
Este Paquete PDF combina varios archivos.

Adobe recomienda que se utilice Adobe Reader o Adobe Acrobat versión 8 o posterior  
para trabajar con los documentos del Paquete PDF. Si actualiza a la versión más reciente, 
disfrutará de las siguientes ventajas:  

•  Excelente visualización de archivos PDF 

•  Facilidad de impresión 

•  Rapidez en las búsquedas 

Si no dispone de la última versión de Adobe Reader,  

haga clic aquí para descargar la última versión de Adobe Reader

Si ya dispone de Adobe Reader 8, 
haga clic en un archivo del Paquete PDF para verlo.

http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html




 1 


ANEXO I  
 
CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (CÓDIGO 511) 
CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (CÓDIGO 590) 
 


 
CÓDIGOS 


 
TIPOS DE PLAZAS (ESPECIALIDADES) 


 


001 FILOSOFÍA 
002 GRIEGO 
003 LATÍN 
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
005 GEOGRAFÍA E HISTORIA (B) 
006 MATEMÁTICAS (B) 
007 FÍSICA Y QUÍMICA (B) 
008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (B) 
009 DIBUJO (B) 
010 FRANCÉS 
011 INGLÉS 
012 ALEMÁN 
013 ITALIANO 
016 MÚSICA (B)  
017 EDUCACIÓN FÍSICA (B) 
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 
019 TECNOLOGÍA (B) 
055 EDUCADORES (C. ENSEÑANZAS INTEGRADAS) 
061 ECONOMÍA 
101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
102 ANÁLISIS Y QUÍMICA INDUSTRIAL 
103 ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 
104 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIÓN 
105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
106 HOSTELERÍA Y TURISMO 
107 INFORMÁTICA 


108 INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 
109 NAVEGACIÓN E INSTALACIONES MARINAS 
110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL 
111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MATENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
112 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA 
113 ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGÉTICOS 
115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
117 PROCESOS DIAGNÓST. CLÍNICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTÉSICOS 
118 PROCESOS SANITARIOS 
119 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL 
122 PROCESOS Y PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 
123 PROCESOS Y PRODUCTOS DE MADERA Y MUEBLE 
124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS 
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125 SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS 
811 ÁMBITO DE COMUNICACIÓN: INGLÉS 
814 ÁMBITO DE CONOCIMIENTO SOCIAL 
815 ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO 


 
 
CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CÓDIGO 591) 
 


 
CÓDIGOS 


 
TIPOS DE PLAZAS (ESPECIALIDADES) 


 


025 ACTIVIDADES (C. ENSEÑANZAS INTEGRADAS) 
201 COCINA Y PASTELERÍA 
202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS 
203 ESTÉTICA 
204 FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MUEBLE 
205 INSTALAC. Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y FLUIDOS 
206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 
208 LABORATORIO 
209 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
210 MÁQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCIÓN 
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS 
212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
213 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA 
214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 


ALIMENTARIOS 
215 OPERACIONES DE PROCESOS 
216 OPERACIONES DE PRODUCCIÓN AGRARIA 
217 PATRONAJE Y CONFECCIÓN 


218 PELUQUERÍA 


219 PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO 


220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 


221 PROCESOS COMERCIALES 


222 PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


223 PRODUCCIÓN DE ARTES GRÁFICAS 


224 PRODUCCIÓN TEXTIL Y TRATAMIENTO FÍSICO-QUÍMICOS 


225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 


226 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN 


227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 


228 SOLDADURA 
229 TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 
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CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS (CÓDIGO 512) 
CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS (CÓDIGO 592) 
 


 
CÓDIGOS 


 
TIPOS DE PLAZAS (ESPECIALIDADES) 


 


001 ALEMÁN 
006 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS  
008 FRANCÉS 
011 INGLÉS 
012 ITALIANO 


 
 
CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (CÓDIGO 593) 
CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (CÓDIGO 594) 
 


 
CÓDIGOS 


 


 
TIPOS DE PLAZAS (ESPECIALIDADES) 


 
401 ACORDEÓN 
402 ARPA 
403 CANTO 
404 CLARINETE 
405 CLAVE 
406 CONTRABAJO 
407 CORO 
408 FAGOT 
410 FLAUTA TRAVESERA 
412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICIÓN 
414 GUITARRA 
416 HISTORIA DE LA MÚSICA 
419 OBOE 
420 ÓRGANO 
422 PERCUSIÓN 
423 PIANO 
424 SAXOFÓN 
426 TROMBÓN 
427 TROMPA 
428 TROMPETA 
429 TUBA 
431 VIOLA 
433 VIOLÍN 
434 VIOLONCELLO 
460 LENGUAJE MUSICAL 
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CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (CÓDIGO 513) 
CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (595) 
 


 
CÓDIGOS 


 
TIPOS DE PLAZAS (ESPECIALIDADES) 


 


507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 
508 DIBUJO TÉCNICO 
509 DISEÑO DE INTERIORES 
511 DISEÑO DE PRODUCTO 
512 DISEÑO GRÁFICO 
515 FOTOGRAFÍA 
516 HISTORIA DEL ARTE 
520 MATEMÁTICAS Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 
522 MEDIOS INFORMÁTICOS 
523 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y LEGISLACIÓN 
525 VOLUMEN 


 
 
 
CUERPO DE MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (CÓDIGO 596) 
 


 
CÓDIGOS 


 
TIPOS DE PLAZAS (ESPECIALIDADES) 


 


602 BORDADOS Y ENCAJES  
605 EBANISTERÍA ARTÍSTICA 
608 FOTOGRAFÍA Y PROCESOS DE REPRODUCCIÓN 
609 MODELISMO Y MAQUETISMO 
610 MOLDES Y REPRODUCCIONES 
612 TALLA EN PIEDRA Y MADERA  


613 TÉCNICAS CERÁMICAS  
614 TÉCNICAS DE GRABADO Y ESTAMPACIÓN 
615 TÉCNICAS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA 
617 TÉCNICAS DE PATRONAJE Y CONFECCIÓN 
618 TÉCNICAS DEL METAL 
619 TÉCNICAS MURALES 
620 TÉCNICAS TEXTILES 
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CUERPO DE MAESTROS (CÓDIGO 597) 
 


INFANTIL Y PRIMARIA 
 


CÓDIGO PRIMERO Y SEGUNDO CURSO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 


CÓDIGO 


EDUCACIÓN INFANTIL  31 CIENCIAS SOCIALES: GEOG. E 
HISTORIA (B) 


21 


IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS  32 CIENCIAS DE LA NATURALEZA (B) 22 


IDIOMA EXTRANJERO: FRANCÉS 33 MATEMÁTICAS (B) 23 


IDIOMA EXTRANJERO: ALEMÁN 39 LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA  


24 


EDUCACIÓN FÍSICA (B) 34 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 25 


MÚSICA (B) 35 LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS 26 


ED. ESP.: PEDAGOGÍA 
TERAPÉUTICA 


36 EDUCACIÓN FÍSICA (B) 27 


ED. ESP.: AUDICIÓN Y LENGUAJE 37 MÚSICA (B) 28 


EDUCACIÓN PRIMARIA (B) 38 ED. ESP.: PEDAGOGÍA 
TERAPÉUTICA 


60 


  ED. ESP.: AUDICIÓN Y LENGUAJE 61 


 
 
 


CÓDIGO DE ISLAS 
 


ISLA CÓDIGO 
GRAN CANARIA 351 
FUERTEVENTURA 352 
LANZAROTE 353 
TENERIFE 381 
LA PALMA 382 
LA GOMERA 383 
EL HIERRO 384 


 








 


ANEXO II 


CENTROS PARA LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES 
TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


El Hierro 
Frontera 


380130008          Tigaday 
38011625 IES Roques de Salmor 


Valverde 
380480022          Valverde 


38009631 I CEPA Valverde 
38702571 I EOEP El Hierro 
38011303 B IES Garoé 


Fuerteventura 
Antigua 


350030002          Antigua 
35000173 CEO Antigua 


La Oliva 
350140002          Corralejo 


35010476 B IES Corralejo 
350140005          La Oliva 


35010452 IES La Oliva 
Pájara 


350150004          Morro Jable 
35010221 B IES Jandía 


Puerto del Rosario 
350170009          Puerto del Rosario 


35008640 CEEE Puerto del Rosario 
35013957 CEO Puerto Cabras 
35008007 I CEPA Fuerteventura Norte 
35702376 I EOEP Fuerteventura Norte 
35013945 IES Majada Marcial 
35006187 B IES Puerto del Rosario 
35003630 IES San Diego de Alcalá 
35009361 IES Santo Tomás de Aquino 


Tuineje 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


350300004          Gran Tarajal 
35010181 I CEPA Fuerteventura Sur 
35702378 I EOEP Fuerteventura Sur 
35009887 IES Gran Tarajal 
35010610 IES Vigán 


Gran Canaria 
Agaete 


350010001          Agaete 
35009863 B IES Agaete 


Agüimes 
350020001          Agüimes 


35000082 IES Joaquín Artiles 
350020002          Playa de Arinaga 


35008391 IES Cruce de Arinaga 
35013702 B IES Playa de Arinaga 
35013647 IES Villa de Agüimes 


Arucas 
350060002          Arucas 


35009619 I CEPA Arucas y Firgas Fernando Marrero Pulido 
35013842 IES Arucas-Domingo Rivero 
35009358 IES Santiago Santana Díaz 


350060003          Bañaderos 
35010609 IES Bañaderos 


350060013          Santidad 
35702381 I EOEP Gran Canaria Norte 


Firgas 
350080008          Firgas 


35013635 IES Villa de Firgas 
Gáldar 


350090003          Gáldar 
35008974 I CEPA Gáldar 
35000628 B IES Saulo Torón 


350090008          San Isidro 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


35009334 IES Roque Amagro 
Ingenio 


350110001          Carrizal 
35010488 B IES Carrizal 


350110002          Ingenio 
35008962 I CEPA Agüimes-Ingenio 
35702374 I EOEP Ingenio-Agüimes 
35010506 IES Ingenio 


La Aldea de San Nicolás 
350200008          La Aldea de San Nicolás 


35010026 I CEPA La Aldea 
35009875 IES La Aldea de San Nicolás 


Las Palmas de Gran Canaria 
350160019          Marzagán 


35008691 B CEO Omayra Sánchez 
350160024          Las Palmas de Gran Canaria 


35008536 CEAD Profesor Félix Pérez Parrilla 
35001475 CEEE Salvador Rueda 
35013696 CEEE Siete Palmas 
35007982 I CEPA Las Palmas 
35009632 I CEPA Las Palmas-Ciudad Alta 
35009644 I CEPA Las Palmas-Cono Sur 
35003034 EASD Gran Canaria 
35702657 I EOEP Arenales 
35702660 I EOEP Escaleritas 
35702652 I EOEP Específico de Deficientes Visuales 
35703435 I EOEP Específico de Discapacidades Auditivas 
35704334 I EOEP Específico de Discapacidades Motoras 
35704333 I EOEP Específico de Trastornos General.  
35702658 I EOEP La Vega de San José 
35702656 I EOEP Las Canteras 
35702659 I EOEP Las Palmas-Miller 
35702661 I EOEP Tamaraceite-Siete Palmas 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


35002972 B IES Alonso Quesada 
35007350 IES Cruz de Piedra 
35008470 IES El Batán 
35009577 B IES El Rincón 
35009395 IES Feria del Atlántico 
35001293 B IES Franchy Roca 
35006618 IES Francisco Hernández Monzón 
35007994 IES Guanarteme 
35002923 B IES Isabel de España 
35003393 IES Islas Canarias 
35003332 IES La Isleta 
35002960 B IES La Minilla 
35009139 IES La Vega de San José 
35007842 B IES Lomo Apolinario 
35010427 B IES Los Tarahales 
35008561 B IES Mesa y López 
35009899 IES Nueva Isleta Tony Gallardo 
35009322 IES Pablo Montesino 
35002911 B IES Pérez Galdós 
35002984 IES Politécnico Las Palmas 
35009383 IES Primero de Mayo 
35001438 IES Ramón Menéndez Pidal 
35008767 IES San Cristóbal 
35002959 B IES Santa Teresa de Jesús 
35010208 B IES Schamann 
35010439 IES Siete Palmas 
35007891 B IES Simón Pérez 
35001426 IES Tomás Miller 
35002947 B IES Tomás Morales 


350160034          Tafira Alta 
35003460 IES Tafira 


350160035          Tafira Baja 
35003563 B IES Felo Monzón Grau Bassas 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


350160036          Tamaraceite 
35010324 I CEPA Las Palmas-Tamaraceite 
35009711 IES Cairasco de Figueroa 
35010403 B IES Tamaraceite 


Mogán 
350120003          Arguineguín 


35009620 I CEPA Mogán 
35010105 IES Arguineguín 


350120022          Mogán 
35000835 B CEO Mogán 


Moya 
350130014          Villa de Moya 


35009565 IES Doramas 
San Bartolomé de Tirajana 


350190009          Castillo del Romeral 
35003733 B CEO Pancho Guerra 


350190020          Maspalomas 
35010282 IES Amurga 
35006643 B IES Faro de Maspalomas 
35007064 IES Támara 


350190030          Tunte 
35003812 B CEO Tunte 


350190033          El Tablero 
35004841 CEEE Alcalde Enrique Jorge 
35003848 IES Tablero I (Aguañac) 


350190038          San Fernando 
35009656 I CEPA San Bartolomé de Tirajana 
35702373 I EOEP Gran Canaria Sur 


Santa Brígida 
350160034          Tafira Alta 


35702384 I EOEP Gran Canaria Centro 
350210002          La Atalaya 


35013659 B IES La Atalaya 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


350210007          Santa Brígida 
35009668 I CEPA Santa Brígida 
35010129 B IES Santa Brígida 


Santa Lucía de Tirajana 
350220002          El Doctoral 


35010415 B IES El Doctoral 
350220011          Sardina 


35003976 IES Tamogante 
350220013          Vecindario 


35008986 I CEPA Santa Lucía de Tirajana 
35702663 I EOEP Gran Canaria Sureste 
35010130 B IES Gran Canaria 
35009401 B IES José Zerpa 
35014068 B IES Josefina De La Torre 
35004038 IES Santa Lucía 
35007854 B IES Vecindario 


Santa María de Guía de Gran  
350230005          Casas de Aguilar 


35004041 CEO Luján Pérez 
350230013          Santa María de Guía de Gran Canaria 


35008652 CEEE Marente 
35702370 I EOEP Gran Canaria Noroeste 
35004105 B IES Guía 
35004130 B IES Santa María de Guía 


Tejeda 
350250013          Tejeda 


35004245 CEO Tejeda 
Telde 


350260003          El Calero 
35008411 B IES El Calero 


350260006          Casas Nuevas 
35009346 IES Casas Nuevas 


350260020          Las Huesas 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


35009851 IES Las Huesas 
350260022          Jinámar 


35702368 I EOEP Valle de Jinámar 
35008287 IES Agustín Millares Sall 
35008299 IES Fernando Sagaseta 
35008597 IES Jinámar 
35010142 IES Lila 


350260024          Lomo de La Herradura 
35009681 I CEPA Telde-La Herradura 
35702379 I EOEP Telde-Valsequillo 


350260041          San Isidro 
35007945 B IES Guillermina Brito 


350260044          Telde 
35008664 CEEE Petra Lorenzo 
35008019 B CEPA Telde-Casco 
35702662 I EOEP Telde Costa 
35004452 B IES José Arencibia Gil 
35008068 B IES José Frugoni Pérez 
35010154 B IES Lomo de La Herradura 
35007696 IES Profesor Antonio Cabrera Pérez 
35010294 IES Profesor Juan Pulido Castro 


350260046          Valle de Los Nueve 
35005055 IES Nuestra Señora del Pilar 


350260048          Valle de Jinámar 
35009671 I CEPA Telde-Jinámar 


Teror 
350270008          Teror 


35009693 I CEPA Teror 
35010269 B IES Teror 


Valleseco 
350320010          Valleseco 


35004713 B CEO Rey Juan Carlos I 
Valsequillo 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


350310020          Valsequillo 
35009701 I CEPA Valsequillo 
35009841 B IES Valsequillo 


Vega de San Mateo 
350330011          Vega de San Mateo 


35009589 B IES Vega de San Mateo 
La Gomera 


Alajeró 
380030007          Playa de Santiago 


38000202 CEO Santiago Apóstol 
Hermigua 


380210009          Hermigua 
38001814 CEO Mario Lhermet Vallier 


San Sebastián de La Gomera 
380360016          San Sebastián de La Gomera 


38009618 I CEPA San Sebastián de La Gomera 
38702655 I EOEP La Gomera 
38011583 B IES San Sebastián de La Gomera 


Valle Gran Rey 
380490002          La Calera 


38007439 B CEO Nereida Díaz Abreu 
Vallehermoso 


380500023          Vallehermoso 
38011613 IES Poeta García Cabrera 


La Palma 
Barlovento 


380070001          Barlovento 
38000470 CEO Barlovento 


Breña Baja 
380090001          San José 


38012010 IES Las Breñas 
El Paso 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


380270005          El Paso 
38011947 B IES El Paso 


Los Llanos de Aridane 
380240005          Los Llanos de Aridane 


38702570 I EOEP Valle de Aridane 
38003197 B IES Eusebio Barreto Lorenzo 
38003276 B IES José María Pérez Pulido 


Puntagorda 
380290003          Puntagorda 


38011601 IES Puntagorda 
San Andrés y Sauces 


380330016          Los Sauces 
38011339 IES Cándido Marante Expósito 


Santa Cruz de La Palma 
380370023          Santa Cruz de La Palma 


38009345 CEEE El Dorador 
38009621 I CEPA Guayafanta 
38005091 EA Santa Cruz de La Palma 
38702517 I EOEP Santa Cruz de La Palma 
38005081 IES Alonso Pérez Díaz 
38005078 B IES Luis Cobiella Cuevas 
38005066 IES Virgen de Las Nieves 


Tazacorte 
380450007          Tazacorte 


38007075 B CEO Juan XXIII 
Tijarafe 


380470007          Tijarafe 
38007269 B CEO Tijarafe 


Villa de Mazo 
380530010          El Pueblo 


38008419 IES Villa de Mazo 
Lanzarote 


Arrecife 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


350040003          Arrecife 
35013969 B CEO Argana 
35007969 I CEPA Titerroygatra 
35000306 EA Pancho Lasso 
35702664 I EOEP Lanzarote Norte 
35702375 I EOEP Lanzarote Sur 
35006205 IES Agustín Espinosa 
35010373 B IES Arrecife 
35000288 IES Blas Cabrera Felipe 
35009191 B IES César Manrique 
35007398 B IES Las Salinas 
35000321 B IES Zonzamas 
35000240 IFPMP Arrecife 


Haría 
350100004          Haría 


35009206 IES Haría 
San Bartolomé 


350180006          San Bartolomé 
35010543 B IES Playa Honda 
35009221 B IES San Bartolomé 


Teguise 
350240003          Caleta del Sebo 


35005262 B CEO Ignacio Aldecoa 
350240015          Tahiche 


35009103 CEEE Nuestra Señora de Los Volcanes 
350240017          Villa de Teguise 


35009838 IES Teguise 
Tías 


350280007          Puerto del Carmen 
35013787 IES Puerto del Carmen 


350280008          Tías 
35010348 IES Tías 


Tinajo 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


350290004          Tinajo 
35010397 B IES Tinajo 


Yaiza 
350340007          Yaiza 


35009218 B IES Yaiza 
Tenerife 


Adeje 
380010001          Adeje 


38702579 I EOEP Isora 
38010852 B IES Adeje 
38011960 B IES Adeje (2) 


Arafo 
380040001          Arafo 


38000238 B CEO Andrés Orozco 
Arico 


380050002          Villa de Arico 
38011868 IES Arico 


Arona 
380060001          Arona 


38015412 SIES en Arona 
380060003          Cabo Blanco 


38015254 B IES Cabo Blanco 
38015187 B IES Guaza 


380060005          Los Cristianos 
38010712 B IES Los Cristianos 
38015382 B IES Los Cristianos II 


380060008          Las Galletas 
38011844 B IES Las Galletas 


380350005          San Miguel de Abona 
38702656 I EOEP Arona 


Buenavista del Norte 
380100001          Buenavista del Norte 


38006174 B IES Buenavista 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


Candelaria 
380110004          Candelaria 


38011996 IES Punta Larga 
38011194 IES Santa Ana 


El Rosario 
380320003          La Esperanza 


38004384 CEO Leoncio Rodríguez 
El Sauzal 


380410001          Ravelo 
38010992 IES Sabino Berthelot 


380410002          El Sauzal 
38010694 IES San Nicolás 


El Tanque 
380440001          Cruz Grande 


38015281 B IES El Tanque 
Garachico 


380150003          Garachico 
38008663 B IES Garachico. Alcalde Lorenzo Dorta 


Granadilla de Abona 
380170012          Granadilla de Abona 


38702515 I EOEP Abona 
38011315 B IES Granadilla de Abona 


380170014          El Médano 
38015394 B IES El Médano 


380170017          San Isidro 
38015175 B IES Los Cardones 
38010967 B IES Magallanes 


Guía de Isora 
380190002          Alcalá 


38011972 IES Alcalá 
380190008          Guía de Isora 


38010505 I CEPA Guía de Isora 
38001553 IES Manuel Martín González 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


Güímar 
380200006          Güímar 


38009311 CEEE Chacona 
38010517 I CEPA Güímar 
38702576 I EOEP Valle de Güímar 
38001671 IES Güímar 
38001644 IES Mencey Acaymo 


Icod de Los Vinos 
380220007          Icod de Los Vinos 


38010581 CEEE Inés Fuentes 
38011741 I CEPA Icod de Los Vinos 
38702577 I EOEP Ycoden-Daute 
38002089 B IES Lucas Martín Espino 
38002077 B IES Nicolás Estévez Borges 
38002065 IES San Marcos 


La Guancha 
380180003          La Guancha 


38011091 I CEPA La Guancha 
38008572 IES La Guancha 


La Matanza de Acentejo 
380250001          La Matanza de Acentejo 


38702575 I EOEP Acentejo 
38011200 IES La Matanza 


La Orotava 
380260001          Aguamansa 


38003409 CEO Manuel de Falla 
380260019          La Orotava 


38702512 I EOEP La Orotava 
38010979 IES El Mayorazgo 
38010724 IES Rafael Arozarena 
38003574 B IES Villalba Hervás 


380260025          San Antonio 
38003631 IES La Orotava-Manuel González Pérez 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


La Victoria de Acentejo 
380510005          La Victoria de Acentejo 


38007713 CEO Príncipe Felipe 
38011212 IES La Victoria. Alfonso Fernández García 


Los Realejos 
380310004          Cruz Santa 


38015278 IES Cruz Santa 
380310007          Icod El Alto 


38004177 B CEO La Pared 
380310016          Realejo Alto 


38010773 IES Mencey Bencomo 
38004311 IES Realejos 


Los Silos 
380420008          Los Silos 


38010803 IES Daute-Los Silos 
Puerto de La Cruz 


380280004          Puerto de La Cruz 
38009023 I CEPA Puerto de La Cruz 
38003963 B IES Agustín De Betancourt 
38003999 IES Puerto De La Cruz: Telesforo Bravo 


380280006          La Vera 
38702513 I EOEP Los Realejos 
38011546 B IES María Pérez Trujillo 


San Cristóbal de La Laguna 
380230004          La Cuesta 


38010797 B IES Canarias 
38008341 IES San Hermenegildo 


380230006          Finca España 
38005741 CEEE El Drago 


380230007          Geneto 
38010414 IES Geneto 


380230017          San Cristóbal de La Laguna 
38009060 I CEPA San Cristóbal 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


38702653 I EOEP La Laguna 
38002831 B IES Canarias Cabrera Pinto 
38010700 IES Domingo Pérez Minik 
38002791 IES La Laboral de La Laguna 
38002821 IES La Laguna 
38008675 IES San Benito 
38002806 IES Viera y Clavijo 


380230019          Taco 
38002879 IES Marina Cebrián 
38002818 IES Padre Anchieta 
38011509 B IES San Matías 


380230020          Tejina 
38011108 I CEPA Comarca Nordeste de Tenerife 
38003057 IES Antonio González González 


380230021          Valle de Guerra 
38011522 B IES Valle Guerra 


380460013          El Socorro 
38702573 I EOEP San Benito 


San Juan de La Rambla 
380340008          Los Quevedos 


38011510 IES San Juan de La Rambla 
San Miguel de Abona 


380350005          San Miguel de Abona 
38015230 CEEE Adeje 


380350007          Las Zocas 
38015217 IES San Miguel 


Santa Cruz de Tenerife 
380380003          Barranco Grande 


38004347 B CEO Bethencourt y Molina 
380380023          San Andrés 


38702511 I EOEP Anaga 
38010131 IES San Andrés 


380380025          Santa Cruz de Tenerife 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


38010141 CEAD Santa Cruz de Tenerife 
38006231 CEEE Hermano Pedro 
38005558 B CEO Hermanos Estévanez Murphy 
38009035 I CEPA Santa Cruz de Tenerife 
38006253 EASD Fernando Estévez 
38702651 I EOEP Específico de Deficientes Visuales 
38706055 I EOEP Específico de Discapacidades Auditivas 
38706056 I EOEP Específico de Discapacidades Motoras 
38706057 I EOEP Específico de Trastornos General.  
38702654 I EOEP Ofra-Los Gladiolos 
38011984 IES Alcalde Bernabé Rodríguez 
38009692 B IES Anaga 
38006150 IES Andrés Bello 
38011145 IES Benito Pérez Armas 
38006228 IES César Manrique 
38011133 B IES El Chapatal 
38010827 IES Las Indias 
38011959 B IES Las Veredillas 
38009709 IES Los Gladiolos 
38010840 B IES María Rosa Alonso 
38009102 IES Ofra 
38006149 IES Poeta Viana 
38006162 B IES Teobaldo Power 
38006204 B IES Tomás de Iriarte 
38005297 IES Virgen de Candelaria 


380380026          Santa María del Mar 
38702574 I EOEP El Tablero 


380380027          El Sobradillo 
38010839 IES El Sobradillo 


Santa Úrsula 
380390005          Santa Úrsula 


38010815 B IES Santa Úrsula 
Santiago del Teide 







 
Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico


Localidad Centro 


Isla Municipio Código Denominación Código Denominación 


380400007          Tamaimo 
38011856 IES Tamaimo 


Tacoronte 
380430002          Aguagarcía 


38011595 IES Barranco de Las Lajas 
380430011          Los Naranjeros 


38011157 B IES Los Naranjeros 
380430016          Tacoronte 


38011111 I CEPA Acentejo-Tacoronte 
38011327 IES Tacoronte-Óscar Domínguez 


Tegueste 
380460015          Tegueste 


38011777 IES Tegueste 


 318 Total Centros: 








ANEXO III 


CENTROS PARA LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICO DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS  


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


El Hierro 
Valverde 


380480022          Valverde 
38011017 EOI Valverde 


Fuerteventura 
Puerto del Rosario 


350170009          Puerto del Rosario 
35009450 EOI Puerto del Rosario 


Gran Canaria 
Arucas 


350060002          Arucas 
35009772 EOI Arucas 


Ingenio 
350110002          Ingenio 


35009784 EOI Ingenio 
Las Palmas de Gran Canaria 


350160024          Las Palmas de Gran Canaria 
35008381 EOI Las Palmas de Gran Canaria 
35013805 EOI Las Palmas II 


San Bartolomé de Tirajana 
350190020          Maspalomas 


35009735 EOI Maspalomas 
Santa Brígida 


350210007          Santa Brígida 
35009796 EOI Santa Brígida 


Santa Lucía de Tirajana 
350220010          Santa Lucía de Tirajana 


35009814 EOI Santa Lucía 
Santa María de Guía de Gran  


350230013          Santa María de Guía de Gran Canaria 
35009802 EOI Santa María de Guía 







Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Telde 
350260044          Telde 


35009826 EOI Telde 
La Gomera 


San Sebastián de La Gomera 
380360016          San Sebastián de La Gomera 


38011170 EOI San Sebastián de La Gomera 
La Palma 


Los Llanos de Aridane 
380240005          Los Llanos de Aridane 


38011561 EOI Los Llanos de Aridane 
Santa Cruz de La Palma 


380370023          Santa Cruz de La Palma 
38011182 EOI Santa Cruz de La Palma 


Lanzarote 
Arrecife 


350040003          Arrecife 
35009723 EOI Arrecife 


Tenerife 
Arona 


380060005          Los Cristianos 
38011169 EOI Los Cristianos 


Güímar 
380200006          Güímar 


38011248 EOI Güímar 
Icod de Los Vinos 


380220007          Icod de Los Vinos 
38011261 EOI Icod de Los Vinos 


La Orotava 
380260019          La Orotava 


38011285 EOI La Orotava 







Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Puerto de La Cruz 
380280004          Puerto de La Cruz 


38011297 EOI Puerto de La Cruz 
San Cristóbal de La Laguna 


380230017          San Cristóbal de La Laguna 
38011273 EOI La Laguna 


Santa Cruz de Tenerife 
380380025          Santa Cruz de Tenerife 


38009916 EOI Santa Cruz de Tenerife 


 22 Total Centros: 








ANEXO IV 


CENTROS PARA LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICO DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS Y DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS  


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Gran Canaria 
Las Palmas de Gran Canaria 


350160024          Las Palmas de Gran Canaria 
35007374 CPM Las Palmas de Gran Canaria 
35013738 CSM Canarias (Sede Gran Canaria) 


Tenerife 
Santa Cruz de Tenerife 


380380025          Santa Cruz de Tenerife 
38009114 CPM Santa Cruz de Tenerife 
38015242 CSM Canarias (Sede Tenerife) 


 4 Total Centros: 








ANEXO V 


CENTROS PARA LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO, PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO Y DE MAESTROS DE 
TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  


 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Gran Canaria 
Las Palmas de Gran Canaria 


350160024          Las Palmas de Gran Canaria 
35003034 EASD Gran Canaria 


La Palma 
Santa Cruz de La Palma 


380370023          Santa Cruz de La Palma 
38005091 EA Santa Cruz de La Palma 


Lanzarote 
Arrecife 


350040003          Arrecife 
35000306 EA Pancho Lasso 


Tenerife 
Santa Cruz de Tenerife 


380380025          Santa Cruz de Tenerife 
38006253 EASD Fernando Estévez 


 4 Total Centros: 








*Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico


ANEXO VI 


CENTROS PARA EL CUERPO DE MAESTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL  


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


El Hierro 
El Pinar de El Hierro 


380540001          El Pinar 
38008985 CEIP La Restinga 380016 Tigaday 
38000949 B CEIP Taibique 380016 Tigaday 


Frontera 
380130008          Tigaday 


38000913 B CEIP Tigaday 380016 Tigaday 
Valverde 


380480007          Guarazoca 
38007294 CEIP Guarazoca 380028 Valverde 


380480009          Isora 
38007312 CEIP Isora 380028 Valverde 


380480012          Mocanal 
38008006 CEIP Mocanal 380028 Valverde 
38707901 IB CER El Hierro 380028 Valverde 


380480014          Puerto de La Estaca 
38007348 CEIP Puerto de La Estaca 380028 Valverde 


380480016          San Andrés 
38007361 CEIP San Andrés 380028 Valverde 


380480022          Valverde 
38007373 B CEIP Valverde 380028 Valverde 
38009631 I CEPA Valverde 380028 Valverde 
38702571 I EOEP El Hierro 380028 Valverde 


Fuerteventura 
Antigua 


350030001          Agua de Bueyes 
35006710 B CEIP Agua de Bueyes 350073 Tuineje 


350030002          Antigua 
35000173 CEO Antigua 350050 Antigua 


350030004          Triquivijate 
35005641 CEIP Francisca Pérez 350050 Antigua 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


350030005          Valles de Ortega 
35000185 CEIP Valles de Ortega 350050 Antigua 
35700602 I CER Antigua-Betancuria 350050 Antigua 


Betancuria 
350070001          Betancuria 


35006722 B CEIP Alcaldesa Amparo Torres 350048 Valle de San Ginés 
350070002          Valle de Santa Inés 


35006734 B CEIP Gumersindo Martell 350048 Valle de San Ginés 
La Oliva 


350140002          Corralejo 
35014032 CEIP Antoñito el Farero 350103 Corralejo 
35005171 CEIP Bernabé Figueroa Umpiérrez 350103 Corralejo 
35014007 CEIP Corralejo 2 350103 Corralejo 
35009437 B CEIP María Castrillo García 350103 Corralejo 


350140003          El Cotillo 
35005201 CEIP Tostón 350115 La Oliva 


350140004          Lajares 
35005183 CEIP Lajares 350115 La Oliva 


350140005          La Oliva 
35000963 B CEIP La Oliva 350115 La Oliva 


350140007          Tindaya 
35005195 CEIP Tindaya 350115 La Oliva 


350140009          Villaverde 
35001013 CEIP Villaverde 350115 La Oliva 


Pájara 
350150001          Cardón 


35005742 CEIP Cardón 350097 Tesejerague 
350150003          La Lajita 


35009140 B CEIP La Lajita 350127 La Lajita 
350150004          Morro Jable 


35009607 CEIP El Ciervo 350036 Morrojable 
35001025 CEIP Morro Jable 350036 Morrojable 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


350150005          Pájara 
35013672 B CEIP Costa Calma 350061 Pájara 
35001049 B CEIP Pájara 350061 Pájara 


Puerto del Rosario 
350170001          La Ampuyenta 


35006084 B CEIP Ampuyenta 350024 Tetir 
350170002          La Asomada 


35005766 B CEIP La Asomada 350024 Tetir 
350170003          Casillas del Ángel 


35005596 B CEIP General Cullén Verdugo 350024 Tetir 
350170006          Llanos de La Concepción 


35007234 CEIP Los Llanos de La Concepción 350024 Tetir 
350170008          El Matorral 


35005808 CEIP Poeta Domingo Velázquez 350012 Puerto del Rosario 
350170009          Puerto del Rosario 


35008640 CEEE Puerto del Rosario 350012 Puerto del Rosario 
35006631 B CEIP Agustín Millares Carló 350012 Puerto del Rosario 
35013799 B CEIP Francisco Navarro Artiles 350012 Puerto del Rosario 
35014019 CEIP La Hubara 350012 Puerto del Rosario 
35007908 CEIP Pablo Neruda 350012 Puerto del Rosario 
35003678 B CEIP Puerto del Rosario 350012 Puerto del Rosario 
35003617 B CEIP San José de Calasanz 350012 Puerto del Rosario 
35013957 CEO Puerto Cabras 350012 Puerto del Rosario 
35008007 I CEPA Fuerteventura Norte 350012 Puerto del Rosario 
35702376 I EOEP Fuerteventura Norte 350012 Puerto del Rosario 


350170011          Tefia 
35005811 B CEIP Tefía 350024 Tetir 


350170012          Tesjuates 
35005821 CEIP Tesjuates 350024 Tetir 


350170013          Tetir 
35005602 CEIP Domingo Juan Manrique 350024 Tetir 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


350170015          Los Estancos 
35704601 IB CER Puerto del Rosario 350024 Tetir 


Tuineje 
350300004          Gran Tarajal 


35004622 B CEIP Cristóbal García Blairzy 350085 Gran Tarajal 
35008317 B CEIP Gran Tarajal 350085 Gran Tarajal 
35010181 I CEPA Fuerteventura Sur 350085 Gran Tarajal 
35702378 I EOEP Fuerteventura Sur 350085 Gran Tarajal 


350300005          Las Playitas 
35007571 CEIP Las Playitas 350085 Gran Tarajal 


350300006          Tarajalejo 
35006001 B CEIP Tarajalejo 350127 La Lajita 


350300008          Tesejerague 
35006011 CEIP Tesejerague 350097 Tesejerague 


350300009          Tiscamanita 
35005092 CEIP Tiscamanita 350073 Tuineje 


350300010          Tuineje 
35009164 B CEIP Tuineje 350073 Tuineje 
35707702 I CER Tuineje-Pájara 350073 Tuineje 


Gran Canaria 
Agaete 


350010001          Agaete 
35000011 B CEIP José Sánchez y Sánchez 350229 Gáldar 


350010008          El Risco 
35000033 CEIP El Risco 350333 El Risco 


350010009          San Pedro 
35000045 B CEIP Ana Betancort Estupiñán 350229 Gáldar 


Agüimes 
350020001          Agüimes 


35008494 B CEIP La Viñuela 350114 Cruce de Arinaga 
35000057 B CEIP Roque Aguayro 350114 Cruce de Arinaga 


350020002          Playa de Arinaga 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35000112 B CEIP Veinte de Enero 350114 Cruce de Arinaga 
350020003          La Banda 


35007866 CEIP La Banda 350114 Cruce de Arinaga 
35000124 B CEIP Montaña Los Vélez 350114 Cruce de Arinaga 


350020005          Cruce de Arinaga 
35007179 B CEIP Beñesmen 350114 Cruce de Arinaga 
35000136 CEP Doramas 350114 Cruce de Arinaga 
35008512 EEI José Melián Rodríguez 350114 Cruce de Arinaga 


350020006          La Goleta 
35000148 CEIP Las Piletas 350114 Cruce de Arinaga 


350020007          Las Rosas 
35000151 B CEIP María Muñoz Mayor 350114 Cruce de Arinaga 
35703401 I CER Ingenio-Agüimes 350114 Cruce de Arinaga 


350020008          Temisas 
35000161 CEIP Temisas 350114 Cruce de Arinaga 


Artenara 
350050002          Artenara 


35000331 CEIP Artenara 350199 Tejeda 
Arucas 


350060002          Arucas 
35000355 B CEIP Arucas 350242 Santidad 
35007404 B CEIP Juan Zamora Sánchez 350242 Santidad 
35000367 B CEIP La Goleta 350242 Santidad 
35009619 I CEPA Arucas y Firgas Fernando Marrero  350242 Santidad 


350060003          Bañaderos 
35000446 B CEIP Bañaderos 350242 Santidad 


350060004          Cardonal 
35005651 CEIP Estrella Barreiro Moreno 350242 Santidad 


350060005          Cardones 
35000458 B CEIP Eduardo Rivero Ramos 350242 Santidad 


350060007          Cruz de Pineda 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35000461 B CEIP Manolo Ortega 350242 Santidad 
350060013          Santidad 


35010191 B CEIP Orobal 350242 Santidad 
35000495 B CEIP Santidad 350242 Santidad 
35702381 I EOEP Gran Canaria Norte 350242 Santidad 


350060014          Trapiche 
35000501 B CEIP Trapiche 350242 Santidad 


350060015          Trasmontaña 
35005134 B CEIP Carmen Pérez Montesdeoca 350242 Santidad 


350060016          Visvique 
35000513 CEIP Visvique 350242 Santidad 


Firgas 
350080002          Buenlugar 


35000525 CEIP Buenlugar 350242 Santidad 
350080004          Cambalud 


35000537 B CEIP Cambalud 350242 Santidad 
35702011 I CER Firgas 350242 Santidad 


350080008          Firgas 
35000549 B CEIP Villa de Firgas 350242 Santidad 


350080010          Padilla 
35005560 CEIP Padilla 350242 Santidad 


Gáldar 
350090001          Caideros 


35000574 CEIP Caideros 350229 Gáldar 
350090003          Gáldar 


35007271 B CEIP Alcalde Diego Trujillo Rodríguez 350229 Gáldar 
35000598 B CEIP Antonio Padrón 350229 Gáldar 
35000586 B CEIP Fernando Guanarteme 350229 Gáldar 
35008974 I CEPA Gáldar 350229 Gáldar 


350090008          San Isidro 
35009413 B CEIP Los Quintana 350229 Gáldar 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35008901 CEIP Maestro Manuel Cruz Saavedra 350229 Gáldar 
35000707 B CEIP San Isidro 350229 Gáldar 


350090009          Sardina 
35005547 CEIP Sardina del Norte 350229 Gáldar 


350090010          Saucillo 
35000719 CEIP Saucillo 350229 Gáldar 
35702302 I CER Gáldar-Guía-Agaete 350229 Gáldar 


350090012          Hoya de Pineda 
35005501 CEIP Hoya de Pineda 350229 Gáldar 


Ingenio 
350110001          Carrizal 


35006424 B CEIP Antonio Morales 350102 Ingenio 
35005584 CEIP Barrio Costa 350102 Ingenio 
35000771 CEIP Claudio de La Torre 350102 Ingenio 
35007878 B CEIP Poeta Tomás Morales 350102 Ingenio 


350110002          Ingenio 
35000768 CEIP Aguatona 350102 Ingenio 
35009267 B CEIP Benito Pérez Galdós 350102 Ingenio 
35000781 CEIP Doctor Juan Espino Sánchez 350102 Ingenio 
35006436 B CEIP Profesor Carlos Socas Muñoz 350102 Ingenio 
35007283 B CEIP Profesor José Sánchez Sánchez 350102 Ingenio 
35008962 I CEPA Agüimes-Ingenio 350102 Ingenio 
35702374 I EOEP Ingenio-Agüimes 350102 Ingenio 


La Aldea de San Nicolás 
350200008          La Aldea de San Nicolás 


35007647 B CEIP Cuermeja 350187 San Nicolás de Tolentino 
35004907 B CEIP La Cardonera 350187 San Nicolás de Tolentino 
35003851 B CEIP La Ladera 350187 San Nicolás de Tolentino 
35007118 B CEIP Virgen del Carmen 350187 San Nicolás de Tolentino 
35010026 I CEPA La Aldea 350187 San Nicolás de Tolentino 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


350200009          Tasarte 
35004932 CEIP Tasarte 350187 San Nicolás de Tolentino 


Las Palmas de Gran Canaria 
350160001          Almatriche 


35001050 B CEIP El Zardo 350023 Tamaraceite 
350160002          La Calzada 


35001074 CEIP La Calzada 350035 Lomo Blanco 
350160004          Casa Ayala 


35001086 B CEIP Asturias 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
350160014          Los Hoyos 


35001104 CEIP Los Hoyos 350023 Tamaraceite 
350160016          Lomo Blanco 


35001116 B CEIP San José Artesano 350035 Lomo Blanco 
350160019          Marzagán 


35009097 B CEIP Europa 350035 Lomo Blanco 
35009590 B CEIP Néstor Álamo 350035 Lomo Blanco 
35008691 B CEO Omayra Sánchez 350035 Lomo Blanco 


350160022          Las Mesas Bajas 
35009449 B CEIP Las Mesas 350023 Tamaraceite 


350160023          La Milagrosa 
35001062 B CEIP Los Altos 350023 Tamaraceite 


350160024          Las Palmas de Gran Canaria 
35001475 CEEE Salvador Rueda 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35013696 CEEE Siete Palmas 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008721 B CEIP Aguadulce 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001487 B CEIP Alcalde Ramírez Bethencourt 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35009905 B CEIP Alcaravaneras 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35002893 B CEIP Aragón 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008706 CEIP Atlántida 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008718 B CEIP Batería de San Juan 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008731 CEIP Boliche 350011 Las Palmas de Gran Canaria 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35007441 B CEIP Buenavista I 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001256 CEIP Carlos Navarro Ruiz 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001414 CEIP Castilla 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001396 CEIP Cataluña 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001244 CEIP Cervantes 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008147 CEIP César Manrique 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008135 B CEIP Doctor Juan Negrín 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001220 CEIP Drago 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35006591 CEIP Federico García Lorca 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001268 CEIP Fernando Guanarteme 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001578 CEIP Galicia 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001372 B CEIP García Escámez 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001219 B CEIP Giner de Los Ríos 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007453 CEIP Gran Canaria 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008159 CEIP Guiniguada 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35009541 B CEIP Hoya Andrea 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35006621 B CEIP Iberia 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001281 CEIP Isabel La Católica 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35003401 CEIP Islas Baleares 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001232 CEIP José Calvo Sotelo 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008743 CEIP José Pérez y Pérez 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001271 B CEIP Las Canteras 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35006606 B CEIP Las Coloradas 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007431 B CEIP Las Torres 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008482 B CEIP Laurisilva 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35002901 B CEIP León 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001301 CEIP León y Castillo 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008093 B CEIP Los Tarahales 350011 Las Palmas de Gran Canaria 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 
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Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35007881 B CEIP Mesa y López 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007684 B CEIP Nanda Cambres 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35006448 CEIP Néstor de La Torre 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001347 B CEIP Pepe Dámaso 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007763 B CEIP Pintor Manolo Millares 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008639 CEIP Pintor Néstor 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001311 CEIP Reyes Católicos 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007970 B CEIP Santa Bárbara 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001323 B CEIP Santa Catalina 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001335 CEIP Santiago Ramón y Cajal 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35010178 B CEIP Siete Palmas 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35003423 B CEIP Teobaldo Power 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001360 B CEIP Veinticuatro de Junio 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35006254 B CEP Gutiérrez Rubalcava 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007982 I CEPA Las Palmas 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35009632 I CEPA Las Palmas-Ciudad Alta 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35009644 I CEPA Las Palmas-Cono Sur 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35006266 EEI Almirante Antequera 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35702657 I EOEP Arenales 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35702660 I EOEP Escaleritas 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35702652 I EOEP Específico de Deficientes Visuales 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35703435 I EOEP Específico de Discapacidades  350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35704334 I EOEP Específico de Discapacidades  350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35704333 I EOEP Específico de Trastornos General.  350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35702658 I EOEP La Vega de San José 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35702656 I EOEP Las Canteras 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35702659 I EOEP Las Palmas-Miller 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35702661 I EOEP Tamaraceite-Siete Palmas 350011 Las Palmas de Gran Canaria 


350160030          San Lorenzo 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35005407 B CEIP San Lorenzo 350023 Tamaraceite 
350160034          Tafira Alta 


35003459 B CEIP Adela Santana 350035 Lomo Blanco 
350160035          Tafira Baja 


35003526 CEIP Camilo José Cela 350035 Lomo Blanco 
35005419 B CEIP Salvador Manrique de Lara 350035 Lomo Blanco 


350160036          Tamaraceite 
35005420 B CEIP Adán del Castillo 350023 Tamaraceite 
35010300 B CEIP Alfredo Kraus 350023 Tamaraceite 
35006850 CEIP Ciudad del Campo 350023 Tamaraceite 
35008160 CEIP Los Giles 350023 Tamaraceite 
35003575 CEIP Valencia 350023 Tamaraceite 
35010324 I CEPA Las Palmas-Tamaraceite 350023 Tamaraceite 
35006862 EEI Cortijo de San Gregorio 350023 Tamaraceite 


350160037          Tenoya 
35003605 B CEIP María Jesús Pérez Morales 350023 Tamaraceite 


350160039          El Toscón 
35006278 B CEIP El Toscón 350023 Tamaraceite 


Mogán 
350120003          Arguineguín 


35009000 B CEIP Artemi Semidán 350175 Playa de Arguineguín 
35000859 CEIP Playa de Arguineguín 350175 Playa de Arguineguín 
35009620 I CEPA Mogán 350175 Playa de Arguineguín 


350120010          Casas de Veneguera 
35005675 CEIP Casas de Veneguera 350310 Casas de Venegueras 


350120022          Mogán 
35000835 B CEO Mogán 350163 Mogán 


350120031          Playa de Mogán 
35000860 CEIP Playa de Mogán 350163 Mogán 
35703802 I CER Mogán 350163 Mogán 


350120036          Puerto Rico 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35005705 B CEIP Puerto Rico 350163 Mogán 
Moya 


350130004          Carretería 
35000872 B CEIP Carretería 350254 Moya 


350130005          La Costa 
35000884 CEIP Costa 350254 Moya 
35703901 IB CER Moya 350254 Moya 


350130008          Frontón 
35006783 CEIP Frontón 350254 Moya 


350130014          Villa de Moya 
35000914 CEIP Agustín Hernández Díaz 350254 Moya 


350130017          Fontanales 
35000938 CEIP Manuel Balbuena Pedraza 350254 Moya 


350130019          El Tablero 
35000951 CEIP El Tablero 350254 Moya 


350130021          Trujillo 
35006795 CEIP Trujillo 350254 Moya 


San Bartolomé de Tirajana 
350120003          Arguineguín 


35003711 B CEIP Santa Águeda 350175 Playa de Arguineguín 
350190002          Aldea Blanca 


35005237 B CEIP Aldea Blanca 350140 Castillo del Romeral 
350190009          Castillo del Romeral 


35003733 B CEO Pancho Guerra 350140 Castillo del Romeral 
350190011          Cercados de Espino 


35005833 B CEIP Cercado de Espino 350291 Cercados de Espino 
350190016          Juan Grande 


35005249 CEIP Juan Grande 350140 Castillo del Romeral 
350190020          Maspalomas 


35007507 B CEIP Alcalde Marcial Franco 350138 Maspalomas 
35007787 CEIP Las Dunas 350138 Maspalomas 
35003770 CEIP Lomo Perera 350138 Maspalomas 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35008524 B CEIP Oasis de Maspalomas 350138 Maspalomas 
35003757 B CEIP San Fernando de Maspalomas 350138 Maspalomas 


350190021          El Matorral 
35004865 B CEIP El Matorral 350140 Castillo del Romeral 


350190030          Tunte 
35003812 B CEO Tunte 350151 San Bartolomé de Tirajana 


350190033          El Tablero 
35004841 CEEE Alcalde Enrique Jorge 350138 Maspalomas 
35007520 CEIP El Pedrazo 350138 Maspalomas 
35013908 B CEIP El Tablero 350138 Maspalomas 
35005882 CEIP Montaña La Data 350138 Maspalomas 
35007519 B CEIP Pepe Monagas 350138 Maspalomas 


350190038          San Fernando 
35009656 I CEPA San Bartolomé de Tirajana 350138 Maspalomas 
35705303 I CER San Bartolomé de Tirajana 350138 Maspalomas 
35702373 I EOEP Gran Canaria Sur 350138 Maspalomas 


Santa Brígida 
350160034          Tafira Alta 


35702384 I EOEP Gran Canaria Centro 350035 Lomo Blanco 
350210001          La Angostura 


35005250 B CEIP La Angostura 350278 Santa Brígida 
350210002          La Atalaya 


35003903 CEIP José Manuel Illera de La Mora 350278 Santa Brígida 
350210003          El Gamonal 


35005900 CEIP El Gamonal 350278 Santa Brígida 
350210005          Pino Santo 


35003915 CEIP Pino Santo Alto 350278 Santa Brígida 
35006060 CEIP Pino Santo Bajo 350278 Santa Brígida 


350210006          San José 
35005924 CEIP Josefa Hernández Guerra 350278 Santa Brígida 


350210007          Santa Brígida 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35003927 B CEIP Juan del Río Ayala 350278 Santa Brígida 
35009668 I CEPA Santa Brígida 350278 Santa Brígida 


350210008          Vega de Enmedio 
35705801 I CER Santa Brígida-San Mateo 350278 Santa Brígida 


Santa Lucía de Tirajana 
350220001          Cruce de Sardina 


35006333 B CEIP Barranco Balos 350126 Vecindario 
35008184 B CEIP El Canario 350126 Vecindario 
35013881 B CEIP La Zafra 350126 Vecindario 
35009152 CEIP Los Llanos 350126 Vecindario 
35008196 B CEIP Tajinaste 350126 Vecindario 


350220002          El Doctoral 
35003952 B CEIP Ansite 350126 Vecindario 
35006345 B CEIP La Cerruda 350126 Vecindario 


350220010          Santa Lucía de Tirajana 
35003964 CEIP Santa Lucía 350151 San Bartolomé de Tirajana 


350220011          Sardina 
35008202 B CEIP Camino de La Madera 350126 Vecindario 
35003991 B CEIP Casa Pastores 350126 Vecindario 
35006886 CEIP Policarpo Báez 350126 Vecindario 


350220013          Vecindario 
35008238 B CEIP El Cardón 350126 Vecindario 
35008226 CEIP La Paredilla 350126 Vecindario 
35004002 B CEIP Tagoror 350126 Vecindario 
35004956 B CEIP Tamarán 350126 Vecindario 
35007799 B CEIP Tinguaro 350126 Vecindario 
35008986 I CEPA Santa Lucía de Tirajana 350126 Vecindario 
35702663 I EOEP Gran Canaria Sureste 350126 Vecindario 


Santa María de Guía de Gran  
350230005          Casas de Aguilar 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 
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Código Denominación 
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Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35004041 CEO Luján Pérez 350229 Gáldar 
350230008          Montaña Alta 


35004063 CEIP Piedra de Molino 350229 Gáldar 
350230012          San Juan 


35004099 B CEIP La Dehesa - San Juan 350229 Gáldar 
350230013          Santa María de Guía de Gran  


35008652 CEEE Marente 350229 Gáldar 
35004166 B CEIP Juan Arencibia Sosa 350229 Gáldar 
35006451 B CEIP Luis Cortí 350229 Gáldar 
35006461 B CEIP Miguel de Santiago 350229 Gáldar 
35004154 B CEIP Nicolás Aguiar Jiménez 350229 Gáldar 
35702370 I EOEP Gran Canaria Noroeste 350229 Gáldar 


Tejeda 
350250013          Tejeda 


35004245 CEO Tejeda 350199 Tejeda 
Telde 


350260002          La Breña 
35007143 CEIP Las Breñas 350084 Las Breñas 


350260003          El Calero 
35004257 B CEIP Esteban Navarro Sánchez 350059 Playa de Melenara 


350260004          Callejón del Castillo 
35005614 B CEIP María Jesús Ramírez Díaz 350060 Telde 


350260005          El Caracol 
35005961 CEIP Doctor Gregorio Chil Y Naranjo 350059 Playa de Melenara 


350260007          Los Caserones 
35006941 B CEIP Los Caserones 350060 Telde 


350260008          Cazadores 
35004993 CEIP Cazadores 350084 Las Breñas 


350260014          La Garita 
35010002 CEIP La Garita 350059 Playa de Melenara 


350260015          La Gavia 
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35004269 CEIP Profesora Adelina Flores Medina 350072 La Gavia 
350260016          El Goro 


35005006 B CEIP El Goro 350059 Playa de Melenara 
350260017          Las Goteras 


35005973 CEIP Las Goteras 350072 La Gavia 
350260018          La Higuera Canaria 


35707202 I CER Telde 350072 La Gavia 
350260022          Jinámar 


35009462 CEIP Hilda Zudán 350047 Jinámar 
35008925 CEIP Jinámar Fase V 350047 Jinámar 
35004270 B CEIP José Tejera Santana 350047 Jinámar 
35008275 CEIP Pedro Lezcano 350047 Jinámar 
35006655 CEIP Poeta Montiano Placeres 350047 Jinámar 
35702368 I EOEP Valle de Jinámar 350047 Jinámar 


350260024          Lomo de La Herradura 
35009681 I CEPA Telde-La Herradura 350060 Telde 
35702379 I EOEP Telde-Valsequillo 350060 Telde 


350260025          Lomo Magullo 
35004282 B CEIP Padre Collado 350060 Telde 


350260027          La Majadilla 
35005021 CEIP Agustín Manrique de Lara 350060 Telde 


350260028          Marpequeña 
35007829 B CEIP Marpequeña 350059 Playa de Melenara 


350260031          Montaña de Las Palmas 
35009012 CEIP Montaña Las Palmas 350047 Jinámar 


350260032          Ojos de Garza 
35005031 B CEIP Lucía Jiménez Oliva 350059 Playa de Melenara 


350260034          La Pardilla 
35004294 B CEIP María Suárez Fiol 350059 Playa de Melenara 


350260036          Playa de Melenara 
35004300 CEIP Príncipe de Asturias 350059 Playa de Melenara 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 
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350260040          San Antonio 
35005043 CEIP San Antonio 350060 Telde 


350260041          San Isidro 
35006357 CEIP Juan Negrín 350059 Playa de Melenara 


350260042          San José de Las Longueras 
35004312 B CEIP Doctor Hernández Benítez 350060 Telde 
35008445 B CEIP Poeta Francisco Tarajano 350060 Telde 


350260044          Telde 
35008664 CEEE Petra Lorenzo 350060 Telde 
35004348 B CEIP Amelia Vega Monzón 350060 Telde 
35004324 B CEIP Fernando León y Castillo 350060 Telde 
35007817 B CEIP Plácido Fleitas 350060 Telde 
35004336 B CEIP Poeta Fernando González 350060 Telde 
35006473 CEIP San Juan 350060 Telde 
35006311 B CEIP Saulo Torón 350060 Telde 
35008019 IB CEPA Telde-Casco 350060 Telde 
35702662 I EOEP Telde Costa 350060 Telde 


350260046          Valle de Los Nueve 
35007301 B CEIP Maestro Félix Santana 350060 Telde 


350260048          Valle de Jinámar 
35009671 I CEPA Telde-Jinámar 350047 Jinámar 


Teror 
350270002          Arbejales 


35008056 B CEIP Sagrado Corazón de Jesús 350230 Teror 
35005432 B CEIP San Isidro 350230 Teror 


350270003          Espartero 
35005444 B CEIP Espartero 350230 Teror 


350270005          El Palmar 
35004491 CEIP Huertas del Palmar 350230 Teror 


350270006          Miraflor 
35005456 B CEIP Miraflor 350230 Teror 
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35707301 I CER Teror-Valleseco 350230 Teror 
350270008          Teror 


35004518 B CEIP Monseñor Socorro Lantigua 350230 Teror 
35009693 I CEPA Teror 350230 Teror 


Valleseco 
350320010          Valleseco 


35004713 B CEO Rey Juan Carlos I 350230 Teror 
Valsequillo 


350310011          Los Llanetes 
35004658 B CEIP Los Llanetes 350096 Valsequillo 


350310016          El Rincón 
35005468 CEIP El Rincón 350096 Valsequillo 


350310019          Tenteniguada 
35005471 B CEIP Tenteniguada 350096 Valsequillo 


350310020          Valsequillo 
35004683 B CEIP Valsequillo 350096 Valsequillo 
35009701 I CEPA Valsequillo 350096 Valsequillo 


350310021          Valle de San Roque 
35004695 CEIP Valle de San Roque 350096 Valsequillo 


350310022          Las Vegas 
35004701 CEIP Las Vegas 350096 Valsequillo 


Vega de San Mateo 
350330001          Ariñez 


35006023 CEIP Aríñez 350266 Vega de San Mateo 
350330006          Las Lagunetas 


35004737 CEIP Las Lagunetas 350266 Vega de San Mateo 
350330008          La Lechuza 


35005481 CEIP La Lechuza 350266 Vega de San Mateo 
350330010          Utiaca 


35004750 CEIP La Solana 350266 Vega de San Mateo 
35004749 CEIP Utiaca 350266 Vega de San Mateo 


350330011          Vega de San Mateo 
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35004762 B CEIP Profesor Rafael Gómez Santos 350266 Vega de San Mateo 
La Gomera 


Agulo 
380020001          Agulo 


38000101 CEIP Áurea Miranda González 380047 Hermigua 
Alajeró 


380030001          Alajeró 
38000135 B CEIP Alajeró 380060 Playa Santiago 


380030007          Playa de Santiago 
38000202 CEO Santiago Apóstol 380060 Playa Santiago 


Hermigua 
380210009          Hermigua 


38001814 CEO Mario Lhermet Vallier 380047 Hermigua 
San Sebastián de La Gomera 


380360016          San Sebastián de La Gomera 
38009175 B CEIP La Lomada 380059 San Sebastián 
38004891 B CEIP Ruiz de Padrón 380059 San Sebastián 
38009618 I CEPA San Sebastián de La Gomera 380059 San Sebastián 
38702655 I EOEP La Gomera 380059 San Sebastián 


Valle Gran Rey 
380490001          Arure 


38007427 CEIP Arure 380011 La Calera 
38705701 I CER La Gomera 380011 La Calera 


380490002          La Calera 
38007439 B CEO Nereida Díaz Abreu 380011 La Calera 


380490011          El Retamal 
38007452 CEIP El Retamal 380011 La Calera 


Vallehermoso 
380500001          Alojera 


38007476 CEIP Alojera 380023 Vallehermoso 
380500007          La Dama 


38007543 CEIP La Dama 380035 Temocodá 
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380500021          Temocodá 
38007622 CEIP Temocodá 380035 Temocodá 


380500023          Vallehermoso 
38007634 B CEIP Ángel Moreno Urbano 380023 Vallehermoso 


La Palma 
Barlovento 


380070001          Barlovento 
38000470 CEO Barlovento 380078 Barlovento 


380070002          Las Cabezadas 
38000494 CEIP Las Cabezadas 380078 Barlovento 


380070003          La Cuesta 
38000512 CEIP La Cuesta 380078 Barlovento 
38701301 I CER Barlovento-Sauces 380078 Barlovento 


380070004          Gallegos 
38000536 CEIP Gallegos 380078 Barlovento 


Breña Alta 
380080001          Botazo 


38000551 CEIP Botazo 380029 Breña 
380080002          Breña 


38000561 CEIP Breña 380029 Breña 
38000597 B CEIP Manuel Galván de Las Casas 380029 Breña 


380080003          Buenavista de Abajo 
38000615 CEIP Buenavista de Abajo 380029 Breña 


380080008          Miranda 
38000627 B CEIP Miranda 380029 Breña 


Breña Baja 
380090001          San José 


38000639 CEIP San José 380029 Breña 
380090004          Las Ledas 


38000688 CEIP Las Ledas 380029 Breña 
380090006          La Polvacera 


38000691 CEP Buracas 380029 Breña 
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380090007          San Antonio 
38000706 B CEIP San Antonio 380029 Breña 
38701501 I CER Las Breñas 380029 Breña 


380090008          El Socorro 
38000718 CEIP El Fuerte 380029 Breña 


El Paso 
380270003          Jedey 


38008869 CEIP Jedey 380042 Los Llanos de Aridane 
380270004          Las Manchas 


38003732 CEIP Taburiente 380042 Los Llanos de Aridane 
380270005          El Paso 


38003756 CEIP Adamancasis 380042 Los Llanos de Aridane 
38003771 CEIP Cajita de Agua 380042 Los Llanos de Aridane 
38010426 B CEIP La Rosa-Camino Viejo 380042 Los Llanos de Aridane 


380270008          Tacande 
38009576 CEIP Tacande 380042 Los Llanos de Aridane 


380270009          Tajuya 
38003859 CEIP Tanausú 380042 Los Llanos de Aridane 


380270010          Triana 
38003860 CEIP Arco Iris 380042 Los Llanos de Aridane 


Fuencaliente de La Palma 
380140002          Los Canarios 


38000974 CEIP Cecilia González Alayón 380030 Villa de Mazo 
38000962 B CEIP Los Canarios 380030 Villa de Mazo 


380140005          Las Indias 
38000986 CEIP Las Indias 380030 Villa de Mazo 


Garafía 
380160003          Franceses 


38001115 CEIP San Vicente Ferrer 380078 Barlovento 
380160004          Santo Domingo 


38001139 B CEIP Santo Domingo 380066 Santo Domingo 
Los Llanos de Aridane 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


380240003          Los Campitos 
38003148 CEIP Los Campitos 380042 Los Llanos de Aridane 


380240005          Los Llanos de Aridane 
38009151 CEIP El Roque 380042 Los Llanos de Aridane 
38003173 CEIP Mayantigo 380042 Los Llanos de Aridane 
38003185 CEIP XXV Años de Paz 380042 Los Llanos de Aridane 
38703602 I CER Valle de Aridane 380042 Los Llanos de Aridane 
38702570 I EOEP Valle de Aridane 380042 Los Llanos de Aridane 


380240006          Las Manchas 
38003288 CEIP Las Manchas 380042 Los Llanos de Aridane 


380240008          Puerto Naos 
38003291 B CEIP María Milagros Acosta García 380042 Los Llanos de Aridane 


380240010          Tajuya 
38003306 B CEIP La Laguna 380042 Los Llanos de Aridane 


380240011          Todoque 
38003318 CEIP Todoque 380042 Los Llanos de Aridane 


Puntagorda 
380290003          Puntagorda 


38004062 B CEIP Puntagorda 380054 Tijarafe 
Puntallana 


380300001          La Galga 
38004086 CEIP La Galga 380091 Puntallana 


380300002          El Granel 
38004098 CEIP Rita Rodríguez Álvarez 380091 Puntallana 


380300003          Puntallana 
38004116 B CEIP Puntallana 380091 Puntallana 


380300005          Tenagua 
38004131 CEIP Sagrado Corazón de Jesús 380091 Puntallana 


San Andrés y Sauces 
380330005          Garachico 


38004554 CEIP Los Galguitos 380080 Los Sauces 
380330013          San Andrés 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38008158 CEIP San Andrés 380080 Los Sauces 
380330016          Los Sauces 


38004633 B CEIP José Luis Albendea y Gómez de  380080 Los Sauces 
380330019          Verada de Las Lomadas 


38004657 CEIP Verada de Las Lomadas 380080 Los Sauces 
Santa Cruz de La Palma 


380370023          Santa Cruz de La Palma 
38009345 CEEE El Dorador 380017 Santa Cruz de La Palma 
38005054 B CEIP Anselmo Pérez Brito 380017 Santa Cruz de La Palma 
38009588 CEIP Benahoare 380017 Santa Cruz de La Palma 
38010669 B CEIP Gabriel Duque Acosta 380017 Santa Cruz de La Palma 
38005017 B CEIP José Pérez Vidal 380017 Santa Cruz de La Palma 
38004955 CEIP Las Nieves 380017 Santa Cruz de La Palma 
38004967 CEIP Tagoja 380017 Santa Cruz de La Palma 
38009621 I CEPA Guayafanta 380017 Santa Cruz de La Palma 
38705904 IB CER Santa Cruz de La Palma 380017 Santa Cruz de La Palma 
38702517 I EOEP Santa Cruz de La Palma 380017 Santa Cruz de La Palma 


380370026          Velhoco 
38005111 CEIP San Vicente 380017 Santa Cruz de La Palma 


Tazacorte 
380450004          Puerto 


38010451 CEIP El Puerto 380042 Los Llanos de Aridane 
380450007          Tazacorte 


38007075 B CEO Juan XXIII 380042 Los Llanos de Aridane 
Tijarafe 


380470007          Tijarafe 
38007269 B CEO Tijarafe 380054 Tijarafe 


Villa de Mazo 
380530002          Lodero 


38007804 CEIP Lodero 380030 Villa de Mazo 
380530006          Monte de Breña 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38007828 CEIP Monte Breña 380030 Villa de Mazo 
38010682 EEI Edisa Figueroa Yanes 380030 Villa de Mazo 


380530007          Monte de Luna 
38007853 CEIP Montes de Luna 380030 Villa de Mazo 


380530010          El Pueblo 
38008651 CEIP Princesa Arecida 380030 Villa de Mazo 


380530012          La Sabina 
38010268 CEIP La Sabina 380030 Villa de Mazo 
38702201 I CER Fuencaliente-Mazo 380030 Villa de Mazo 


380530014          Tigalate 
38007919 CEIP Tigalate 380030 Villa de Mazo 


380530015          Tiguerorte 
38007920 CEIP Tiguerorte 380030 Villa de Mazo 


Lanzarote 
Arrecife 


350040003          Arrecife 
35000239 CEIP Adolfo Topham 350018 Arrecife de Lanzarote 
35006199 B CEIP Antonio Zerolo 350018 Arrecife de Lanzarote 
35008071 B CEIP Argana Alta 350018 Arrecife de Lanzarote 
35000227 B CEIP Benito Méndez Tarajano 350018 Arrecife de Lanzarote 
35007741 B CEIP Capellanía del Yágabo 350018 Arrecife de Lanzarote 
35000197 B CEIP La Destila 350018 Arrecife de Lanzarote 
35006539 B CEIP Los Geranios 350018 Arrecife de Lanzarote 
35009255 B CEIP Mercedes Medina Díaz 350018 Arrecife de Lanzarote 
35006667 B CEIP Nieves Toledo 350018 Arrecife de Lanzarote 
35000215 CEIP Titerroy 350018 Arrecife de Lanzarote 
35013969 B CEO Argana 350018 Arrecife de Lanzarote 
35007969 I CEPA Titerroygatra 350018 Arrecife de Lanzarote 
35702664 I EOEP Lanzarote Norte 350018 Arrecife de Lanzarote 
35702375 I EOEP Lanzarote Sur 350018 Arrecife de Lanzarote 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


Haría 
350100001          Arrieta 


35006758 B CEIP La Garita 350055 Haría 
350100004          Haría 


35000720 B CEIP San Juan 350055 Haría 
350100006          Mala 


35000756 CEIP Las Mercedes 350055 Haría 
San Bartolomé 


350180002          Güime 
35007775 CEIP Güime 350031 San Bartolomé 


350180003          El Islote 
35707601 IB CER Tinajo-Teguise 350031 San Bartolomé 


350180004          Montaña Blanca 
35005225 CEIP María Auxiliadora 350031 San Bartolomé 


350180006          San Bartolomé 
35003708 B CEIP Ajei 350031 San Bartolomé 
35013933 CEIP El Quintero 350031 San Bartolomé 
35009425 B CEIP Playa Honda 350031 San Bartolomé 


Teguise 
350240003          Caleta del Sebo 


35005262 B CEO Ignacio Aldecoa 350067 Caleta del Sebo 
350240004          Las Caletas 


35007556 CEIP La Caleta de Famara 350043 Teguise 
350240005          Costa Teguise 


35013878 B CEIP Costa Teguise 350043 Teguise 
350240006          Guatiza 


35005274 CEIP Guenia 350043 Teguise 
350240011          Muñique 


35006898 CEIP Muñique 350031 San Bartolomé 
350240012          Nazaret 


35007568 CEIP Nazaret 350043 Teguise 
350240014          Soo 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35004981 CEIP Soo 350031 San Bartolomé 
350240015          Tahiche 


35009103 CEEE Nuestra Señora de Los Volcanes 350043 Teguise 
35004208 B CEIP César Manrique Cabrera 350043 Teguise 


350240016          Tao 
35006904 CEIP Tao 350031 San Bartolomé 


350240017          Villa de Teguise 
35004211 B CEIP Doctor Alfonso Spínola 350043 Teguise 


350240019          Tiagua 
35007052 CEIP Tiagua 350031 San Bartolomé 


350240020          Los Valles 
35006928 CEIP Los Valles 350043 Teguise 


Tías 
350280001          La Asomada 


35006953 CEIP La Asomada - Mácher 350020 Tías 
350280007          Puerto del Carmen 


35005067 B CEIP Concepción Rodríguez Artiles 350020 Tías 
350280008          Tías 


35004609 B CEIP Alcalde Rafael Cedrés 350020 Tías 
Tinajo 


350290001          El Cuchillo 
35007167 CEIP El Cuchillo 350031 San Bartolomé 


350290002          Mancha Blanca 
35005079 B CEIP Guiguan 350031 San Bartolomé 


350290004          Tinajo 
35004610 B CEIP Virgen de Los Volcanes 350031 San Bartolomé 


350290005          La Vegueta 
35005080 CEIP Liria 350031 San Bartolomé 


Yaiza 
350340001          Las Breñas 


35006989 B CEIP Las Breñas 350079 Playa Blanca 
350340002          Femés 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


35006990 B CEIP Mararía 350079 Playa Blanca 
350340004          Playa Blanca 


35007003 B CEIP Playa Blanca 350079 Playa Blanca 
350340005          Uga 


35004816 B CEIP Uga 350079 Playa Blanca 
350340007          Yaiza 


35004828 B CEIP Yaiza 350079 Playa Blanca 
Tenerife 


Adeje 
380010001          Adeje 


38000019 CEIP Adeje 380246 Adeje 
38012009 B CEIP Barranco de las Torres 380246 Adeje 
38009141 B CEIP Los Olivos 380246 Adeje 
38702579 I EOEP Isora 380246 Adeje 


380010002          Armeñime 
38000068 CEIP Armeñime 380246 Adeje 


380010009          Fañabé 
38000081 CEIP Fañabé 380246 Adeje 


380010025          Tijoco Bajo 
38000093 B CEIP Tijoco Bajo 380246 Adeje 


Arafo 
380040001          Arafo 


38000238 B CEO Andrés Orozco 380192 Güimar 
Arico 


380050002          Villa de Arico 
38000263 B CEIP Villa de Arico 380209 La Degollada 


380050008          La Degollada 
38000299 B CEIP Nuestra Señora de La Luz 380209 La Degollada 


380050015          Poris de Abona 
38000330 B CEIP Virgen de Fátima 380209 La Degollada 


380050016          El Río 
38000354 CEIP El Río 380209 La Degollada 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


Arona 
380060001          Arona 


38000366 B CEIP Óscar Domínguez 380234 Valle San Lorenzo 
380060002          Buzanada 


38000378 B CEIP Buzanada 380234 Valle San Lorenzo 
380060003          Cabo Blanco 


38000408 B CEIP Cabo Blanco 380234 Valle San Lorenzo 
380060004          La Camella 


38008781 CEIP Chayofa 380234 Valle San Lorenzo 
380060005          Los Cristianos 


38010645 CEIP Los Cristianos 380222 Las Galletas 
38000421 CEIP Pérez Valero 380222 Las Galletas 


380060008          Las Galletas 
38015400 B CEIP Arona (Parque La Reina) 380222 Las Galletas 
38008614 B CEIP El Fraile 380222 Las Galletas 
38011765 B CEIP La Estrella 380222 Las Galletas 
38010475 B CEIP Luis Álvarez Cruz 380222 Las Galletas 


380060017          Playa de Las Américas  
38010384 CEIP Playa Las Américas 380222 Las Galletas 


380060018          Valle de San Lorenzo 
38000469 B CEIP Valle San Lorenzo 380234 Valle San Lorenzo 


380350005          San Miguel de Abona 
38702656 I EOEP Arona 380301 San Miguel 


Buenavista del Norte 
380100001          Buenavista del Norte 


38010396 B CEIP La Cuesta 380015 Buenavista 
38000731 B CEIP Nicolás Díaz Dorta 380015 Buenavista 
38701701 IB CER Teno-Isla Baja 380015 Buenavista 


380100005          El Palmar 
38008791 CEIP El Palmar 380295 El Palmar 


380100006          Las Portelas 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38000779 CEIP Las Portelas 380295 El Palmar 
Candelaria 


380110001          Araya 
38000792 CEIP Araya 380180 Candelaria 


380110002          Barranco Hondo 
38000810 B CEIP Carmen Álvarez de La Rosa 380180 Candelaria 


380110004          Candelaria 
38000834 CEIP Príncipe Felipe 380180 Candelaria 
38010876 CEIP Punta Larga 380180 Candelaria 


380110006          Igueste 
38000858 CEIP Igueste 380180 Candelaria 


El Rosario 
380320003          La Esperanza 


38011066 B CEIP Camino Erillas 380167 El Sobradillo 
38009357 CEIP Machado 380167 El Sobradillo 
38004384 CEO Leoncio Rodríguez 380167 El Sobradillo 


380320004          Lomo Pelado 
38004426 CEIP Lomo Pelado 380167 El Sobradillo 


380320009          San Isidro 
38004441 CEIP San Isidro 380167 El Sobradillo 


El Sauzal 
380410001          Ravelo 


38006678 CEIP Nuestra Señora de Los Ángeles 380088 Aguagarcía 
380410002          El Sauzal 


38006681 B CEIP Samoga 380090 Los Naranjeros 
El Tanque 


380440001          Cruz Grande 
38007026 B CEIP Miguel de Cervantes 380283 Cruz Grande 


380440003          Ruigómez 
38007041 CEIP Pablo Díaz Martín 380283 Cruz Grande 


380440004          San José de Los Llanos 
38008501 CEIP Victorino Alayón 380283 Cruz Grande 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


Fasnia 
380120003          Fasnia 


38000871 CEO Guajara 380192 Güimar 
380120007          La Zarza 


38000901 CEIP La Zarza 380192 Güimar 
Garachico 


380150003          Garachico 
38001036 B CEIP Antonio del Valle Menéndez 380039 San Felipe 


380150004          Genoves 
38008808 CEIP Genovés 380039 San Felipe 


380150007          San Juan del Reparo 
38001073 CEIP San Juan del Reparo 380039 San Felipe 
38706701 I CER El Tanque 380039 San Felipe 


Granadilla de Abona 
380170001          Los Abrigos 


38008146 CEIP Los Abrigos 380210 San Isidro 
380170003          Los Blanquitos 


38001231 B CEIP San Benito 380210 San Isidro 
380170006          Cruz de Tea 


38001243 CEIP Nuestra Señora del Buen Viaje 380210 San Isidro 
380170008          Charco del Pino 


38001267 B CEIP Charco del Pino 380210 San Isidro 
380170009          Chimiche 


38001280 CEIP Virgen del Pilar 380210 San Isidro 
380170012          Granadilla de Abona 


38007932 B CEIP Granadilla de Abona 380210 San Isidro 
38010657 B CEIP La Pasada 380210 San Isidro 
38702515 I EOEP Abona 380210 San Isidro 


380170014          El Médano 
38010402 B CEIP El Médano 380210 San Isidro 
38015643 CEIP El Médano II 380210 San Isidro 


380170016          El Salto 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38001361 CEIP Froilán Hernández González 380210 San Isidro 
380170017          San Isidro 


38008560 B CEIP Abona 380210 San Isidro 
38001395 B CEIP Juan García Pérez 380210 San Isidro 
38015436 CEIP La Jurada 380210 San Isidro 
38702601 I CER Granadilla de Abona 380210 San Isidro 


Guía de Isora 
380190002          Alcalá 


38009746 B CEIP Aponte 380258 Alcalá 
38001474 B CEIP La Cumbrita 380258 Alcalá 


380190004          Chiguergue 
38001486 CEIP Chiguergue 380260 Guía de Isora 


380190005          Chío 
38001498 B CEIP Chigora 380260 Guía de Isora 


380190006          Chirche 
38001516 CEIP Chirche 380260 Guía de Isora 


380190008          Guía de Isora 
38001528 B CEIP Almácigo 380260 Guía de Isora 
38009451 B CEIP La Era 380260 Guía de Isora 
38010505 I CEPA Guía de Isora 380260 Guía de Isora 
38702901 I CER Guía de Isora 380260 Guía de Isora 


380190011          Playa de San Juan 
38008377 CEIP Adoración Rodríguez Alonso 380258 Alcalá 
38001589 B CEIP Teobaldo Power 380258 Alcalá 


380190012          Tejina 
38001590 CEIP La Montaña 380260 Guía de Isora 


380190013          Vera de Erques 
38008811 CEIP Vera de Erques 380260 Guía de Isora 


Güímar 
380200005          El Escobonal 


38010554 B CEIP Agache 380192 Güimar 







 
Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


380200006          Güímar 
38009311 CEEE Chacona 380192 Güimar 
38001619 CEIP Alfonso X El Sabio 380192 Güimar 
38008043 CEIP Julián Zafra Moreno 380192 Güimar 
38010517 I CEPA Güímar 380192 Güimar 
38702576 I EOEP Valle de Güímar 380192 Güimar 


380200010          Puertito de Güímar 
38001723 CEIP El Puertito de Güímar 380192 Güimar 


Icod de Los Vinos 
380220001          El Amparo 


38010165 CEIP El Amparo 380039 San Felipe 
380220002          Buen Paso 


38001899 CEIP Buen Paso I 380039 San Felipe 
380220004          Cueva del Viento 


38001917 EEI Cueva del Viento 380039 San Felipe 
380220007          Icod de Los Vinos 


38010581 CEEE Inés Fuentes 380039 San Felipe 
38001887 B CEIP Campino 380039 San Felipe 
38002041 B CEIP Emeterio Gutiérrez Albelo 380039 San Felipe 
38001930 B CEIP Julio Delgado Delgado 380039 San Felipe 
38001954 CEIP Las Abiertas 380039 San Felipe 
38001966 CEIP Las Canalitas 380039 San Felipe 
38011741 I CEPA Icod de Los Vinos 380039 San Felipe 
38703303 I CER Icod de Los Vinos 380039 San Felipe 
38008845 EEI Icod 380039 San Felipe 
38702577 I EOEP Ycoden-Daute 380039 San Felipe 


380220008          La Mancha 
38002090 CEIP La Mancha 380039 San Felipe 


380220009          San Felipe 
38008584 B CEIP Baldomero Bethencourt Francés 380039 San Felipe 


380220011          Santa Bárbara 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38002119 B CEIP Enrique González Martín 380039 San Felipe 
38002120 CEIP Llanito Perera 380039 San Felipe 


380220012          La Vega 
38010244 CEIP La Vega 380039 San Felipe 


La Guancha 
380180003          La Guancha 


38001437 B CEIP Plus Ultra 380040 Icod el Alto 
38011091 I CEPA La Guancha 380040 Icod el Alto 
38705402 I CER San Juan de La Rambla-La Guancha 380040 Icod el Alto 


380180013          Tierra de Costa 
38001425 CEIP Santo Domingo 380040 Icod el Alto 


La Matanza de Acentejo 
380250001          La Matanza de Acentejo 


38003392 B CEIP Acentejo 380076 La Victoria 
38009941 B CEIP Atalaya 380076 La Victoria 
38702575 I EOEP Acentejo 380076 La Victoria 


La Orotava 
380260001          Aguamansa 


38010888 B CEIP Aguamansa 380064 La Orotava 
38003409 CEO Manuel de Falla 380064 La Orotava 


380260004          Benijos 
38008857 CEIP Víctor Rodríguez Jiménez 380064 La Orotava 


380260012          La Florida 
38003483 CEIP Leoncio Estévez Luis 380064 La Orotava 


380260016          La Luz 
38003495 CEIP La Luz 380064 La Orotava 


380260019          La Orotava 
38003537 B CEIP Domínguez Alfonso 380064 La Orotava 
38003513 B CEIP Nuestra Señora de La Concepción 380064 La Orotava 
38003562 B CEIP Ramón y Cajal 380064 La Orotava 
38003501 CEIP San Agustín 380064 La Orotava 
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Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38010578 CEIP Santo Tomás de Aquino 380064 La Orotava 
38702512 I EOEP La Orotava 380064 La Orotava 


380260020          La Perdoma 
38009795 CEIP Infanta Elena 380064 La Orotava 
38003653 CEIP Santa Teresa de Jesús 380064 La Orotava 


380260025          San Antonio 
38003719 B CEIP Inocencio Sosa Hernández 380064 La Orotava 


La Victoria de Acentejo 
380510002          Bajos y Tagoro 


38007658 CEIP Bajos y Tagoro 380076 La Victoria 
380510003          La Resbala 


38007661 EEI La Resbala 380076 La Victoria 
380510004          La Vera-Carril 


38007695 CEIP La Vera 380076 La Victoria 
380510005          La Victoria de Acentejo 


38009680 CEIP Santo Domingo 380076 La Victoria 
38007713 CEO Príncipe Felipe 380076 La Victoria 


Los Realejos 
380310004          Cruz Santa 


38008110 CEIP Mencey Bentor 380027 Realejo Bajo 
380310006          Hoya de Pablo 


38004165 CEIP Lomo Andén 380027 Realejo Bajo 
380310007          Icod El Alto 


38004177 B CEO La Pared 380040 Icod el Alto 
38004190 EEI El Lance 380040 Icod el Alto 


380310008          La Longuera 
38004207 B CEIP El Toscal-Longuera 380027 Realejo Bajo 


380310010          La Montañeta 
38004232 CEIP La Montañeta 380027 Realejo Bajo 


380310011          Palo Blanco 
38004244 CEIP Palo Blanco 380027 Realejo Bajo 


380310016          Realejo Alto 
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Código Denominación 
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38004256 CEIP Pérez Zamora 380027 Realejo Bajo 
380310017          Realejo Bajo 


38004301 B CEIP Agustín Espinosa 380027 Realejo Bajo 
38004293 CEIP San Sebastián 380027 Realejo Bajo 


Los Silos 
380420001          La Caleta 


38010256 B CEIP Las Salinas 380015 Buenavista 
380420003          Erjos 


38006745 CEIP Erjos 380015 Buenavista 
380420006          San Bernardo 


38006769 B CEIP San Bernardo 380015 Buenavista 
380420007          San José 


38008079 B CEIP San José 380015 Buenavista 
380420008          Los Silos 


38006782 B CEIP Aregume 380015 Buenavista 
380420009          La Tierra del Trigo 


38006794 CEIP Tierra del Trigo 380015 Buenavista 
Puerto de La Cruz 


380280004          Puerto de La Cruz 
38003926 CEIP César Manrique 380052 Puerto de La Cruz 
38009801 B CEIP San Antonio 380052 Puerto de La Cruz 
38003914 B CEIP Tomás de Iriarte 380052 Puerto de La Cruz 
38009023 I CEPA Puerto de La Cruz 380052 Puerto de La Cruz 


380280005          Punta Brava 
38004001 B CEIP Punta Brava 380052 Puerto de La Cruz 


380280006          La Vera 
38004013 B CEP La Vera 380052 Puerto de La Cruz 
38010943 EEI Clara Marrero 380052 Puerto de La Cruz 
38702513 I EOEP Los Realejos 380052 Puerto de La Cruz 


San Cristóbal de La Laguna 
380230002          Bajamar 
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Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38009564 EEI Bajamar 380106 Tegueste 
380230003          Los Baldíos 


38002156 CEIP Alonso Nava y Grimón 380120 Geneto 
380230004          La Cuesta 


38002193 B CEIP Ángeles Bermejo 380131 La Cuesta 
38008331 CEIP Fernando III El Santo 380131 La Cuesta 
38008109 B CEIP Las Mantecas 380131 La Cuesta 
38009761 CEIP Narciso Brito 380131 La Cuesta 


380230006          Finca España 
38005741 CEEE El Drago 380131 La Cuesta 
38008596 CEP Clorinda Salazar 380131 La Cuesta 


380230007          Geneto 
38008471 B CEIP Las Chumberas 380120 Geneto 
38008699 CEIP Montaña Pacho 380120 Geneto 


380230010          Guamasa 
38002326 CEIP Santa Rosa de Lima 380120 Geneto 


380230012          Las Mercedes 
38002341 CEIP Las Mercedes 380118 San Cristóbal de La Laguna 


380230013          Las Montañas 
38009461 CEIP Las Carboneras 380143 Taganana 


380230014          El Ortigal 
38002387 CEIP El Ortigal 380088 Aguagarcía 


380230015          Punta del Hidalgo 
38002417 B CEIP Punta del Hidalgo 380106 Tegueste 


380230017          San Cristóbal de La Laguna 
38008705 B CEIP Aguere 380118 San Cristóbal de La Laguna 
38009539 B CEIP Camino de La Villa 380118 San Cristóbal de La Laguna 
38009771 CEIP Camino Largo 380118 San Cristóbal de La Laguna 
38002478 CEIP La Verdellada 380118 San Cristóbal de La Laguna 
38002508 CEIP Prácticas Aneja E.U.P. 380118 San Cristóbal de La Laguna 
38002481 B CEIP San Benito 380118 San Cristóbal de La Laguna 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38009060 I CEPA San Cristóbal 380118 San Cristóbal de La Laguna 
38702653 I EOEP La Laguna 380118 San Cristóbal de La Laguna 


380230019          Taco 
38009931 CEIP Cardonal I 380179 Taco 
38010751 CEIP Los Andenes de Taco 380179 Taco 
38002880 CEIP San Luis Gonzaga 380179 Taco 
38008626 B CEIP San Matías 380179 Taco 


380230020          Tejina 
38008547 B CEIP Princesa Tejina 380106 Tegueste 
38003045 B CEIP San Bartolomé 380106 Tegueste 
38011108 I CEPA Comarca Nordeste de Tenerife 380106 Tegueste 


380230021          Valle de Guerra 
38009783 B CEIP Ayatimas 380106 Tegueste 
38003112 B CEIP Lope de Guerra 380106 Tegueste 


380460013          El Socorro 
38702573 I EOEP San Benito 380106 Tegueste 


San Juan de La Rambla 
380340008          Los Quevedos 


38004694 B CEIP Francisco Afonso Carrillo 380040 Icod el Alto 
380340010          Las Rosas 


38008493 EEI Las Rosas 380040 Icod el Alto 
380340012          San Juan de La Rambla 


38004748 B CEIP Ángel Guimerá 380040 Icod el Alto 
San Miguel de Abona 


380350001          Aldea Blanca 
38004773 B CEIP Aldea Blanca 380301 San Miguel 


380350004          El Roque 
38009059 CEIP El Roque 380301 San Miguel 


380350005          San Miguel de Abona 
38015230 CEEE Adeje 380301 San Miguel 
38009965 B CEIP El Monte 380301 San Miguel 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38004815 CEIP San Miguel 380301 San Miguel 
380350007          Las Zocas 


38004840 CEIP Juan Bethencourt Alfonso 380301 San Miguel 
Santa Cruz de Tenerife 


380380003          Barranco Grande 
38009485 CEIP El Draguillo 380179 Taco 
38004347 B CEO Bethencourt y Molina 380179 Taco 


380380012          Chamorga 
38009370 CEIP Ricardo Hodgson 380143 Taganana 


380380014          Igueste de San Andrés 
38005157 CEIP José Pérez Rodríguez 380143 Taganana 


380380017          Llano del Moro 
38004438 CEIP Matías Llabrés Verd 380167 El Sobradillo 


380380018          María Jiménez 
38005169 B CEIP Rafael Gaviño del Bosque 380155 Santa Cruz de Tenerife 


380380022          Roque Negro 
38006368 CEIP Sor Florentina y Agustín Cabrera Díaz 380143 Taganana 
38706028 I CER Anaga 380143 Taganana 


380380023          San Andrés 
38005133 B CEIP  San Andrés 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38702511 I EOEP Anaga 380155 Santa Cruz de Tenerife 


380380025          Santa Cruz de Tenerife 
38006231 CEEE Hermano Pedro 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005406 CEIP Alfonso Spinola 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005273 CEIP Buenaventura Bonnet 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38008122 B CEIP Chimisay 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38011121 B CEIP El Chapatal 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005716 B CEIP Fray Albino 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005327 CEIP García Escámez 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005704 B CEIP Isabel La Católica 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005509 CEIP Las Delicias 380155 Santa Cruz de Tenerife 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


38009497 CEIP Las Retamas 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38009217 B CEIP Los Dragos 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38008948 B CEIP Los Verodes 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38006289 CEIP María Isabel Sarmiento 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005376 B CEIP Miguel Pintor González 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38008729 CEIP Ofra San Pío 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38009205 CEIP Ofra Santa Clara 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38008742 B CEIP Ofra Vistabella 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005731 CEIP Onésimo Redondo 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005571 CEIP Rodríguez Galván 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005674 B CEIP SALAMANCA 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005686 B CEIP San Fernando 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38007981 CEIP Susana Villavicencio 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005315 CEIP Tagoror 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38006137 B CEIP Tomé Cano 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005561 B CEIP Veinticinco de Julio 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38008067 CEIP Villa Ascensión 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38005558 B CEO Hermanos Estévanez Murphy 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38009035 I CEPA Santa Cruz de Tenerife 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38702651 I EOEP Específico de Deficientes Visuales 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38706055 I EOEP Específico de Discapacidades  380155 Santa Cruz de Tenerife 
38706056 I EOEP Específico de Discapacidades  380155 Santa Cruz de Tenerife 
38706057 I EOEP Específico de Trastornos General.  380155 Santa Cruz de Tenerife 
38702654 I EOEP Ofra-Los Gladiolos 380155 Santa Cruz de Tenerife 


380380026          Santa María del Mar 
38011558 B CEIP Los Menceyes 380179 Taco 
38004451 B CEIP Santa María del Mar 380179 Taco 
38010891 B CEIP Secundino Delgado 380179 Taco 
38702574 I EOEP El Tablero 380179 Taco 







Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


380380027          El Sobradillo 
38004487 CEIP Santa Cruz de California 380167 El Sobradillo 


380380028          El Tablero 
38010441 CEIP El Tablero 380179 Taco 


380380030          Taganana 
38006393 CEIP Dolores Álvarez 380143 Taganana 
38006381 CEIP Julián Rojas de Vera 380143 Taganana 


380380031          Tíncer 
38009527 CEIP Tíncer 380179 Taco 


Santa Úrsula 
380390002          La Corujera 


38006401 CEIP La Corujera 380076 La Victoria 
380390004          Farrobillo 


38703701 I CER La Matanza de Acentejo 380076 La Victoria 
380390005          Santa Úrsula 


38009825 B CEIP Mencey Bencomo 380076 La Victoria 
38006472 CEIP San Fernando 380076 La Victoria 
38006459 CEIP Santa Úrsula 380076 La Victoria 


380390006          Tosca de Ana María 
38006484 EEI Tosca de Ana María 380076 La Victoria 


Santiago del Teide 
380400001          Arguayo 


38006514 CEIP Aurelio Emilio Acosta Fernández 380271 Tamaimo 
380400004          Puerto de Santiago 


38006538 B CEIP José Esquivel 380258 Alcalá 
380400006          Santiago del Teide 


38006551 CEIP Feliciano Hernández García 380271 Tamaimo 
380400007          Tamaimo 


38006587 B CEIP Tamaimo 380271 Tamaimo 
Tacoronte 


380430001          Adelantado 
38009606 B CEIP Maximiliano Gil Melián 380090 Los Naranjeros 







 
Los centros itinerantes o donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “I” o una “B” al lado del código numérico


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 


Centro 


Código Denominación 


Zona 


Código Denominación 


380430002          Aguagarcía 
38006812 B CEIP Emeterio Gutiérrez Albelo-agua  380088 Aguagarcía 


380430007          Guayonge 
38009515 CEIP Guayonge 380090 Los Naranjeros 


380430011          Los Naranjeros 
38006915 CEIP Ernesto Castro Fariña 380090 Los Naranjeros 


380430012          El Pris 
38006940 EEI El Pris 380090 Los Naranjeros 


380430015          San Jerónimo Los Perales 
38006952 CEIP San Juan Perales 380090 Los Naranjeros 


380430016          Tacoronte 
38006964 CEIP María Rosa Alonso 380090 Los Naranjeros 
38011111 I CEPA Acentejo-Tacoronte 380090 Los Naranjeros 


Tegueste 
380460009          Pedro Álvarez 


38007099 B CEIP Melchor Núñez Tejera 380106 Tegueste 
380460013          El Socorro 


38007117 CEIP Francisca Santos Melián 380106 Tegueste 
380460015          Tegueste 


38011005 B CEIP María del Carmen Fernández Melián 380106 Tegueste 
38007154 B CEIP Teófilo Pérez 380106 Tegueste 


Vilaflor 
380520001          La Escalona 


38007762 CEIP La Escalona 380234 Valle San Lorenzo 
380520004          Vilaflor 


38007798 CEIP Hermano Pedro 380234 Valle San Lorenzo 


Total Centros:  759 








Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


ANEXO VII 


CENTROS PARA EL CUERPO DE MAESTROS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (1º Y 2º DE E.S.O.)  


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


El Hierro 
Frontera 


380130008          Tigaday 
   38011625 IES Roques de Salmor 380016 Tigaday 


Valverde 
380480022          Valverde 


38011303 B IES Garoé 380028 Valverde 
Fuerteventura 


La Oliva 
350140002          Corralejo 


35010476 B IES Corralejo 350103 Corralejo 
350140005          La Oliva 


   35010452 IES La Oliva 350115 La Oliva 
Pájara 


350150004          Morro Jable 
35010221 B IES Jandía 350036 Morrojable 


Puerto del Rosario 
350170009          Puerto del Rosario 


35006187 B IES Puerto del Rosario 350012 Puerto del Rosario 
   35003630 IES San Diego de Alcalá 350012 Puerto del Rosario 
   35009361 IES Santo Tomás de Aquino 350012 Puerto del Rosario 


Tuineje 
350300004          Gran Tarajal 


   35009887 IES Gran Tarajal 350085 Gran Tarajal 
   35010610 IES Vigán 350085 Gran Tarajal 


Gran Canaria 
Agaete 


350010001          Agaete 
35009863 B IES Agaete 350229 Gáldar 


Agüimes 
350020001          Agüimes 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


   35000082 IES Joaquín Artiles 350114 Cruce de Arinaga 
350020002          Playa de Arinaga 


   35008391 IES Cruce de Arinaga 350114 Cruce de Arinaga 
35013702 B IES Playa de Arinaga 350114 Cruce de Arinaga 
   35013647 IES Villa de Agüimes 350114 Cruce de Arinaga 


Arucas 
350060002          Arucas 


   35013842 IES Arucas-Domingo Rivero 350242 Santidad 
   35009358 IES Santiago Santana Díaz 350242 Santidad 


350060003          Bañaderos 
   35010609 IES Bañaderos 350242 Santidad 


Firgas 
350080008          Firgas 


   35013635 IES Villa de Firgas 350242 Santidad 
Gáldar 


350090003          Gáldar 
35000628 B IES Saulo Torón 350229 Gáldar 


350090008          San Isidro 
   35009334 IES Roque Amagro 350229 Gáldar 


Ingenio 
350110001          Carrizal 


35010488 B IES Carrizal 350102 Ingenio 
350110002          Ingenio 


   35010506 IES Ingenio 350102 Ingenio 
La Aldea de San Nicolás 


350200008          La Aldea de San Nicolás 
   35009875 IES La Aldea de San Nicolás 350187 San Nicolás de Tolentino 


Las Palmas de Gran Canaria 
350160024          Las Palmas de Gran Canaria 


35002972 B IES Alonso Quesada 350011 Las Palmas de Gran Canaria 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


   35007350 IES Cruz de Piedra 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35008470 IES El Batán 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35009577 B IES El Rincón 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35009395 IES Feria del Atlántico 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35001293 B IES Franchy Roca 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35006618 IES Francisco Hernández Monzón 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35007994 IES Guanarteme 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35002923 B IES Isabel de España 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35003393 IES Islas Canarias 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35003332 IES La Isleta 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35002960 B IES La Minilla 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35009139 IES La Vega de San José 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007842 B IES Lomo Apolinario 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35010427 B IES Los Tarahales 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35008561 B IES Mesa y López 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35009899 IES Nueva Isleta Tony Gallardo 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35009322 IES Pablo Montesino 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35002911 B IES Pérez Galdós 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35009383 IES Primero de Mayo 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35001438 IES Ramón Menéndez Pidal 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35008767 IES San Cristóbal 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35002959 B IES Santa Teresa de Jesús 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35010208 B IES Schamann 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35010439 IES Siete Palmas 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35007891 B IES Simón Pérez 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
   35001426 IES Tomás Miller 350011 Las Palmas de Gran Canaria 
35002947 B IES Tomás Morales 350011 Las Palmas de Gran Canaria 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


350160034          Tafira Alta 
   35003460 IES Tafira 350035 Lomo Blanco 


350160035          Tafira Baja 
35003563 B IES Felo Monzón Grau Bassas 350035 Lomo Blanco 


350160036          Tamaraceite 
   35009711 IES Cairasco de Figueroa 350023 Tamaraceite 
35010403 B IES Tamaraceite 350023 Tamaraceite 


Mogán 
350120003          Arguineguín 


   35010105 IES Arguineguín 350175 Playa de Arguineguín 
Moya 


350130014          Villa de Moya 
   35009565 IES Doramas 350254 Moya 


San Bartolomé de Tirajana 
350190020          Maspalomas 


   35010282 IES Amurga 350138 Maspalomas 
35006643 B IES Faro de Maspalomas 350138 Maspalomas 
   35007064 IES Támara 350138 Maspalomas 


350190033          El Tablero 
   35003848 IES Tablero I (Aguañac) 350138 Maspalomas 


Santa Brígida 
350210002          La Atalaya 


35013659 B IES La Atalaya 350278 Santa Brígida 
350210007          Santa Brígida 


35010129 B IES Santa Brígida 350278 Santa Brígida 
Santa Lucía de Tirajana 


350220002          El Doctoral 
35010415 B IES El Doctoral 350126 Vecindario 


350220011          Sardina 
   35003976 IES Tamogante 350126 Vecindario 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


350220013          Vecindario 
35010130 B IES Gran Canaria 350126 Vecindario 
35009401 B IES José Zerpa 350126 Vecindario 
35014068 B IES Josefina De La Torre 350126 Vecindario 
   35004038 IES Santa Lucía 350126 Vecindario 
35007854 B IES Vecindario 350126 Vecindario 


Santa María de Guía de Gran  
350230013          Santa María de Guía de Gran  


35004105 B IES Guía 350229 Gáldar 
35004130 B IES Santa María de Guía 350229 Gáldar 


Telde 
350260003          El Calero 


35008411 B IES El Calero 350059 Playa de Melenara 
350260006          Casas Nuevas 


   35009346 IES Casas Nuevas 350059 Playa de Melenara 
350260020          Las Huesas 


   35009851 IES Las Huesas 350060 Telde 
350260022          Jinámar 


   35008287 IES Agustín Millares Sall 350047 Jinámar 
   35008299 IES Fernando Sagaseta 350047 Jinámar 
   35008597 IES Jinámar 350047 Jinámar 
   35010142 IES Lila 350047 Jinámar 


350260041          San Isidro 
35007945 B IES Guillermina Brito 350059 Playa de Melenara 


350260044          Telde 
35004452 B IES José Arencibia Gil 350060 Telde 
35008068 B IES José Frugoni Pérez 350060 Telde 
35010154 B IES Lomo de La Herradura 350060 Telde 
   35007696 IES Profesor Antonio Cabrera Pérez 350060 Telde 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


   35010294 IES Profesor Juan Pulido Castro 350060 Telde 
350260046          Valle de Los Nueve 


   35005055 IES Nuestra Señora del Pilar 350060 Telde 
Teror 


350270008          Teror 
35010269 B IES Teror 350230 Teror 


Valsequillo 
350310020          Valsequillo 


35009841 B IES Valsequillo 350096 Valsequillo 
Vega de San Mateo 


350330011          Vega de San Mateo 
35009589 B IES Vega de San Mateo 350266 Vega de San Mateo 


La Gomera 
San Sebastián de La Gomera 


380360016          San Sebastián de La Gomera 
38011583 B IES San Sebastián de La Gomera 380059 San Sebastián 


Vallehermoso 
380500023          Vallehermoso 


   38011613 IES Poeta García Cabrera 380023 Vallehermoso 
La Palma 


Breña Baja 
380090001          San José 


   38012010 IES Las Breñas 380029 Breña 
El Paso 


380270005          El Paso 
38011947 B IES El Paso 380042 Los Llanos de Aridane 


Los Llanos de Aridane 
380240005          Los Llanos de Aridane 


38003197 B IES Eusebio Barreto Lorenzo 380042 Los Llanos de Aridane 
38003276 B IES José María Pérez Pulido 380042 Los Llanos de Aridane 


Puntagorda 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


380290003          Puntagorda 
   38011601 IES Puntagorda 380054 Tijarafe 


San Andrés y Sauces 
380330016          Los Sauces 


   38011339 IES Cándido Marante Expósito 380080 Los Sauces 
Santa Cruz de La Palma 


380370023          Santa Cruz de La Palma 
   38005081 IES Alonso Pérez Díaz 380017 Santa Cruz de La Palma 
38005078 B IES Luis Cobiella Cuevas 380017 Santa Cruz de La Palma 
   38005066 IES Virgen de Las Nieves 380017 Santa Cruz de La Palma 


Villa de Mazo 
380530010          El Pueblo 


   38008419 IES Villa de Mazo 380030 Villa de Mazo 
Lanzarote 


Arrecife 
350040003          Arrecife 


   35006205 IES Agustín Espinosa 350018 Arrecife de Lanzarote 
35010373 B IES Arrecife 350018 Arrecife de Lanzarote 
   35000288 IES Blas Cabrera Felipe 350018 Arrecife de Lanzarote 
35009191 B IES César Manrique 350018 Arrecife de Lanzarote 
35007398 B IES Las Salinas 350018 Arrecife de Lanzarote 
35000321 B IES Zonzamas 350018 Arrecife de Lanzarote 
   35000240 IFPMP Arrecife 350018 Arrecife de Lanzarote 


Haría 
350100004          Haría 


   35009206 IES Haría 350055 Haría 
San Bartolomé 


350180006          San Bartolomé 
35010543 B IES Playa Honda 350031 San Bartolomé 
35009221 B IES San Bartolomé 350031 San Bartolomé 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


Teguise 
350240017          Villa de Teguise 


   35009838 IES Teguise 350043 Teguise 
Tías 


350280007          Puerto del Carmen 
   35013787 IES Puerto del Carmen 350020 Tías 


350280008          Tías 
   35010348 IES Tías 350020 Tías 


Tinajo 
350290004          Tinajo 


35010397 B IES Tinajo 350031 San Bartolomé 
Yaiza 


350340007          Yaiza 
35009218 B IES Yaiza 350079 Playa Blanca 


Tenerife 
Adeje 


380010001          Adeje 
38010852 B IES Adeje 380246 Adeje 
38011960 B IES Adeje (2) 380246 Adeje 


Arico 
380050002          Villa de Arico 


   38011868 IES Arico 380209 La Degollada 
Arona 


380060003          Cabo Blanco 
38015254 B IES Cabo Blanco 380234 Valle San Lorenzo 
38015187 B IES Guaza 380234 Valle San Lorenzo 


380060005          Los Cristianos 
38010712 B IES Los Cristianos 380222 Las Galletas 
38015382 B IES Los Cristianos II 380222 Las Galletas 


380060008          Las Galletas 
38011844 B IES Las Galletas 380222 Las Galletas 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


Buenavista del Norte 
380100001          Buenavista del Norte 


38006174 B IES Buenavista 380015 Buenavista 
Candelaria 


380110004          Candelaria 
   38011996 IES Punta Larga 380180 Candelaria 
   38011194 IES Santa Ana 380180 Candelaria 


El Sauzal 
380410001          Ravelo 


   38010992 IES Sabino Berthelot 380088 Aguagarcía 
380410002          El Sauzal 


   38010694 IES San Nicolás 380090 Los Naranjeros 
El Tanque 


380440001          Cruz Grande 
38015281 B IES El Tanque 380283 Cruz Grande 


Garachico 
380150003          Garachico 


38008663 B IES Garachico. Alcalde Lorenzo Dorta 380039 San Felipe 
Granadilla de Abona 


380170012          Granadilla de Abona 
38011315 B IES Granadilla de Abona 380210 San Isidro 


380170014          El Médano 
38015394 B IES El Médano 380210 San Isidro 


380170017          San Isidro 
38015175 B IES Los Cardones 380210 San Isidro 
38010967 B IES Magallanes 380210 San Isidro 


Guía de Isora 
380190002          Alcalá 


   38011972 IES Alcalá 380258 Alcalá 
380190008          Guía de Isora 


   38001553 IES Manuel Martín González 380260 Guía de Isora 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


Güímar 
380200006          Güímar 


   38001671 IES Güímar 380192 Güimar 
   38001644 IES Mencey Acaymo 380192 Güimar 


Icod de Los Vinos 
380220007          Icod de Los Vinos 


38002089 B IES Lucas Martín Espino 380039 San Felipe 
38002077 B IES Nicolás Estévez Borges 380039 San Felipe 
   38002065 IES San Marcos 380039 San Felipe 


La Guancha 
380180003          La Guancha 


   38008572 IES La Guancha 380040 Icod el Alto 
La Matanza de Acentejo 


380250001          La Matanza de Acentejo 
   38011200 IES La Matanza 380076 La Victoria 


La Orotava 
380260019          La Orotava 


   38010979 IES El Mayorazgo 380064 La Orotava 
   38010724 IES Rafael Arozarena 380064 La Orotava 
38003574 B IES Villalba Hervás 380064 La Orotava 


380260025          San Antonio 
   38003631 IES La Orotava-Manuel González Pérez 380064 La Orotava 


La Victoria de Acentejo 
380510005          La Victoria de Acentejo 


   38011212 IES La Victoria. Alfonso Fernández  380076 La Victoria 
Los Realejos 


380310004          Cruz Santa 
   38015278 IES Cruz Santa 380027 Realejo Bajo 


380310016          Realejo Alto 
   38010773 IES Mencey Bencomo 380027 Realejo Bajo 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


   38004311 IES Realejos 380027 Realejo Bajo 
Los Silos 


380420008          Los Silos 
   38010803 IES Daute-Los Silos 380015 Buenavista 


Puerto de La Cruz 
380280004          Puerto de La Cruz 


38003963 B IES Agustín De Betancourt 380052 Puerto de La Cruz 
   38003999 IES Puerto De La Cruz: Telesforo Bravo 380052 Puerto de La Cruz 


380280006          La Vera 
38011546 B IES María Pérez Trujillo 380052 Puerto de La Cruz 


San Cristóbal de La Laguna 
380230004          La Cuesta 


38010797 B IES Canarias 380131 La Cuesta 
   38008341 IES San Hermenegildo 380131 La Cuesta 


380230007          Geneto 
   38010414 IES Geneto 380120 Geneto 


380230017          San Cristóbal de La Laguna 
38002831 B IES Canarias Cabrera Pinto 380118 San Cristóbal de La Laguna 
   38010700 IES Domingo Pérez Minik 380118 San Cristóbal de La Laguna 
   38002791 IES La Laboral de La Laguna 380118 San Cristóbal de La Laguna 
   38002821 IES La Laguna 380118 San Cristóbal de La Laguna 
   38008675 IES San Benito 380118 San Cristóbal de La Laguna 
   38002806 IES Viera y Clavijo 380118 San Cristóbal de La Laguna 


380230019          Taco 
   38002879 IES Marina Cebrián 380179 Taco 
   38002818 IES Padre Anchieta 380179 Taco 
38011509 B IES San Matías 380179 Taco 


380230020          Tejina 
   38003057 IES Antonio González González 380106 Tegueste 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico 


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


380230021          Valle de Guerra 
38011522 B IES Valle Guerra 380106 Tegueste 


San Juan de La Rambla 
380340008          Los Quevedos 


   38011510 IES San Juan de La Rambla 380040 Icod el Alto 
San Miguel de Abona 


380350007          Las Zocas 
   38015217 IES San Miguel 380301 San Miguel 


Santa Cruz de Tenerife 
380380023          San Andrés 


   38010131 IES San Andrés 380155 Santa Cruz de Tenerife 
380380025          Santa Cruz de Tenerife 


   38011984 IES Alcalde Bernabé Rodríguez 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38009692 B IES Anaga 380155 Santa Cruz de Tenerife 
   38006150 IES Andrés Bello 380155 Santa Cruz de Tenerife 
   38011145 IES Benito Pérez Armas 380155 Santa Cruz de Tenerife 
   38006228 IES César Manrique 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38011133 B IES El Chapatal 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38011959 B IES Las Veredillas 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38010840 B IES María Rosa Alonso 380155 Santa Cruz de Tenerife 
   38009102 IES Ofra 380155 Santa Cruz de Tenerife 
   38006149 IES Poeta Viana 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38006162 B IES Teobaldo Power 380155 Santa Cruz de Tenerife 
38006204 B IES Tomás de Iriarte 380155 Santa Cruz de Tenerife 
   38005297 IES Virgen de Candelaria 380155 Santa Cruz de Tenerife 


380380027          El Sobradillo 
   38010839 IES El Sobradillo 380167 El Sobradillo 


Santa Úrsula 
380390005          Santa Úrsula 







Los centros donde podrían ofertarse plazas bilingües, están señalados con una “B” al lado del código numérico


Isla Municipio 


Localidad 


Código Denominación 
 


Centro 


Código Denominación 


Zona 
Código Denominación 


38010815 B IES Santa Úrsula 380076 La Victoria 
Santiago del Teide 


380400007          Tamaimo 
   38011856 IES Tamaimo 380271 Tamaimo 


Tacoronte 
380430002          Aguagarcía 


   38011595 IES Barranco de Las Lajas 380088 Aguagarcía 
380430011          Los Naranjeros 


38011157 B IES Los Naranjeros 380090 Los Naranjeros 
380430016          Tacoronte 


   38011327 IES Tacoronte-Óscar Domínguez 380090 Los Naranjeros 
Tegueste 


380460015          Tegueste 
   38011777 IES Tegueste 380106 Tegueste 


Total Centros:  194 








ANEXO VIII 
 
ESPECIFICACIONES A LAS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS BAREMOS DE PRIORIDADES EN LA 
ADJUDICACIÓN DE DESTINOS POR MEDIO DE CONCURSO DE TRASLADOS DE ÁMBITO ESTATAL EN 
LOS CUERPOS DE PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE QUE IMPARTEN DOCENCIA. 
 


 
MÉRITOS 


 


 
VALORACIÓN 


 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 


(1) 
 


1. Antigüedad 
 


1.1. Antigüedad en el centro   
 
1.1.1.  Por cada año de permanencia ininterrumpida como 
personal funcionario de carrera con destino definitivo en 
el centro desde el que concursa.  
A los efectos de este subapartado únicamente serán 
computables los servicios prestados como personal 
funcionario de carrera en el cuerpo o cuerpos al que 
corresponda la vacante  
 
Por el primero y segundo años:   ………………………... 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo 
 
Por el tercer año:  ………………………………………... 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 
puntos por cada mes completo 
 
Por el cuarto y siguientes:    ……………………………... 
La fracción de año se computará a razón de 0,5000 
puntos por cada mes completo 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2,0000 puntos por año 
 
 
 


4,0000 puntos 
 
 
 


6,0000 puntos por año 


 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o 
título administrativo o credencial con 
diligencias de las distintas tomas de 
posesiones y ceses que haya tenido desde su 
nombramiento como funcionaria o 
funcionario de carrera o, en su caso, de los 
correspondientes documentos de inscripción 
en los Registros de Personal. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en 
el enlace “Actualización telemática de la 
hoja de servicios” el concursante deberá 
comprobar los datos que figuran en la 
misma. Si detectara errores u omisiones, 
deberá cumplimentar la “solicitud de 
modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y 
presentarla junto con las tomas de posesión 
y cese de aquellos periodos que reclame, en 
el plazo de presentación de instancias. 
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos ya mostrados a través de la 
aplicación informática, pues no se tendrán 
en cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellos 
periodos que no figuran en dicha relación y 
de los que se considere que hay un error, 
siempre que estos sean baremables (Base 
octava de la convocatoria) 
 


Para la valoración del subapartado 1.1.1. se tendrán en cuenta las siguientes situaciones: 
- Se considera como centro desde el que se participa en el concurso aquél a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino 
definitivo, o en el que se esté adscrito, siempre que esta situación implique pérdida de su destino docente, siendo únicamente 
computables por este subapartado los servicios prestados como personal funcionario de carrera en el cuerpo al que corresponda la 
vacante. 
- En los supuestos de personal funcionario docente en adscripción temporal en centros públicos españoles en el extranjero, o en 
supuestos análogos, la puntuación de este subapartado vendrá dada por el tiempo de permanencia ininterrumpida en dicha 
adscripción. Este mismo criterio se seguirá con quienes fueron nombrados para puestos u otros servicios de investigación y apoyo a 
la docencia de la Administración educativa siempre que el nombramiento hubiera supuesto la pérdida de su destino docente. 
 Cuando se cese en la adscripción y se incorpore como provisional a su Administración  educativa de origen, se entenderá como 
centro desde el que se participa, el destino servido en adscripción, al que se acumularán, en su caso, los servicios prestados 
provisionalmente, con posterioridad en cualquier otro centro. 
- Cuando se participe desde la situación de provisionalidad por habérsele suprimido la plaza o puesto que se venía desempeñado 
con carácter definitivo, por haber perdido su destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la 
situación de excedencia forzosa, se considerará como centro desde el que se participa el último servido con carácter definitivo, al 
que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente, con posterioridad, en cualquier centro. Asimismo, tendrán derecho 
además a que se les acumulen al centro de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en el centro inmediatamente 
anterior al último servido con carácter definitivo. En su caso, dicha acumulación se extenderá a los servicios prestados con carácter 
definitivo en los centros que, sucesivamente, les fueron suprimidos. 







En el supuesto de que no se hubiese desempeñado otro destino definitivo distinto del suprimido, tendrá derecho a que se le 
acumulen al centro de procedencia los servicios prestados con carácter provisional antes de la obtención del mismo, en cuyo caso 
la puntuación a otorgar se ajustará a lo dispuesto en el subapartado 1.1.2 del baremo. 
- Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será igualmente de aplicación a quienes participen en el concurso por haber perdido su 
destino en cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado forzoso con cambio de localidad de destino.  
- En los supuestos de primer destino definitivo obtenido tras la supresión de la plaza o puesto que se venía desempeñando 
anteriormente con carácter definitivo, se considerarán como servicios prestados en el centro desde el que se concursa, los servicios 
que se acrediten en el centro en el que se les suprimió la plaza y, en su caso, los prestados con carácter provisional con 
posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes hayan obtenido el primer destino tras haber perdido el 
anterior por cumplimiento de sentencia, resolución de recurso, o por provenir de la situación de excedencia forzosa. 
 







 
 


MÉRITOS 
 


 
VALORACIÓN 


 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 


(1) 


 
1.1.2.  Por cada año como personal funcionario de carrera 
en situación de provisionalidad, siempre que se participe 
desde esta situación:    ………………. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
Cuando se trate de personal funcionario de carrera que  
participe con carácter voluntario desde su primer destino 
definitivo obtenido por concurso, a la puntuación 
correspondiente al subapartado 1.1.1 se le sumará la 
obtenida por este subapartado. Una vez obtenido un 
nuevo destino no podrá acumularse esta puntuación 
 
 


 
 
 


2,0000 puntos 


 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias de 
las distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en el 
enlace “Actualización telemática de la hoja de 
servicios” el concursante deberá comprobar los 
datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y presentarla 
junto con las tomas de posesión y cese de 
aquellos periodos que reclame, en el plazo de 
presentación de instancias.  
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos y servicios ya mostradas a través de la 
aplicación informática, pues no se tendrán en 
cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellos 
periodos que no figuran en dicha relación y de 
los que se considere que hay un error, siempre 
que estos sean baremables. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
1.1.3.  Por cada año como personal funcionario de carrera 
en plaza, puesto o centro que tenga la calificación de 
especial dificultad…………………………. 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
Esta puntuación se añadirá a la puntuación obtenida por 
los subapartados 1.1.1 o 1.1.2. 
No obstante, no se computará  a estos efectos el tiempo 
que se haya  permanecido fuera del centro en situación de 
servicios especiales, en comisión de servicios, con 
licencias por estudios o en supuestos análogos. 
 
 


 
 
 


2,0000 puntos 


 
- Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente, 
acompañada de una certificación expedida por 
la misma, acreditativa de que la plaza, puesto o 
centro, tiene esa calificación o  
- Certificación de la Administración educativa 
competente en donde conste la fecha de 
comienzo y fin de la prestación efectiva de los 
servicios prestados en dicha plaza, puesto o 
centro, especificándose que los mismos  tienen 
la calificación de especial dificultad. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en el 
enlace “Actualización telemática de la hoja de 
servicios” el concursante deberá comprobar los 
datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y presentarla 
junto con las tomas de posesión y cese de 
aquellos periodos que reclame, en el plazo de 







presentación de instancias. 
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos ya mostrados a través de la aplicación 
informática, pues no se tendrán en cuenta, sólo 
es necesario presentar la documentación 
acreditativa de aquellos periodos que no 
figuran en dicha relación y de los que se 
considere que hay un error, siempre que estos 
sean baremables.  
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
1.2 Antigüedad en el Cuerpo 
  
1.2.1.   Por  cada año de servicios efectivos prestados en 
situación de servicio activo como personal funcionario de 
carrera en el cuerpo o cuerpos al que corresponda la 
vacante:    ………………………………………………... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1666 
puntos por cada mes completo. 
 


 
 
 
 
 
 


2,0000 puntos 


 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias de 
las distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en el 
enlace “Actualización telemática de la hoja de 
servicios” el concursante deberá comprobar los 
datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y presentarla 
junto con las tomas de posesión y cese de 
aquellos periodos que reclame, en el plazo de 
presentación de instancias.  
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos y servicios ya mostradas a través de la 
aplicación informática, pues no se tendrán en 
cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellos 
periodos que no figuran en dicha relación y de 
los que se considere que hay un error, siempre 
que estos sean baremables (Base octava de la 
convocatoria). 
  


 
1.2.2.   Por  cada año de servicios efectivos como 
personal funcionario de carrera en otros cuerpos docentes 
a los que se refiere la L.O.E. del mismo o superior 
subgrupo: ………………………………………………... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,1250 
puntos por cada mes completo. 
 


 
 
 
 


1,5000 puntos 


 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias de 
las distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en el 
enlace “Actualización telemática de la hoja de 
servicios” el concursante deberá comprobar los 







datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y presentarla 
junto con las tomas de posesión y cese de 
aquellos periodos que reclame, en el plazo de 
presentación de instancias.  
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos ya mostradas a través de la aplicación 
informática, pues no se tendrán en cuenta. Sólo 
es necesario presentar la documentación 
acreditativa de aquellos periodos que no 
figuran en dicha relación y de los que se 
considere que hay un error, siempre que estos 
sean baremables. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
1.2.3.  Por  cada año de servicios efectivos como personal 
funcionario de carrera en otros cuerpos docentes a los 
que se refiere la L.O.E. de subgrupo inferior:  ..…….…... 
 
Las fracciones de año se computarán a razón de 0,0625 
puntos por cada mes completo. 
 


 
 
 


0,7500 puntos 


 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente o título 
administrativo o credencial con diligencias de 
las distintas tomas de posesiones y ceses que 
haya tenido desde su nombramiento como 
funcionaria o funcionario de carrera o, en su 
caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en el 
enlace “Actualización telemática de la hoja de 
servicios” el concursante deberá comprobar los 
datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y presentarla 
junto con las tomas de posesión y cese de 
aquellos periodos que reclame, en el plazo de 
presentación de instancias.  
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos ya mostrados a través de la aplicación 
informática, pues no se tendrán en cuenta. Sólo 
es necesario presentar la documentación 
acreditativa de aquellos periodos que no 
figuran en dicha relación y de los que se 
considere que hay un error, siempre que estos 
sean baremables. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


-En los supuestos contemplados en este apartado 1, al personal funcionario de carrera de los cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño, a efectos de antigüedad tanto en el centro como en el 
cuerpo, se les valorarán los servicios prestados como personal funcionario de carrera de los correspondientes cuerpos de profesores, 
así como los prestados como personal funcionario de carrera de los antiguos cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, de Escuelas 
Oficiales de Idiomas y de Profesores de Término de Artes Plásticas y de Oficios Artísticos. 
-Los servicios aludidos en los subapartados 1.2.2. y 1.2.3. no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran simultáneos entre sí 
o con los servicios de los subapartados 1.1.1. o 1.1.2. 
- A los efectos de los subapartados 1.1.1.,1.1.2, 1.2.1., 1.2.2. y 1.2.3., serán computados los servicios que se hubieran prestado en 
situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público como las situaciones de idéntica naturaleza establecidas por disposiciones 
anteriores a la citada Ley. Igualmente serán computados, a estos efectos, el tiempo de excedencia por cuidado de familiares 







declarada de acuerdo con el artículo 89.4 de la citada Ley 7/2007, de 12 de abril, que no podrá exceder de tres años. 
 


MÉRITOS 
 


 
VALORACIÓN 


 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 


(1) 
 
2.  Pertenencia a los cuerpos de Catedráticos 


 
Por ser personal funcionario de carrera de los cuerpos de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Música y 
Artes Escénicas, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de 
Artes Plásticas y Diseño: ………………….. 
 


 
 
 
 
 
 


5,0000 puntos 


 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente donde 
conste la pertenencia al Cuerpo de Catedráticos 
o fotocopia compulsada del título 
administrativo o credencial o, en su caso, el 
Boletín o Diario Oficial en el que aparezca su 
nombramiento. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Fotocopia compulsada del título administrativo 
o credencial o, en su caso, Boletín Oficial en el 
que aparezca su nombramiento, en el plazo de 
presentación de instancias.  
 


 
MÉRITOS 


 


 
VALORACIÓN 


 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 


(1) 
 


3. Méritos académicos 
 


A los efectos de su valoración por este apartado, 
únicamente se tendrán en cuenta, los títulos universitarios 
oficiales con validez en el Estado español. 
 
(Ver disposición complementaria segunda) 
 


 
MÁXIMO  


10 PUNTOS 


 
 


 
3.1.   Doctorado, postgrados y premios extraordinarios: 
 
 
3.1.1.  Por poseer el título de Doctor:……………………. 
 


 
 
 
 


5,0000 puntos 
 


 
Fotocopia compulsada del título o  certificación 
del abono de los derechos de expedición del 
titulo o certificado supletorio de la titulación 
expedidos de acuerdo con lo previsto, en su 
caso, en la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE 
del 13) o en la Orden de 13 de agosto de 2007 
(BOE del 21) o en el Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales (BOE de 6 de agosto). 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación en la aplicación 
informática deberá justificarse de la forma 
señalada anteriormente. 
 


 
3.1.2.  Por el título universitario oficial de Master distinto 
del requerido para el ingreso a la función pública 
docente, para cuya obtención se hayan exigido, al menos, 
60 créditos: ……………………………………………… 


 
 
 
 


3,0000 puntos 


 
La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
3.1.1. e igual forma de justificación para los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
 


 
3.1.3. Por el reconocimiento de suficiencia investigadora 
o el certificado-diploma acreditativo de estudios 
avanzados………………………………… 
  Este mérito no se valorará cuando haya sido alegado el 
titulo de Doctor. 


 
 
 


2,0000 puntos 


 
Fotocopia compulsada del certificado-
diplomada correspondiente. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 







COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación en la aplicación 
informática deberá justificarse de la forma 
señalada anteriormente. 
 


 
3.1.4.  Por haber obtenido premio extraordinario en el 
doctorado, en la licenciatura o grado o, en el caso de las 
titulaciones otorgadas por los Conservatorios Superiores 
de Música, por la mención honorífica en el grado 
superior: …………………………………………………. 
 


 
 
 
 


  
 1,0000 puntos 


 
Fotocopia compulsada de la documentación 
justificativa del mismo. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación en la aplicación 
informática deberá justificarse de la forma 
señalada anteriormente. 
 


 
3.2.  Otras titulaciones universitarias:  
 
Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el 
caso de que no hubieran sido las exigidas con carácter 
general para el ingreso en el cuerpo desde el que se 
participa,  se valorarán de la forma siguiente: 
 


 


 
3.2.1. Titulaciones de Grado:  
 
Por el título universitario oficial de Grado o equivalente:   
 


 
 
 


5,0000 puntos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
3.1.1. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación o rechazara la 
misma a través de la aplicación informática 
deberá aportar la documentación en la forma 
que establece el subapartado 3.1.1. 
 


 
3.2.2. Titulaciones de primer ciclo:  
 
Por la segunda y restantes diplomaturas, ingenierías 
técnicas, arquitecturas técnicas o títulos declarados 
legalmente equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una licenciatura, 
arquitectura o ingeniería: ………………………………... 
 
En el caso de personal funcionario docente del subgrupo 
A2, no se valorará por este apartado, en ningún caso, el 
primer título o estudios de esta naturaleza que se 
presente. 
 
En el caso de personal funcionario docente del subgrupo 
A1, no se valorarán por este apartado, en ningún caso, el 
título o estudios de esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención del primer título de 
licenciado, ingeniero o arquitecto que se presente. 
 
No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido 
la obtención de otras  titulaciones académicas  de ciclo 
largo que se aleguen como méritos 


 
 
 
 
 
 
 


3,0000 puntos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotocopia compulsada de todos los títulos que 
se posean o certificado del abono de los 
derechos de expedición expedida de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 
1988 (B.O.E del 13). 
Para la valoración de los estudios 
correspondientes al primer ciclo  de una 
licenciatura, arquitectura o ingeniería, 
certificación académica en donde conste de 
forma expresa que se han superado todas las 







 
3.2.3. Titulaciones de segundo ciclo:  
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de 
licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o títulos 
declarados legalmente equivalentes: ……………………. 
 
En el caso de personal funcionario docente del subgrupo 
A1, no se valorarán por este apartado, en ningún caso, los 
estudios de esta naturaleza que hayan sido necesarios 
superar (primer ciclo, segundo ciclo, o, en su caso,  
enseñanzas complementarias), para la obtención del 
primer título de licenciado, ingeniero o arquitecto que se 
presente. 
 
Las titulaciones de solo segundo ciclo y los títulos 
declarados equivalentes a todos los efectos al  titulo 
universitario de Licenciado, únicamente se valorarán 
como un segundo ciclo.  


 
 
 
 
 


3,0000 puntos 


asignaturas o créditos conducentes para la 
obtención de dichos título o ciclos. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación o rechazara la 
misma a través de la aplicación informática 
deberá aportar la documentación en la forma 
señalada anteriormente. Además el concursante 
debe de aportar certificación académica de cada 
título universitario que posea, incluso el que se 
alegó para ingresar en el cuerpo docentes 
correspondiente. 
  
 
 
 


 
3.3.   Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de 
la formación profesional : 
Las titulaciones de enseñanzas de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música y 
Danza y Escuelas de Arte, así como las de la formación 
profesional, caso de no haber sido las exigidas como 
requisito para ingreso en la función pública docente o, en 
su caso, que no hayan sido necesarias para la obtención 
del título alegado, se valorarán de la forma siguiente: 
 


a) Por cada Certificado  de nivel C2 del Consejo de 
Europa:  


b) Por cada Certificado  de nivel C1 del Consejo de 
Europa:  


c) Por cada Certificado  de nivel B2 del Consejo de 
Europa:  


d) Por cada Certificado  de nivel B1 del Consejo de 
Europa:  


Cuando proceda valorar las certificaciones señaladas 
en los apartados anteriores solo se considerará la de 
nivel superior que presente el participante. 
e) Por cada título de Técnico Superior de Artes 


Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior 
o Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente:   


f) Por cada título Profesional de Música o Danza   


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4,0000 puntos  
 


3,0000 puntos 
 


2,0000 puntos 
 


1,0000 punto 
 
 
 
 
 
 


2,0000 puntos 
1,5000 puntos 


 
 
 
 
 
 
Fotocopia compulsada del título que se posea 
o, en su caso, certificación acreditativa de la 
expedición de dicho título o certificación 
acreditativa de haber superado los estudios 
conducentes a su obtención. 


 
MÉRITOS 


 


 
VALORACIÓN 


 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 


(1) 
 


4. Desempeño de cargos directivos y otras 
funciones: 


( Ver disposición complementaria tercera) 


 
MÁXIMO 


20 PUNTOS 


 
4.1. Por cada año como director/a de centros públicos 
docentes, en Centros de Profesores y Recursos, así como 
director/a de Agrupaciones de Lengua y Cultura 
españolas: ……………………………………. 
La fracción de año se computará a razón de 0,3333 puntos 
por cada mes completo. 
 


 
 
 
 


4,0000 puntos 


 
Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente en la que 
consten las tomas de posesión y cese en dichos 
cargos o  fotocopia compulsada del 
nombramiento, con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se continúa en el 
cargo. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 







CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en el 
enlace “Actualización telemática de la hoja de 
servicios” el concursante deberá comprobar los 
datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y presentarla 
junto con la fotocopia compulsada del 
nombramiento con las fechas de tomas de 
posesión y cese o, en su caso, certificación en 
la que conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo, en el plazo de 
presentación de instancias .  
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos del ejercicio de estos cargos directivos 
ya mostradas a través de la aplicación 
informática, pues no se tendrán en cuenta. Sólo 
es necesario presentar la documentación 
acreditativa de aquellos periodos de cargos 
directivos que no figuran en dicha relación y de 
los que se considere que hay un error, siempre 
que estos sean baremables. 
(Base octava de la convocatoria).  
 


 
4.2. Por cada año como vicedirector/a, subdirector/a, 
jefe/a de estudios, secretario/a y asimilados en centros 
públicos docentes  …………………………….:  
La fracción de año se computará a razón de 0,2083 puntos 
por cada mes completo. 
 


 
 
 


2,5000 puntos 


 
La misma documentación justificativa que se 
indica para justificar el mérito del subapartado 
4.1 referida a los cargos directivos que se 
contemplan en este subapartado. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS:  
A través del sitio Web de esta Consejería, en el 
enlace “Actualización telemática de la hoja de 
servicios” el concursante deberá comprobar los 
datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática, imprimirla y presentarla 
junto con la fotocopia compulsada del 
nombramiento con las fechas de tomas de 
posesión y cese o, en su caso, certificación en 
la que conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en el cargo, en el plazo de 
presentación de instancias.  
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos del ejercicio de estos cargos directivos 
ya mostrados a través de la aplicación 
informática, pues no se tendrán en cuenta. Sólo 
es necesario presentar la documentación 
acreditativa de aquellos periodos de cargos 
directivos que no figuran en dicha relación y de 
los que se considere que hay un error, siempre 
que estos sean baremables. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


   







4.3. Otras funciones docentes: 
 
Por cada año como coordinador/a de ciclo, jefe/a de 
seminario, departamento o división de centros públicos 
docentes, asesor/a de formación permanente o director/a 
de un equipo de orientación educativa y psicopedagógica, 
así como por el desempeño de la función tutorial ejercida 
a partir de la entrada en vigor de la L.O.E. 
………………………….. 
La fracción de año se computará a razón de 0,0833 puntos 
por cada mes completo. 
 


Hasta 5,0000 puntos 
 
 
 
 
 
 
 


1,0000 punto 


Hoja de servicios expedida por la 
Administración educativa competente en la que 
consten las tomas de posesión y cese en dichas 
funciones, o  fotocopia compulsada del 
nombramiento, con diligencia de posesión y 
cese o, en su caso, certificación en la que 
conste que a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se continúa 
desempeñando la función docente. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: A través de la aplicación 
informática podrá consultar los datos que 
constan en esta Consejería relativo a este 
subapartado. 
- Si detectara errores u omisiones en su hoja de 
servicios en relación con las funciones de jefe 
de seminario, departamento o división de 
centros públicos docentes, a través del sitio 
Web de esta Consejería, en el enlace 
“Actualización telemática de la hoja de 
servicios”, deberá cumplimentar la “solicitud 
de modificación” que consta en dicha 
aplicación informática. Esta solicitud se deberá 
imprimir y presentar con la instancia de 
participación, junto con la documentación 
acreditativa que demuestre dichos errores u 
omisiones, en el plazo de presentación de 
instancias. 
- Si en la relación de periodos del ejercicio de 
la función tutorial (contando a partir del 29 de 
mayo de 2006), detectara errores u omisiones, 
deberá hacer un escrito explicando en que 
consiste dichos errores u omisiones, 
acompañado de la documentación acreditativa 
correspondiente. Este escrito junto con la 
correspondiente documentación deberá 
presentarlo con la instancia de participación en 
este concurso de traslados, en el plazo de 
presentación de instancias. 
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar, con la 
instancia, documentos acreditativos de los 
periodos ya mostrados, pues no se tendrán en 
cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellos méritos 
que no figuran en dicha relación y de los que se 
considere que hay un error, siempre que estos 
méritos sean baremables y posteriores al 29 de 
mayo de 2006. 
- Para la acreditación del desempeño de la 
función de coordinador/a de ciclo, asesor/a de 
formación permanente o director/a de un 
equipo de orientación educativa y 
psicopedagógica, deberá presentar fotocopia 
compulsada del nombramiento, con diligencia 
de posesión y cese o, en su caso, certificación 
en la que conste que a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes se 
continúa desempeñando la función docente, en 
el plazo de presentación de instancias. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de carrera. En el caso de que 







se haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el 
que pudiera resultar mas ventajoso para el concursante. A estos efectos, en el caso de personal funcionario de carrera de los 
Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño, se tendrán en 
cuenta los servicios prestados en dichos cargos como personal funcionario de carrera de los correspondientes cuerpos de profesores, 
incluidos los prestados como personal funcionario de los antiguos Cuerpos de Catedráticos de Bachillerato, Catedráticos de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.   
 


 
MÉRITOS 


 


 
VALORACIÓN 


 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 


(1) 







 
5. Formación y perfeccionamiento 


 
 
5.1. Actividades de formación superadas 
 
        Por actividades superadas que tengan por objeto el 
perfeccionamiento sobre aspectos científicos y 
didácticos de las especialidades del cuerpo al que 
pertenezca el participante, a las plazas o puestos a los 
que opte o relacionadas con la organización escolar o 
con las tecnologías aplicadas a la educación, organizadas 
por el Ministerio de Educación, las Administrativas 
educativas de las Comunidades Autónomas, por 
instituciones sin animo de lucro siempre que dichas 
actividades hayan sido homologadas o reconocidas por 
las Administraciones educativas, así como las 
organizadas por las Universidades. 
 
Se puntuarán con 0,1000 puntos por cada 10 horas de 
actividades de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto del numero de horas inferiores a 
10. Cuando las actividades vinieran expresadas en 
créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 
horas. 


 
MAXIMO 


10 PUNTOS 
 


Hasta 6,0000 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
Fotocopia compulsada del certificado de las 
mismas expedido por la entidad organizadora 
en el que conste de modo expreso el número de 
horas de duración de la actividad. En el caso de 
las organizadas por las instituciones sin ánimo 
de lucro se deberá además acreditar  
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación de dichas actividades por la 
Administración educativa correspondiente, o 
certificado de inscripción en el registro de 
formación de la Administración educativa. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
A través de la aplicación informática se 
mostrará a los concursantes la relación de 
actividades baremables por este subapartado 
que consta en la base de datos de esta 
Consejería, así como la puntuación asignada. 
Si la puntuación que se le muestra coincidiera 
con la máxima establecida para este 
subapartado, el concursante no tendrá que 
presentar documentación acreditativa de 
méritos, pues la puntuación mostrada queda 
confirmada de forma automática. 
Si el concursante rechazara la puntuación 
asignada a través de la aplicación informática, 
porque detectara un error con respecto al 
número de horas o créditos de una actividad 
concreta, deberá presentar un escrito 
explicando los errores detectados y aportando 
la documentación que demuestre dichos 
errores. Este escrito junto con la 
correspondiente documentación acreditativa 
deberá presentarlo con la instancia de 
participación en este concurso de traslados. 
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de las 
actividades ya mostradas a través de la 
aplicación informática, pues no se tendrán en 
cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellas 
actividades que no figuran en dicha relación y 
sobre las que se considere que hay un error, 
siempre que estas actividades sean baremables, 
en la forma que se señala al comienzo de este 
subapartado. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
5.2.  Por la impartición de las actividades de formación y 
perfeccionamiento indicadas en el subapartado 5.1…. 
 
Se puntuará con 0,1000 puntos por cada 3 horas de 
actividad de formación acreditadas. A estos efectos se 
sumarán las horas de todas las actividades, no 
puntuándose el resto de número de horas inferiores a 3. 
Cuando las actividades vinieran expresadas en créditos 


 
 


Hasta 3,0000 puntos 
 
 


 
Fotocopia compulsada del certificado o 
documento acreditativo de la impartición de la 
actividad. en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración de la actividad. 
En el caso de las organizadas por las 
instituciones sin ánimo de lucro se deberá 
además acreditar  fehacientemente el 
reconocimiento u homologación de dichas 







se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas. 
 


actividades por la Administración educativa 
correspondiente, o certificado de inscripción en 
el registro de formación de la Administración 
educativa. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
A través de la aplicación informática se 
mostrará a los concursantes la relación de 
actividades impartidas que son baremables por 
este subapartado que consta en la base de datos 
de esta Consejería, así como la puntuación 
asignada. 
Si la puntuación que se le muestra coincidiera 
con la máxima establecida para este 
subapartado, el concursante no tendrá que 
presentar documentación acreditativa de 
méritos, pues la puntuación mostrada queda 
confirmada de forma automática. 
Si el concursante rechazara la puntuación 
asignada a través de la aplicación informática, 
porque detectara un error con respecto al 
número de horas o créditos de una actividad 
concreta, deberá presentar un escrito 
explicando los errores detectados y aportando 
la documentación que demuestre dichos 
errores. Este escrito junto con la 
correspondiente documentación acreditativa 
deberá presentarlo con la instancia de 
participación en este concurso de traslados. 
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de las 
actividades ya mostradas a través de la 
aplicación informática, pues no se tendrán en 
cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellas 
actividades que no figuran en dicha relación y 
sobre las que se considere que hay un error, 
siempre que estas actividades sean baremables, 
en la forma que se señala al comienzo de este 
subapartado. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
5.3. Por cada especialidad de la que sea titular 
correspondiente al Cuerpo por el que se concursa y 
distinta a la de ingreso en el mismo, adquirida a través 
del procedimiento de adquisición de nuevas 
especialidades previstos en los Reales Decreto 850/1993, 
de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febrero y 276/2007, de 
23 de febrero………………………………….. 
(A los efectos de este subapartado, en el caso de los 
cuerpos de catedráticos se valorarán las especialidades 
adquiridas en el correspondiente cuerpo de profesores)  
 


 
 
 
 
 
 
 


1,0000 punto 


 
Fotocopia compulsada de la credencial de 
adquisición de la nueva especialidad expedida 
por la Administración educativa 
correspondiente. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación o rechazara la 
misma a través de la aplicación informática, 
deberá presentar fotocopia del Diario Oficial en 
el que conste la superación del procedimiento 
de adquisición de la correspondiente 
especialidad. 
 


 
MÉRITOS 


 


 
VALORACIÓN 


 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 


(1) 







 
6. Otros méritos: 


 
 
6.1. Publicaciones  
 
Por publicaciones de carácter didáctico y científico sobre 
disciplinas objeto del concurso o directamente 
relacionadas con aspectos generales  del currículo o con 
la organización escolar  
Aquellas publicaciones que, estando obligadas a 
consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre modificado por 
el Real Decreto  2063/2008 de 12 de diciembre o, en su 
caso, ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán 
valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el 
editor de las mismas. 
 
Para la valoración de estas publicaciones se deberán  
presentar los documentos justificativos indicados en este 
subapartado con las exigencias que así se indican. 
 
Puntuación específica asignable a los méritos 
baremables por este apartado: 
 
a) Libros en sus distintos formatos (papel o electrónico): 
- Autor …………………………. hasta 1,0000 puntos  
- Coautor  ………………….…  .. hasta 0,5000 puntos  
- 3 Autores…………………….… hasta 0,4000 puntos  
- 4 Autores ………………….…... hasta 0,3000 puntos  
- 5 Autores   ………………….…..hasta 0,2000 puntos  
- Mas de 5 Autores ……………... hasta 0,1000 puntos  
 
b) Revistas en sus distintos formatos (papel o 
electrónico): 
- Autor ………………………….. hasta 0,2000 puntos  
- Coautor ………………………..  hasta 0,1000 puntos 
- 3 o más Autores ……………….  hasta 0,0500 puntos 


 
MÁXIMO 


15 PUNTOS 
 
 
 


Hasta 8,0000 puntos 
 


 


 
 
- En el caso de libros, la siguiente 
documentación: 
* Los ejemplares correspondientes. 
* Certificado de la editorial donde conste: 
Título del libro, autor/es, ISBN, depósito legal 
y fecha primera edición, el número de 
ejemplares y que la difusión de los mismos ha 
sido en librerías comerciales.  
En relación con los libros editados por 
Administraciones Públicas y Universidades 
(públicas-privadas), que no se han difundido en 
librerías comerciales, además de los datos 
anteriores, en el certificado deben constar los 
centros de difusión (Centros educativos, 
centros de profesores, instituciones culturales, 
etc.) 
En los supuestos en que la editorial o 
asociación hayan desaparecido, los datos 
requeridos en este certificado habrán de 
justificarse por cualquier medio de prueba 
admisible en derecho. 
- En el caso de revistas, la siguiente 
documentación: 
* Los ejemplares correspondientes 
* Certificado  en el que conste: el número de 
ejemplares, lugares de distribución y venta, o 
asociación científica o didáctica, legalmente 
constituida, a la que pertenece la revista, título 
de la publicación, autor/es,  ISSN o ISMN, 
depósito legal y fecha de edición. 
En relación con las revistas editadas por 
Administraciones Públicas y Universidades 
(públicas-privadas), que no se han difundido en 
establecimientos comerciales, además de los 
datos anteriores, en el certificado deben constar 
los centros de difusión (centros educativos, 
centros de profesores, instituciones culturales, 
etc.) 
- En el caso de documentos en formato 
electrónico, para ser valorados deberán ir 
acompañados por un informe en el cual el 
organismo emisor certifique en que base de 
datos bibliográfica aparece la publicación. En 
este documento se indicarán además, los 
siguientes datos: el título de la publicación, 
autor/es, fecha de la publicación y depósito 
legal. 
 


 
6.2.  Por premios de ámbito autonómico, nacional o 
internacional convocados por el Ministerio de Educación 
o por las Administraciones educativas de las 
Comunidades Autónomas en proyectos de investigación 
o innovación en el ámbito de la educación, o por la 
participación en estos proyectos  ……………… 


 
 
 
 
 
 


Hasta 2,5000 puntos 


 
La acreditación justificativa de haber obtenido 
los premios correspondientes expedida por las 
entidades convocantes, o de haber participado 
en los proyectos de investigación o innovación 
expedidos por la Administración educativa 
correspondiente. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
A través de la aplicación informática se 
mostrará a los concursantes la relación de 







proyectos baremables por este subapartado 
que consta en la base de datos de esta 
Consejería, así como la puntuación asignada. 
Si la puntuación que se le muestra coincidiera 
con la máxima establecida para este 
subapartado, el concursante no tendrá que 
presentar documentación acreditativa de los 
méritos, pues la puntuación mostrada queda 
confirmada de forma automática. 
Si el concursante rechazara la puntuación 
asignada a través de la aplicación informática, 
porque detectara un error en dicha relación, 
deberá presentar un escrito explicando el error 
detectado y aportando la documentación que 
demuestre dicho error. Este escrito junto con 
la correspondiente documentación acreditativa 
deberá presentarlo con la instancia de 
participación en este concurso de traslados. 
En cualquier caso y salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
proyectos ya mostrados a través de la 
aplicación informática, pues no se tendrán en 
cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellos 
proyectos que no figuran en dicha relación y 
sobre los que se considere que hay un error, 
siempre que estos sean baremables, en la 
forma que se señala al comienzo de este 
subapartado. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
6.3.    Méritos artísticos y literarios: 
- Por premios en exposiciones o en concursos o en 
certámenes de ámbito autonómico, nacional o 
internacional. 
- Por composiciones estrenadas como autor o 
grabaciones con depósito legal.              
-  Conciertos como director, solista, solista en la 
orquesta o en agrupaciones camerísticas (dúos, tríos, 
cuartetos…)   
- Por exposiciones individuales o colectivas. 
 


 
 
 
 
 


Hasta 2,5000 puntos 


 
En el caso de los premios: certificado de la 
entidad que emite el premio, en donde conste 
el nombre del premiado/s, en ámbito del 
mismo y la categoría del premio. 
 
En el caso de las composiciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure que es 
el autor y el depósito legal de la misma. 
 
En el caso de las grabaciones: certificado o 
documento acreditativo en el que figure que es 
el autor o intérprete y el depósito legal de la 
misma. 
 
En el caso de los conciertos: programas donde 
conste la participación del interesado y 
certificación de la entidad organizadora, en 
donde conste la realización del concierto y la 
participación como. Director, solista o solista 
con orquesta/grupo. 
En el caso de exposiciones: programas donde 
conste la participación del interesado y 
certificación de la entidad organizadora, el 
lugar y fecha donde se realizó, si fue 
individual o colectiva. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación o rechazara la 
misma a través de la aplicación informática, 
deberá aportar la documentación acreditativa 
de dichos méritos, en la forma señalada 







anteriormente. 
 


 
6.4. Por cada año de servicio desempeñando puestos en 
la administración educativa de nivel de complemento de 
destino igual o superior al asignado al cuerpo por el que 
participa………………………………………………… 
 
La fracción de año se computará a razón de 0,1200 
puntos por cada mes completo. 
 


 
 
 
 


1,5000 puntos 


 
Fotocopia compulsada del nombramiento 
expedido por la Administración educativa 
competente con diligencia de posesión y cese 
o, en su caso, certificación de que a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, se continúa en el puesto. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PESONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
A través del sitio Web de esta Consejería, en 
el enlace “Actualización telemática de la hoja 
de servicios” el concursante deberá comprobar 
los datos que figuran en la misma. Si detectara 
errores u omisiones, deberá cumplimentar la 
“solicitud de modificación” que consta en 
dicha aplicación informática, imprimirla y 
presentarla junto con la fotocopia compulsada 
del nombramiento con las fechas de tomas de 
posesión y cese o, en su caso, certificación en 
la que conste que a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes se 
continúa en puesto, en el plazo de 
presentación de instancias. 
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos ya mostrados a través de la 
aplicación informática, pues no se tendrán en 
cuenta. Sólo es necesario presentar la 
documentación acreditativa de aquellos 
periodos que no figuran en dicha relación y de 
los que se considere que hay un error, siempre 
que estos sean baremables. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
6.5. Por cada convocatoria en la que se haya actuado 
efectivamente como miembro de los tribunales de los 
procedimientos selectivos de ingreso o acceso a los 
cuerpos docentes a los que se refiere la LO.E  
…………………………………….. 
 
Por este subapartado únicamente se valorará el haber 
formado parte de los tribunales a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE 
de 2 de marzo). 
 


 
 
 
 
 


0,2500 puntos 


Certificado expedido por el órgano de la 
Administración educativa convocante que 
tenga la custodia de las actas de los tribunales 
de estos procedimientos. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
Si no se le mostrara puntuación o rechazara la 
misma a través de la aplicación informática, 
deberá aportar con la instancia de 
participación, escrito señalando la 
convocatoria que no se le ha baremado, 
teniendo en cuenta que sólo se asignará 
puntuación por las convocatorias de los 
procedimientos selectivos de: 2007, 2008, 
2009 y 2010. 
 







 
6.6. Por cada año de tutorización de las prácticas del 
título universitario oficial de Master para acreditar la 
formación pedagógica y didáctica exigida para ejercer la 
docencia en determinadas enseñanzas del sistema 
educativo, así como por la tutorización de las prácticas 
para la obtención de los títulos universitarios de grado 
que lo requieran………………………………………… 


 
 
 
 
 
 


  
 0,1000 puntos 


 
Certificado expedido por la Administración 
educativa competente o, en su caso, del 
director del centro público docente en el que 
se haya realizado la tutorización, con 
indicación del curso académico y duración de 
las prácticas. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS: 
A través de la aplicación informática se 
mostrará a los concursantes la relación de los 
periodos de tutorización de prácticas 
baremables por este subapartado que consta en 
la base de datos de esta Consejería. 
Si el concursante detectara errores en dicha 
relación, deberá presentar un escrito 
explicando el error detectado y aportando la 
documentación que demuestre dicho error. 
Este escrito junto con la correspondiente 
documentación acreditativa deberá presentarlo 
con la instancia de participación en este 
concurso de traslados. 
En cualquier caso, salvo lo anteriormente 
dicho, no es necesario presentar con la 
instancia, documentación acreditativa de los 
periodos de tutorización ya mostrados a través 
de la aplicación informática, pues no se 
tendrán en cuenta Sólo es necesario presentar 
la documentación acreditativa de aquellos 
periodos que no figuran en dicha relación, 
siempre que éstos sean baremables, mediante 
certificación del director del centro público 
docente en el que se haya realizado la 
tutorización, con indicación del curso 
académico y duración de las prácticas. 
(Base octava de la convocatoria). 
 


 
6.7.  Exclusivamente para plazas situadas en la 
Comunidad de  Navarra, en el País Vasco, en Valencia y 
en Baleares. 
 
Las convocatorias específicas correspondientes a plazas 
ubicadas en estas Comunidades podrán asignar hasta un 
máximo de 5,0000 puntos a los méritos que en las 
mismas se determinen en función de las particularidades 
lingüísticas  


 
Máximo 5,0000 


puntos 


Los que se determinen en las correspondientes 
convocatorias específicas de esa 
Administraciones educativas. 


 
(1) Las convocatorias podrán determinar que la acreditación de algunos de los méritos se realicen mediante los documentos 
justificativos que a tal efecto se establezcan en las mismas o se incorporen de oficio por la administración convocante, cuando 
así conste en sus registros 
 
 


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
PRIMERA.-  
 
Los méritos alegados por las personas participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del 
plazo de presentación de solicitudes.  Únicamente se valorarán, por tanto, los méritos que se posean hasta la  finalización del 
mismo.  
 
SEGUNDA.- Méritos académicos 
 







1. Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse fotocopia 
compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en el Cuerpo. 
 
2. En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de alguno de los 
cursos de adaptación.  
 
3. No se baremará por el subapartado 3.1.2 ningún título de Master exigido para ingreso a la función pública docente. 
 
4. Cuando los títulos obtenidos en el extranjero o hayan sido expedidos por instituciones docentes de otros países, deberá 
adjuntarse además la correspondiente homologación. 
 
 
TERCERA.- Valoración de los cargos directivos y otras funciones  
  
1.  A los efectos previstos en los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3 del baremo de méritos se considerarán centros públicos asimilados 
a los centros públicos de enseñanza secundaria los siguientes: 
 


• Institutos de Bachillerato  
• Instituto de Formación Profesional  
• Centros de Educación de Personas Adultas, siempre que impartan las mismas enseñanzas que en los   
       centros a los que se refiere estos subapartados.  
• Centros de Enseñanzas Integradas.  
 


A estos mismos efectos se consideran centros públicos a los que corresponden las plazas  de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas  de Conservatorios de Música: 
 


• Conservatorios Superiores de Música o Danza. 
• Conservatorios Profesionales de Música o Danza. 
• Conservatorios Elementales de Música. 
• Escuelas Superiores de Arte Dramático. 
• Escuela Superior de Canto. 


 
 


2.  A los efectos previstos en el subapartado 4.2. del baremo de méritos se considerarán como cargos directivos asimilados a 
los centros públicos de enseñanza secundaria los siguientes:  


• Secretario adjunto 
• Los cargos aludidos en este apartado desempeñados en Secciones de Formación  Profesional.  
• Jefe de Estudios Adjunto.  
• Jefe de Residencia.  
• Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades Autónomas.  
• Director - Jefe de Estudios de Sección Delegada.  
• Director de Sección Filial.  
• Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.  
• Administrador en Centros de Formación Profesional.  
• Profesor Delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional.  


 








II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos


Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes


6425 Dirección General de Personal.- Resolución
de 18 de noviembre de 2010, por la que se con-
voca concurso de traslados para las funciona-
rias y los funcionarios docentes de los Cuerpos
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, Catedráticos y Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores
de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño, Catedráticos y
Profesores de Música y Artes Escénicas y Maes-
tros de la Comunidad Autónoma de Canarias.


De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06), que
en su Disposición adicional sexta, apartado 3, deter-
mina que periódicamente, las Administraciones edu-
cativas convocarán concursos de traslado de ámbito
estatal, a efectos de proceder a la provisión de las pla-
zas vacantes que determinen en los centros docentes
de enseñanza dependientes de aquéllas, y teniendo
en cuenta los siguientes


ANTECEDENTES DE HECHO


Único.- El artículo 7 del Real Decreto 1364/2010,
de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de
traslados de ámbito estatal entre personal funciona-
rio de los cuerpos docentes contemplados en la Ley
Orgánica de Educación y otros procedimientos de pro-
visión de plazas a cubrir por los mismos (BOE nº 263,
de 30.10.10), establece la obligación para las Admi-
nistraciones educativas de convocar con carácter bie-
nal, concurso de traslados de ámbito estatal. Celebra-
do el último concurso de traslados de ámbito estatal
en el curso 2008/2009, procede realizar de nuevo en
el presente curso escolar la convocatoria del mismo.


Dado lo expuesto resultan de aplicación los
siguientes


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, en su disposición adicional sexta,
apartado tres, establece la obligación, por parte de las
Administraciones Educativas de convocar, periódi-
camente, concursos de traslados de ámbito nacional,
a efectos de proceder a la provisión de las plazas va-
cantes que se determinen en los centros docentes de
enseñanza dependientes de aquéllas, así como para
garantizar la posible concurrencia de los funciona-
rios de su ámbito de gestión a plazas de otras Admi-
nistraciones educativas y, en su caso, si procede, la
adjudicación de aquellas que resulten del propio con-


curso. Y, continúa diciendo que en estos concursos
podrán participar todos los funcionarios públicos do-
centes, cualquiera que sea la Administración Educa-
tiva de la que dependan o por la que hayan ingresa-
do, siempre que reúnan los requisitos generales y
específicos que, de acuerdo con la planificación edu-
cativa, establezcan dichas convocatorias.


Segundo.- El Real Decreto 1364/2010, de 29 de oc-
tubre, por el que se regula el concurso de traslados de
ámbito estatal entre personal funcionario de los cuer-
pos docentes contemplados en la Ley Orgánica de Edu-
cación y otros procedimientos de provisión de plazas
a cubrir por los mismos (BOE nº 263, de 30.10.10),
establece las normas básicas por las que se rige el con-
curso de traslados de ámbito nacional en el que par-
ticipen los funcionarios y funcionarias de los cuerpos
docentes previstos en el apartado 1 de la Disposición
adicional 7ª de la Ley Orgánica de Educación. 


Tercero.- El Decreto 83/2010, de 15 de julio, por
el que se regulan los puestos de trabajo docentes de
carácter singular en el ámbito de los centros públi-
cos de enseñanza de la Comunidad Autónoma de
Canarias y su sistema de provisión (BOC nº 142, de
21.7.10), establece en su artículo 2.2 que: “los pues-
tos de trabajo docentes a los que se refiere el artícu-
lo 1 de este Decreto, serán provistos por concurso de
méritos entre personal funcionario de carrera de los
cuerpos docentes no universitarios”.


Cuarto.- La Orden de 2 de agosto de 2010, de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, por la que se determinan los puestos de tra-
bajo docentes de carácter singular, sus condiciones
y requisitos y se establecen las normas aplicables a
los concursos de traslados que se convoquen para fun-
cionarias y funcionarios de los Cuerpos docentes a
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, así como a la ordenación del per-
sonal docente, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (BOC nº 157, de 11.8.10), establece,
en los artículos 2, 3 y 4, las condiciones y requisitos
de estos puestos docentes.


Quinto.- La Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviem-
bre, del Ministerio de Educación (BOE nº 268, de
5.11.10), establece las normas procedimentales aplica-
bles a los concursos de traslados de ámbito estatal, que
deben convocarse durante el curso 2010/2011, para
personal funcionario de los Cuerpos docentes contem-
plados en la Ley Orgánica de Educación que imparte
las enseñanzas escolares del sistema educativo y de los
Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administra-
ción Educativa y de la Inspectores de Educación.


Sexto.- Serán aplicables con carácter sustantivo las
siguientes normas relativas al régimen jurídico del fun-
cionariado docente: el Real Decreto 1635/1995, de 6
de octubre, por el que se adscribe el profesorado de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
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y Profesores Técnicos de Formación Profesional a las
especialidades propias de la formación profesional es-
pecífica (BOE nº 242, de 10.10.95), modificado por
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo (BOE nº 110, de 8.5.98); el Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nue-
vas especialidades en los cuerpos docentes a que se
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y se regula el régimen transitorio de in-
greso a que se refiere la disposición transitoria deci-
moséptima de la citada Ley (BOE nº 53, de 2.3.07);
el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el
que se regula la Administración del Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes en el exterior (BOE
nº 262, de 1.11.02) y en lo no derogado, el Real De-
creto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regu-
la la Acción Educativa en el Exterior (BOE nº 166,
de 13.6.93), y el Real Decreto 1834/2008, de 8 de no-
viembre, por el que se definen las condiciones de for-
mación para el ejercicio de la docencia en la educa-
ción secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación
profesional y las enseñanzas de régimen especial y se
establecen las especialidades de los cuerpos docen-
tes de enseñanza secundaria (BOE nº 287, de 28.11.08).


Para el ámbito canario, además, el Decreto 83/2010,
de 15 de julio, por el que se regulan los puestos de
trabajo docentes de carácter singular en el ámbito de
los centros públicos de enseñanza de la Comunidad
Autónoma de Canarias y su sistema de provisión
(BOC nº 142, de 21.7.10) y la Orden de 2 de agosto
de 2010, de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes, por la que se determinan los
puestos de trabajo docentes de carácter singular, sus
condiciones y requisitos y se establecen las normas
aplicables a los concursos de traslados que se convo-
quen para funcionarias y funcionarios de los Cuerpos
docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, así como a la ordenación
del personal docente, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 157, de 11.8.10).


Séptimo.- Al presente procedimiento, además, le
serán aplicables con carácter sustantivo las siguien-
tes normas relativas al régimen jurídico general de
los funcionarios públicos: Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE nº
89, de 13.4.07); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública (BOE
nº 185, de 3.8.84; rectificación; BOE nº 229, de
24.9.84); la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (BOC nº 40, de 3.4.87); el De-
creto 48/2009, de 28 de abril, por el que se estable-
cen en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias medidas ante la crisis econó-
mica y de simplificación administrativa (BOC nº 89,
de 12.5.09), y la Resolución de 28 de abril de 2008,
por la que se dispone la publicación del acuerdo por


el que se aprueban las “Acciones para la moderniza-
ción de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias” (BOC nº 88, de 2.5.88).


Octavo.- En lo no previsto en las bases de la pre-
sente convocatoria y en la Orden EDU/2842/2010,
de 2 de noviembre, será de aplicación, en lo que pro-
ceda, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285,
de 27.11.92), en su redacción actual.


De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que otorga el artículo 13, apartado h),
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, aprobado por el Decre-
to 113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de 1.8.06),


R E S U E L V O:


Único.- Convocar concurso de traslados, de for-
ma coordinada con el resto de las Administraciones
Públicas Educativas competentes, para la provisión
de plazas vacantes entre funcionarias y funcionarios
de los Cuerpos docentes, contemplados en la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de acuer-
do con las bases que se insertan en el anexo.


Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, las personas interesadas podrán
interponer, en el plazo de un mes, recurso potestati-
vo de reposición ante la Dirección General de Per-
sonal o, en el plazo de dos meses, directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse. Dichos
plazos comenzarán a contar a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de presen-
tarse recurso de reposición no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo.


Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de noviembre
de 2010.- La Directora General de Personal, María
Teresa Covisa Rubia. 


A N E X O


BASES DELCONCURSO DE TRASLADOS PARAELPER-
SONAL FUNCIONARIO DOCENTE DE LOS CUERPOS DE
CATEDRÁTICOS YPROFESORES DE ENSEÑANZASECUN-
DARIA, PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIO-
NAL, CATEDRÁTICOS YPROFESORES DE ESCUELAS OFI-
CIALES DE IDIOMAS, CATEDRÁTICOS Y PROFESORES
DE ARTES PLÁSTICAS YDISEÑO, MAESTROS DE TALLER
DE ARTES PLÁSTICAS YDISEÑO, CATEDRÁTICOS YPRO-
FESORES DE MÚSICAYARTES ESCÉNICAS YMAESTROS,
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.
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BASES


Primera.- Cuerpos de funcionarios docentes que
se convocan.


1.1. Se convoca concurso de traslados, de acuer-
do con las normas y especificaciones que se citan en
la presente Resolución, para la provisión de plazas
vacantes en los centros públicos dependientes de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, entre funciona-
rias y funcionarios docentes de los Cuerpos de:


Catedráticos de Enseñanza Secundaria.


Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas.


Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño.


Catedráticos de Música y Artes Escénicas.


Profesores de Enseñanza Secundaria.


Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.


Profesores de Música y Artes Escénicas.


Profesores de Artes Plásticas y Diseño.


Profesores Técnicos de Formación Profesional.


Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.


Maestros.
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Segunda.- Puestos objeto de provisión.


2.1. En el presente concurso se ofertan, los pues-
tos vacantes que determine la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, entre los que
se incluirán, al menos, los que se produzcan hasta el
31 de diciembre de 2010, así como aquellos que re-
sulten del propio concurso, siempre que, en cual-
quiera de los casos, la continuidad de su funciona-
miento esté prevista en la planificación educativa y
en función de los criterios de estabilidad del profe-
sorado en un mismo centro que esta Administración
Educativa establezca.


2.2. Puestos vacantes que tienen carácter itineran-
te en determinados centros docentes. 


En los anexos II y VI de las presentes bases, es-
tán señalados expresamente los centros cuyos pues-
tos tienen carácter itinerante con una (I), es decir, los
puestos incluidos en los Equipos de Orientación Edu-
cativa y Psicopedagógicos (EOEP), los puestos in-
cluidos en los Centros de Educación de Personas
Adultas (CEPA), y los puestos de los Colectivos de
Escuelas Rurales (CER). A estos últimos sólo podrán
optar las funcionarias y funcionarios del Cuerpo de
Maestros.


La petición de estos puestos se realiza voluntaria-
mente, siempre que el concursante reúna los requi-
sitos exigidos para su desempeño. 


2.2.1. Los puestos vacantes de carácter itineran-
te se pueden solicitar voluntariamente en el derecho
preferente a centro, al que se refiere el apartado 5.1
de la base quinta de esta convocatoria en la forma que
se establece en la misma. 


2.2.2. Los puestos vacantes en los Equipos de
Orientación Educativa y Psicopedagógicos (EOEP)
y en los Colectivos de Escuelas Rurales (CER), se
podrán solicitar voluntariamente dentro de los que el
concursante incluya para ejercer el derecho preferen-
te a localidad, en la forma especificada en el aparta-
do 5.2 de la base quinta de esta convocatoria. 


Los puestos vacantes en los Centros de Educación
de Personas Adultas (CEPA), no se encuentran inclui-
dos en los centros que abarca el derecho preferente
a localidad, con lo cual no se pueden adjudicar por
este derecho preferente.


2.2.3. En el subapartado 7.5.5 de la base octava
de esta Resolución se especifica la forma de petición
de estos puestos itinerantes, fuera de los derechos pre-
ferentes.


2.2.4. Aquellos que soliciten puestos vacantes en
CEPA, deberán presentar como requisito, junto con
su instancia de participación, documentación que
acredite haber realizado los cursos convocados o re-


conocidos por la Administración educativa para la ca-
pacitación en el uso de entornos virtuales de apren-
dizaje, a excepción de los participantes que tienen des-
tino definitivo o lo hayan perdido por habérseles
suprimido en un CEPA. 


2.2.5. Según el cuerpo al que pertenezca el per-
sonal funcionario, las plazas ubicadas en los Centros
de Personas Adultas se solicitan por especialidades
o por ámbitos. Las funcionarias y funcionarios del
Cuerpo de Maestros las solicitarán por especialida-
des y los Catedráticos y Profesores de Enseñanza Se-
cundaria las solicitarán por ámbitos (anexo I de es-
ta Resolución). Los ámbitos existentes y las funcionarias
y funcionarios que pueden solicitarlos son los de las
especialidades que a continuación se relacionan:


- Ámbito Científico-Tecnológico: Física y Quími-
ca, Tecnología, Biología y Geología y Matemáticas.


- Ámbito de Comunicación: Inglés.


- Ámbito de Conocimiento Social: Geografía e His-
toria, Lengua Castellana y Literatura, Filosofía, Mú-
sica, Dibujo, Inglés, Latín y Griego.


2.2.6. Al ser voluntaria la petición de estos pues-
tos docentes itinerantes, se considera que la funcio-
naria o el funcionario que los solicite en este concur-
so de traslados, declara conocer el perfil y acepta, en
caso de obtener destino definitivo, las condiciones del
puesto para el desempeño del mismo, que establece
la Orden de 2 de agosto de 2010 de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, por la
que se determinan los puestos de trabajo docentes de
carácter singular, sus condiciones y requisitos y se es-
tablecen las normas aplicables a los concursos de
traslados que se convoquen para funcionarias y fun-
cionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
así como a la ordenación del personal docente, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC
nº 157, de 11.8.10). Además, en el caso de los Cate-
dráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, los
concursantes que soliciten y obtengan plazas en CE-
PA, de acuerdo con lo previsto en la disposición adi-
cional primera del Decreto 127/2007, de 24 de ma-
yo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (BOC nº 113, de 7.6.07),
tienen la obligación de impartir todas las materia del
ámbito correspondiente.


2.3. Puestos vacantes bilingües ubicados en cen-
tros en los que se desarrolla el proyecto CLIL-AICLE
(modalidad de aprendizaje integrado de lengua y
contenidos de otras áreas o materias). 


2.3.1. En los anexos II, VI y VII de estas bases,
están señalados expresamente, con la sigla B, los
centros en donde se pueden ofertar plazas vacantes
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para llevar a cabo proyectos CLIL, concretamente en
el idioma Inglés. A estos puestos podrán optar, con
carácter voluntario, las funcionarias y los funciona-
rios de carrera titulares o habilitados para la especia-
lidad correspondiente de acuerdo con la normativa
anterior a la entrada en vigor del Real Decreto
1364/2010, de 29 de octubre, que acrediten median-
te los documentos correspondientes, que deberán
aportar junto con la instancia de participación, algu-
no de los siguientes requisitos:


a) Licenciatura en: Filología Inglesa, Filosofía y
Letras (sección Filología, Inglés), Traducción e In-
terpretación en Inglés.


b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en
Inglés.


c) Maestros, especialidad de Lengua Extranjera,
Inglés.


d) Acreditar la habilitación de la especialidad de
Inglés obtenida a través del artículo 17 del Real De-
creto 895/1989, de 14 de julio.


e) Certificado de haber superado el nivel avanza-
do de las escuelas oficiales de idiomas en Inglés o
equivalente.


f) Otras certificaciones que acrediten, al menos,
el nivel B2 de competencia lingüística en Inglés, se-
gún el “Marco Común Europeo de Referencia para
las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación”
(MCER), entre las que podrán figurar: “Fisrt Certi-
ficate in English”, “Certificate in Advanced English”,
“Certificate of Proficiency in English”, “Integrated
Skills in English Examinations II”, “Graded Exami-
nations in Spooken English Teaching Knowledge
Test” TKT, TOEFL 61-79/173-219/500-547, IELTS
5.0/5.5/6.0, IELTS 6.5/7.0, Trinity Grades 7, 8 ó 9,
así como cualquier otra que certifique el nivel reque-
rido del Marco.


Los puestos vacantes en centros incluidos en pro-
yectos CLIL, se podrán solicitar voluntariamente
dentro de los que el concursante incluya para ejer-
cer el derecho preferente a centro o el derecho pre-
ferente a localidad, en la forma especificada en la ba-
se quinta de esta Resolución.


Asimismo, en el subapartado 7.5.5 de la base sép-
tima de esta Resolución se especifica la forma de pe-
tición de estas plazas, fuera del derecho preferente.


Al ser voluntaria la petición de estos puestos do-
centes, se considera que la funcionaria o el funcio-
nario que los solicite en este concurso de traslados,
declara conocer el perfil y acepta, en caso de obte-
ner destino definitivo, las condiciones del puesto pa-
ra el desempeño del mismo, que se establecen en la
Orden de 2 de agosto de 2010 de la Consejería de Edu-


cación, Universidades, Cultura y Deportes, por la
que se determinan los puestos de trabajo docentes de
carácter singular, sus condiciones y requisitos y se
establecen las normas aplicables a los concursos de
traslados que se convoquen para funcionarias y fun-
cionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
así como a la ordenación del personal docente, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
(BOC nº 157, de 11.8.10). 


2.4. Puestos vacantes en Centros de Educación a
Distancia.


En el anexo II de las presentes bases, están seña-
lados expresamente los centros de educación a dis-
tancia (CEAD). A las plazas vacantes de estos cen-
tros podrán optar de forma voluntaria, las funcionarias
y funcionarios titulares de la especialidad corres-
pondiente, los cuales deberán impartir las materias
de bachillerato y los ámbitos de la formación básica
de personas adultas correspondientes.


A excepción de las personas participantes que tie-
nen destino definitivo o han sido suprimidos de un
CEAD, los que soliciten puestos vacantes en estos cen-
tros, deberán presentar como requisito, junto con su ins-
tancia de participación, documentación que acredite ha-
ber realizado los cursos convocados o reconocidos por
la Administración educativa para la capacitación en el
uso de entornos virtuales de aprendizaje. 


Los puestos vacantes incluidos en los Centros de
Educación a Distancia (CEAD), no se podrán soli-
citar por derecho preferente, ni a centro ni a locali-
dad. Estos puestos sólo podrán solicitarse en la for-
ma establecida en el subapartado 7.5.5 de la base séptima
de esta Resolución.


Al ser voluntaria la petición de estos puestos do-
centes, se considera que la funcionaria o el funcio-
nario que los solicite en este concurso de traslados,
declara conocer el perfil y acepta, en caso de obte-
ner destino definitivo, las condiciones del puesto pa-
ra el desempeño del mismo, que se establecen en la
Orden de 2 de agosto de 2010 de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, por la
que se determinan los puestos de trabajo docentes de
carácter singular, sus condiciones y requisitos y se
establecen las normas aplicables a los concursos de
traslados que se convoquen para funcionarias y fun-
cionarios de los Cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
así como a la ordenación del personal docente, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias
(BOC nº 157, de 11.8.10).


2.5. Puestos vacantes de primero y segundo cur-
so de Educación Secundaria Obligatoria para el Cuer-
po de Maestros, ubicados en los centros que se rela-
cionan en el anexo VII.
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A estos puestos vacantes podrán acceder las fun-
cionarias y los funcionarios del Cuerpo de Maestros
que participen voluntariamente desde su destino de-
finitivo en plazas de alguno de estos dos cursos, así
como aquéllos a los que se les haya suprimido su
puesto de destino definitivo en primero y segundo de
la Educación Secundaria Obligatoria, y que, además,
sean titulares o estén habilitados para la especialidad
correspondiente de acuerdo con la normativa anterior
a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de
29 de octubre.


La excepción a lo establecido en el párrafo ante-
rior se refiere a las especialidades de Audición y
Lenguaje y Pedagogía Terapéutica, que se aplicará
lo dispuesto en el subapartado 2.7.6.c) de esta base
segunda.


2.6. Publicación de los puestos vacantes.


En aplicación de lo dispuesto en el apartado quin-
to de la Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviembre,
del Ministerio de Educación, se publicarán, por Re-
solución de esta Dirección General de Personal, en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales
e Insulares de Educación, así como en la Web de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes (http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/),
los puestos docentes vacantes provisionales y defini-
tivos según el siguiente calendario:


- Vacantes provisionales: antes del 25 de febrero
de 2011.


- Vacantes definitivas: antes del 13 de mayo de 2011.


Contra la Resolución que haga pública las vacan-
tes provisionales, se podrán presentar alegaciones y
reclamaciones en el plazo de cinco días. 


Las alegaciones y reclamaciones las estudiará y
resolverá la Dirección General de Personal y se en-
tenderán desestimadas en caso de no reflejarse mo-
dificación alguna en las vacantes definitivas.


Contra la Resolución que haga pública las vacan-
tes definitivas, que no pone fin al procedimiento por
ser un acto de trámite, no cabrá recurso, pudiendo los
interesados interponer el correspondiente recurso con-
tra la publicación de la Resolución que haga pública
la adjudicación definitiva de destinos definitivo, pre-
vista en la base decimosexta de la presente Resolución.


2.7. Puestos vacantes a solicitar por cuerpo docen-
te y requisitos para su desempeño:


2.7.1. Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Enseñanza Secundaria. 


Puestos correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, para los centros que figuran en


el anexo II de las presentes bases y para las especia-
lidades que se indican en el anexo I de las mismas.
En el caso de solicitar puestos vacantes en CEPA, en
proyectos CLIL-AICLE o en Centros de Educación
a Distancia (CEAD) deberán, además, acreditar los
requisitos definidos en los apartados 2.2, 2.3 y 2.4
de esta base.


2.7.2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional. 


Puestos correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, para los centros que figuran en
el anexo II de las presentes bases y para las especia-
lidades que se indican en el anexo I de las mismas.
En el caso de solicitar puestos vacantes en CEPA o
bilingües deberán, además, acreditar los requisitos de-
finidos en los apartados 2.2 y 2.3 de esta base.


2.7.3. Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas y Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas.


Puestos correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, para los centros que figuran
en el anexo III de las presentes bases y para las es-
pecialidades que se indican en el anexo I de las
mismas.


2.7.4. Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas y Cuerpo de Profesores de Música y Ar-
tes Escénicas. 


Puestos correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, para los centros que figuran en
el anexo IV de las presentes bases y para las espe-
cialidades que se indican en el anexo I de las mismas.


2.7.5. Cuerpos de Catedráticos de Artes Plásticas
y Diseño, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. 


Puestos correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, para los centros que figuran en
el anexo V de las presentes bases y para las especia-
lidades que se indican en el anexo I de las mismas.


2.7.6. Cuerpo de Maestros.


A fin de que los participantes en estas convoca-
torias puedan realizar sus peticiones, se publica la re-
lación de centros y localidades existentes en los di-
ferentes municipios de la Comunidad Autónoma de
Canarias en los anexos VI y VII de estas bases, así
como las especialidades que se indican para el Cuer-
po de Maestros, en el anexo I de las mismas.


El personal funcionario de este Cuerpo podrá so-
licitar los puestos que se indican a continuación
siempre que reúna los requisitos exigidos para los
mismos:
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a) Puestos correspondientes a las enseñanzas de
Educación Infantil, Educación Primaria:


- Educación Infantil.


- Idioma Extranjero: Inglés.


- Idioma Extranjero: Francés.


- Educación Física.


- Música.


- Pedagogía Terapéutica.


- Audición y Lenguaje.


- Educación Primaria.


Estos puestos podrán ser solicitados por las fun-
cionarias y funcionarios que acrediten la titularidad
de la especialidad y por aquellos que conforme a la
disposición adicional cuarta del Real Decreto 1364/2010,
de 29 de octubre, hayan sido habilitados por dichas
especialidades de acuerdo con la normativa anterior
a la entrada en vigor del citado Real Decreto, a ex-
cepción del personal funcionario que no haya obte-
nido aún su primer destino definitivo, el cual podrá
participar, únicamente, por la especialidad por la que
superó el procedimiento selectivo por el que ingre-
só en el Cuerpo de Maestros.


b) Puestos de trabajo de los dos primeros cursos
de la Educación Secundaria Obligatoria:


- Ciencias Sociales, Geografía e Historia.


- Ciencias de la Naturaleza.


- Matemáticas.


- Lengua Castellana y Literatura.


- Lengua Extranjera: Inglés.


- Lengua Extranjera: Francés.


- Educación Física.


- Música.


Únicamente podrán solicitar estos puestos, de
conformidad con la disposición transitoria primera
del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, las fun-
cionarias y funcionarios del Cuerpo de Maestros que
tienen destino definitivo en primero o segundo de la
Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, podrán
seguir optando a estos puestos aquellos que estando
adscritos con carácter definitivo les fue suprimido el
puesto en estos cursos de la Educación Secundaria
Obligatoria.


Las funcionarias y funcionarios a los que se re-
fiere el párrafo anterior, en el caso de ejercer su mo-
vilidad a puestos correspondientes a las enseñanzas
de Educación Infantil o Primaria y obtener nuevo des-
tino definitivo en alguna de las especialidades de las
mismas, perderán toda opción a futuras vacantes de
los cursos primero y segundo de la Educación Secun-
daria Obligatoria.


En cualquier caso, las maestras o maestros a los
que se refiere este apartado b), que deseen obtener
nuevo destino definitivo en otra especialidad en al-
guno de estos dos cursos de la Educación Secunda-
ria Obligatoria, deberán acreditar su titularidad o ha-
bilitación, siempre que esta última se haya obtenido
de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en
vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre,
de acuerdo con las siguientes equivalencias:
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MAESTROS CON CERTIFICACIÓN DE 
HABILITACIÓN EN: 


HABILITADO PARA IMPARTIR 
DOCENCIA EN PRIMERO Y 
SEGUNDO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA EN: 


Filología: Lengua Castellana e Inglés Lengua Extranjera: Inglés 
Filología: Lengua Castellana y Francés Lengua Extranjera: Francés 
Filología: Lengua Castellana Lengua Castellana y Literatura 
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Matemáticas y Ciencias Naturales Ciencias de la Naturaleza 
Ciencias Sociales Ciencias Sociales, Geografía e Historia 
Educación Física Educación Física 
Educación Musical Música 
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c) Puestos de los departamentos de orientación en
los Institutos de Educación Secundaria:


- Pedagogía Terapéutica.


- Audición y Lenguaje.


Los puestos vacantes de estas especialidades, inclui-
dos los correspondientes a la Educación Secundaria Obli-
gatoria, pueden ser solicitados voluntariamente, por las
funcionarias y funcionarios del Cuerpo de Maestros ti-
tulares de las mismas y por aquellos que hayan sido
habilitados de acuerdo con la normativa anterior a la
entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29
de octubre, independientemente del nivel de enseñan-
za en el que tenga destino, a excepción del personal
funcionario que no haya obtenido aún su primer des-
tino definitivo, el cual podrá participar, únicamente, por
la especialidad por la que superó el procedimiento se-
lectivo por el que ingresó en el Cuerpo de Maestros. 


Asimismo, en el derecho preferente a centro y lo-
calidad, las funcionarias y los funcionarios que reú-
nan los requisitos establecidos para ejercer dicho de-
recho y sean titulares de las especialidades de Pedagogía
Terapéutica o Audición y Lenguaje, así como aque-
llos que hayan sido habilitados de acuerdo con la nor-
mativa anterior a la entrada en vigor del Real Decre-
to 1364/2010, de 29 de octubre, pueden solicitar
voluntariamente puestos vacantes correspondientes
a las mismas, en los niveles de Primaria y Secunda-
ria Obligatoria, en la forma establecida en la base quin-
ta de esta Resolución.


d) Puestos itinerantes y puestos en centros que de-
sarrollan el proyecto CLIL-AICLE (modalidad de
aprendizaje integrado de lengua y contenidos de otras
áreas o materias) a los que se refiere los apartados 2.2
y 2.3 de esta base:


A estos puestos vacantes podrán acceder volun-
tariamente todas las funcionarias y los funcionarios
titulares o habilitados por la especialidad correspon-
diente, siempre que dicha habilitación se haya obte-
nido de acuerdo con la normativa anterior a la entra-
da en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre,
de conformidad con lo dispuesto en su disposición
adicional cuarta, a excepción del personal funciona-
rio que no haya obtenido aún su primer destino de-
finitivo, el cual podrá participar, únicamente, por la
especialidad por la que superó el procedimiento se-
lectivo por el que ingresó en el Cuerpo de Maestros. 


Los participantes que soliciten puestos en Centros
de Educación de Personas Adultas y puestos en cen-
tros que desarrollan el proyecto CLIL-AICLE (mo-
dalidad de aprendizaje integrado de lengua y conte-
nidos de otras áreas o materias) deberán aportar con
su instancia de participación, la documentación acre-
ditativa que se especifica en los apartados 2.2 y 2.3
de esta base segunda.


Tercera.- Participación voluntaria.


3.1. Podrá participar voluntariamente a las plazas
ofertadas en esta convocatoria, en los términos indi-
cados en la misma, el personal funcionario de carre-
ra dependiente de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes que se encuentre en alguna
de las situaciones que se indican a continuación: 


a) El personal funcionario que se encuentre en si-
tuación de servicio activo con destino definitivo en
centros dependientes de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias, siempre y cuando de conformidad con la
disposición adicional sexta.6 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el artículo 11,
apartado a) del Real Decreto 1364/2010, de 29 de oc-
tubre, al finalizar el presente curso escolar hayan
transcurrido, al menos, dos años desde la toma de po-
sesión del último destino que desempeñen con carác-
ter definitivo.


A estos efectos al personal funcionario de carrera
de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secun-
daria, de Escuelas Oficiales de Idiomas, Música y Ar-
tes Escénicas y de Artes Plásticas y Diseño, se le ten-
drá en cuenta el tiempo que anteriormente hubiera
permanecido en la misma plaza o puesto como fun-
cionario de carrera del respectivo Cuerpo de profesores.


b) El personal funcionario que se encuentre en si-
tuación de servicios especiales declarada desde cen-
tros dependientes de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias, siempre y cuando de conformidad con la
disposición adicional sexta.6 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el artículo 11,
apartado a) del Real Decreto 1364/2010, de 29 de oc-
tubre, al finalizar el presente curso escolar hayan
transcurrido, al menos, dos años desde la toma de po-
sesión del último destino que desempeñen con carác-
ter definitivo.


c) El personal funcionario que se encuentre en si-
tuación de suspensión de funciones declarada desde cen-
tros dependientes de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias,
siempre que al finalizar el presente curso escolar ha-
ya concluido el tiempo de duración de la sanción dis-
ciplinaria de suspensión y, al menos, dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo.


d) El personal funcionario que se encuentre en si-
tuación de excedencia voluntaria, en sus distintos ti-
pos, declarada desde centros dependientes de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias.


Si se tratara de los supuestos de excedencia vo-
luntaria por interés particular o por agrupación fami-
liar contemplados en los apartados c) y d) del artícu-
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lo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en sus re-
dacciones dadas por la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre y por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, res-
pectivamente, sólo podrán participar, si al finalizar
el presente curso escolar han transcurrido dos años
desde que pasaron a esta situación.


A los efectos previstos en este apartado 3.1, se en-
tenderá como fecha de finalización del presente cur-
so escolar, el 31 de agosto de 2011.


Los participantes a los que alude este apartado 3.1
podrán igualmente incluir en su instancia puestos do-
centes correspondientes a las convocatorias realiza-
das por otras Administraciones educativas en los
términos que en ellas se establezcan, siempre que hu-
bieren obtenido su primer destino definitivo en el ám-
bito de gestión de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a excep-
ción de aquellos a quienes la convocatoria por la que
ingresaron no les exigiera el cumplimiento de este
requisito.


3.2. Funcionariado dependiente de otras Adminis-
traciones educativas.


Podrán solicitar plazas correspondientes a esta
convocatoria, las funcionarias y los funcionarios de-
pendientes de otras Administraciones educativas
siempre que cumplan los requisitos y condiciones que
se establecen en esta Resolución. Este personal, de-
berá haber obtenido su primer destino definitivo en
el ámbito de gestión de la Administración educativa
a la que se circunscribía la convocatoria por la que
fuera seleccionado, salvo que en la misma no se es-
tableciera la exigencia de este requisito.


Estos concursantes deberán dirigir su instancia
de participación al órgano que se determine en la con-
vocatoria que realice la Administración educativa de
la que dependa su centro de destino.


3.3. Quienes puedan y deseen ejercitar un dere-
cho preferente para la obtención de destino deberán
estar a lo que se determina en la base quinta de esta
convocatoria.


Cuarta.- Participación obligatoria.


4.1. Está obligado a participar en el presente con-
curso el personal funcionario de carrera de los Cuer-
pos a los que correspondan los puestos vacantes ofre-
cidos que se encuentren en algunas de las siguientes
situaciones administrativas:


4.1.1. El personal funcionario de carrera que no
haya obtenido aún su primer destino definitivo en la
Comunidad Autónoma de Canarias y que participó
en los concursos de traslados convocados por Reso-
luciones de 5 de diciembre de 2008 (BOC nº 247, de


11.12.08) y los reingresados procedentes de la situa-
ción de excedencia o suspensión de funciones que ten-
gan, con anterioridad a la fecha de publicación de es-
ta convocatoria, un destino con carácter provisional
en centros dependientes de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes. 


En sus instancias de participación, deberán soli-
citar puestos vacantes por todas las especialidades de
las que sean titulares. En el caso de las funcionarias
y funcionarios del Cuerpo de Maestros, reingresados
que anteriormente hubieran desempeñado un desti-
no con carácter definitivo, podrán, además, solicitar
puestos vacantes por todas las especialidades que
estén habilitados de acuerdo con la normativa ante-
rior a la entrada en vigor del Real Decreto 1364/2010,
de 29 de octubre.


Dentro de este colectivo diferenciaremos dos gru-
pos, según tengan o no derecho a ejercer la “opción
de insularización”, es decir, a obtener destino defi-
nitivo en una o varias islas de su preferencia.


a) Sólo tienen derecho a la “opción de insulariza-
ción”, si así lo desean, en los términos previstos en
el subapartado 7.5.3 de la base séptima de esta Re-
solución, las funcionarias y funcionarios selecciona-
dos en los procedimientos selectivos anteriores a los
convocados por Órdenes de 6 de abril de 2004 (BOC
nº 69, de 12.4.04) y 15 de abril de 2005 (BOC nº 75,
de 18.4.05), así como aquellos reingresados desde la
situación de excedencia o suspensión de funciones,
con pérdida de su destino definitivo y que tengan un
destino provisional en centros dependientes de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.


Estos participantes en caso de que no obtengan des-
tino definitivo, podrán seguir participando, desde su
situación de provisionalidad, durante seis convoca-
torias de concursos de traslados, contadas a partir de
la de 2004, en el caso de Secundaria y 2005, en el
caso de Primaria, ejerciendo el derecho a la opción
de la insularización. Ahora bien, agotadas las seis con-
vocatorias señaladas sin obtener destino definitivo,
deberán participar a todo el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias a plazas para cuyo desempe-
ño reúnan los requisitos exigibles, cumplimentándo-
las esta Administración educativa de oficio, en la
forma que se determine, en caso de no hacerlo los in-
teresados. La obtención de destino definitivo de ofi-
cio tendrá el mismo carácter y efectos que el obteni-
do en función de la petición de los interesados.


b) No tienen derecho a la “opción de insulariza-
ción”, el resto de las funcionarias y funcionarios en
expectativa de destino, los referidos en el apartado
a) que no ejerzan dicha opción en los términos esta-
blecidos en la base séptima de esta Resolución y los
reingresados desde la situación de excedencia o sus-
pensión de funciones que no han tenido aún su pri-
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mer destino definitivo. Este colectivo de funciona-
rias y funcionarios, en su instancia de participación,
deberán solicitar puestos vacantes en todos los cen-
tros de la Comunidad Autónoma de Canarias depen-
dientes de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes, en la forma establecida en
el subapartado 7.5.4 de la base séptima de esta con-
vocatoria. De esta obligatoriedad están excluidos los
puestos vacantes a los que se refiere la base segun-
da que son de petición voluntaria. En el caso de omi-
sión de plazas la Administración las cumplimentará
de oficio.


El colectivo de personal funcionario a que se re-
fiere este subapartado 4.1.1:


- En el supuesto de no participar en el presente con-
curso, se les adjudicará de oficio, con ocasión de va-
cante, destino definitivo en plazas para cuyo desem-
peño reúnan los requisitos exigidos, por todas las
especialidades de que sean titulares o en el caso del
personal reingresado del Cuerpo de Maestros, para
las que hayan sido habilitados de acuerdo con la nor-
mativa anterior a la entrada en vigor del Real Decre-
to 1364/2010, de 29 de octubre, en centros dependien-
tes de la Comunidad Autónoma de Canarias. La
obtención de este destino definitivo tendrá el mismo
carácter y efectos que los obtenidos en función de la
petición de los interesados.


- En el supuesto de que, participando, no obten-
gan destino definitivo en ninguno de los centros so-
licitados expresamente en su instancia de participa-
ción o consignados de oficio por la Administración,
por no haber entre ellos plazas vacantes, quedarán en
situación de provisionalidad y estarán obligados a par-
ticipar en el procedimiento de Adjudicación de Des-
tinos Provisionales que para el curso escolar 2011/2012
convoque la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes, así como en el próximo
concurso de traslados.


4.1.2. El personal funcionario que aún no tiene des-
tino definitivo y que fue seleccionado en los proce-
dimientos selectivos convocados por Órdenes de la
Consejería de Educación, Universidades Cultura y De-
portes de 16 de abril de 2007 (BOC nº 83, de 26.4.07),
de 23 de abril de 2008 (BOC nº 84, de 25.4.08), de
24 de abril de 2009 (BOC nº 80, de 28.4.09) y de 8
de abril de 2010 (BOC nº 69, de 9.4.10). 


En sus instancias de participación únicamente
pueden solicitar plazas o puestos correspondientes al
Cuerpo y especialidad por la que superaron el corres-
pondiente procedimiento selectivo y dentro de ellos
están obligados a solicitar todos los de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en la forma establecida
en el subapartado 7.5.4 de la base séptima de esta con-
vocatoria. De esta obligatoriedad están excluidos los
puestos vacantes a los que se refiere la base segun-
da que son de petición voluntaria. En el caso de omi-


sión de plazas la Administración las cumplimentará
de oficio. Dentro de este colectivo diferenciaremos
dos grupos:


a) El personal funcionario seleccionado en los
procedimientos selectivos convocados por Órdenes
de 16 de abril de 2007 (BOC nº 83, de 26.4.07), de
23 de abril de 2008 (BOC nº 84, de 25.4.08) y de 24
de abril de 2009 (BOC nº 80, de 28.4.09), funciona-
rias y funcionarios de carrera con efectos de 1 de sep-
tiembre de 2010, participarán con puntuación y se or-
denarán de acuerdo con los criterios establecidos en
esta convocatoria.


b) El personal funcionario que está realizando la
fase de prácticas durante el curso escolar 2010-2011
y los seleccionados en el procedimiento selectivo
convocado por Orden de 8 de abril de 2010 (BOC nº
69, de 9.4.10) que están exentos de realizar la fase de
prácticas, participarán con 0 puntos y se ordenarán por
año de convocatoria de procedimiento selectivo y por
la puntuación obtenida en dicho procedimiento.


El colectivo de personal funcionario a que se re-
fiere este subapartado 4.1.2:


- En el supuesto de no participar en el presente con-
curso, se les adjudicará de oficio, con ocasión de va-
cante, destino definitivo en plazas del Cuerpo y espe-
cialidad por la que han superado el procedimiento
selectivo, en centros dependientes de la Comunidad
Autónoma de Canarias. La obtención de este destino
definitivo tendrá el mismo carácter y efectos que los
obtenidos en función de la petición de los interesados.


- En el supuesto de que, participando, no obten-
gan destino definitivo en ninguno de los centros so-
licitados expresamente en su instancia de participa-
ción o consignados de oficio por la Administración,
por no haber entre ellos plazas vacantes, quedarán en
situación de provisionalidad y estarán obligados a par-
ticipar en el procedimiento de Adjudicación de Des-
tinos Provisionales que para el curso escolar 2011/2012
convoque la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes, así como en el próximo
concurso de traslados.


4.1.3. Las funcionarias o funcionarios que se en-
cuentren en la situación de excedencia o suspensión
de funciones con pérdida de su centro de destino de-
finitivo que, cumplida la sanción, no hayan obteni-
do un reingreso provisional y hayan sido declarados
en estas situaciones desde un centro dependiente de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes.


- En el supuesto de no participar en el presente con-
curso o, si participando, no solicitaran suficiente nú-
mero de centros dependientes de esta Consejería,
cuando no obtuvieran destino definitivo, quedarán en
la situación de excedencia voluntaria, contemplada
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en el apartado c) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, en su redacción dada en la Ley
13/1996, de 30 de diciembre.


4.1.4. El personal funcionario que, estando ads-
crito a plazas en el exterior, deba reincorporarse al
ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes en el curso escolar 2011-
12, o que habiéndose incorporado en cursos anterio-
res no hubiera obtenido aún un destino definitivo.


- En el supuesto de que, participando ejerzan el
derecho preferente a localidad previsto en la base quin-
ta de esta Resolución, y no obtuvieran destino, de-
berán participar en el procedimiento de Adjudicación
de Destinos Provisionales que para el curso escolar
2011-2012 convoque la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el pró-
ximo concurso de traslados.


- En el supuesto de que, participando, no ejerzan
el derecho preferente a localidad previsto en la base
quinta de esta Resolución, deberán solicitar, en la for-
ma establecida en el subapartado 7.5.4 de la base sép-
tima, las plazas de todas las islas para cuyo desem-
peño reúnan los requisitos exigidos. En el caso de omisión
de plazas la Administración las cumplimentará de ofi-
cio. La obtención de destino definitivo en plazas
cumplimentadas de oficio, tendrá el mismo carácter
y efectos que los obtenidos en función de la petición
de los interesados.


- Los que, debiendo participar, no concursen, se les
adjudicará de oficio, con ocasión de vacante, destino
definitivo en plazas para cuyo desempeño reúnan los
requisitos exigidos. La obtención de este destino de-
finitivo tendrá el mismo carácter y efectos que los ob-
tenidos en función de la petición de los interesados.


Quienes no obtengan destino definitivo en ningu-
no de los centros solicitados expresamente en su ins-
tancia de participación o consignados de oficio por
la Administración, por no haber entre ellos plazas va-
cantes para cuyo desempeño reúnan los requisitos,
quedarán en situación de provisionalidad y estarán
obligados a participar en el procedimiento de Adju-
dicación de Destinos Provisionales que para el cur-
so escolar 2011-2012 convoque la Dirección Gene-
ral de Personal de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el pró-
ximo concurso de traslados.


4.1.5. El personal funcionario que, como conse-
cuencia del cumplimiento de sentencia, o de resolu-
ción de recurso o aquellos que hayan quedado en si-
tuación de suprimidos por haber perdido su destino
definitivo.


- En el supuesto de que, participando, ejerzan el
derecho preferente previsto en la base quinta de esta
Resolución y no obtuvieran destino quedarán en si-


tuación de provisionalidad, con la condición de su-
primidos y estarán obligados a participar en el pro-
cedimiento de Adjudicación de Destinos Provisiona-
les que para el curso escolar 2011-2012 convoque la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, así como en el próximo concurso de traslados.


- En el supuesto de que, participando, no ejerzan
ninguno de los derechos preferentes previstos en la
base quinta de esta Resolución, deberán solicitar, en
la forma establecida en el subapartado 7.5.4 de la ba-
se séptima, las plazas de todas las islas para cuyo de-
sempeño reúnan los requisitos exigidos. En el caso
de omisión de plazas la Administración las cumpli-
mentará de oficio. La obtención de destino definiti-
vo en plazas cumplimentadas de oficio, tendrá el
mismo carácter y efectos que los obtenidos en fun-
ción de la petición de los interesados.


- Los que, debiendo participar, no concursen, se les
adjudicará de oficio, con ocasión de vacante, destino
definitivo en plazas para cuyo desempeño reúnan los
requisitos exigidos. La obtención de este destino de-
finitivo tendrá el mismo carácter y efectos que los ob-
tenidos en función de la petición de los interesados.


Quienes no obtengan destino definitivo en ningu-
no de los centros solicitados expresamente en su ins-
tancia de participación o consignados de oficio por
la Administración, por no haber entre ellos plazas va-
cantes para cuyo desempeño reúnan los requisitos,
quedarán en situación de provisionalidad y estarán
obligados a participar en el procedimiento de Adju-
dicación de Destinos Provisionales que para el cur-
so escolar 2011-2012 convoque la Dirección Gene-
ral de Personal de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el pró-
ximo concurso de traslados.


4.1.6. Las funcionarias o funcionarios que, con pér-
dida de la plaza docente que desempeñaban con ca-
rácter definitivo, pasaron a prestar servicios en otros
puestos de la Administración Pública manteniendo
su situación de servicio activo en su Cuerpo docen-
te, siempre que hayan cesado y obtenido un destino
docente provisional en centros de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes.


- En el supuesto de que, participando, ejerzan el
derecho preferente previsto en la base quinta de es-
ta Resolución y no obtuvieran destino quedarán en
situación de provisionalidad y estarán obligados a par-
ticipar en el procedimiento de Adjudicación de Des-
tinos Provisionales que para el curso escolar 2011-
2012 convoque la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el pró-
ximo concurso de traslados.


- En el supuesto de que, participando, no ejerzan
el derecho preferente previsto en la base quinta de
esta Resolución, deberán solicitar, en la forma esta-
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blecida en el subapartado 7.5.4 de la base séptima,
las plazas de todas las islas para cuyo desempeño reú-
nan los requisitos exigidos. En el caso de omisión de
plazas la Administración las cumplimentará de ofi-
cio. La obtención de destino definitivo en plazas
cumplimentadas de oficio, tendrá el mismo carácter
y efectos que los obtenidos en función de la petición
de los interesados.


- Los que, debiendo participar, no concursen, se
les adjudicará de oficio, con ocasión de vacante, des-
tino definitivo en plazas para cuyo desempeño reú-
nan los requisitos exigidos. La obtención de este des-
tino definitivo tendrá el mismo carácter y efectos
que los obtenidos en función de la petición de los in-
teresados.


Quienes no obtengan destino definitivo en ningu-
no de los centros solicitados expresamente en su ins-
tancia de participación o consignados de oficio por
la Administración, por no haber entre ellos plazas va-
cantes para cuyo desempeño reúnan los requisitos,
quedarán en situación de provisionalidad y estarán
obligados a participar en el procedimiento de Adju-
dicación de Destinos Provisionales que para el cur-
so escolar 2011-2012 convoque la Dirección Gene-
ral de Personal de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el pró-
ximo concurso de traslados.


4.1.7. Los que tras haber sido declarados jubilados
por incapacidad permanente hayan sido rehabilitados
para el servicio activo y obtenido un destino provi-
sional en centros dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes.


- En el supuesto de que, participando, ejerzan el
derecho preferente previsto en la base quinta de es-
ta Resolución y no obtuvieran destino quedarán en
situación de provisionalidad y estarán obligados a par-
ticipar en el procedimiento de Adjudicación de Des-
tinos Provisionales que para el curso escolar 2011-
2012 convoque la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el pró-
ximo concurso de traslados.


- En el supuesto de que, participando, no ejerzan
el derecho preferente previsto en la base quinta de
esta Resolución, deberán solicitar, en la forma esta-
blecida en el subapartado 7.5.4 de la base séptima,
las plazas de todas las islas para cuyo desempeño reú-
nan los requisitos exigidos. En el caso de omisión de
plazas la Administración las cumplimentará de ofi-
cio. La obtención de destino definitivo en plazas
cumplimentadas de oficio, tendrá el mismo carácter
y efectos que los obtenidos en función de la petición
de los interesados.


- Los que, debiendo participar, no concursen, se les
adjudicará de oficio, con ocasión de vacante, destino
definitivo en plazas para cuyo desempeño reúnan los


requisitos exigidos. La obtención de este destino de-
finitivo tendrá el mismo carácter y efectos que los ob-
tenidos en función de la petición de los interesados.


Quienes no obtengan destino definitivo en ningu-
no de los centros solicitados expresamente en su ins-
tancia de participación o consignados de oficio por
la Administración, por no haber entre ellos plazas va-
cantes para cuyo desempeño reúnan los requisitos,
quedarán en situación de provisionalidad y estarán
obligados a participar en el procedimiento de Adju-
dicación de Destinos Provisionales que para el cur-
so escolar 2011-2012 convoque la Dirección Gene-
ral de Personal de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el pró-
ximo concurso de traslados.


4.2. El personal funcionario al que se refiere esta
base que pueda y desee ejercitar un derecho preferen-
te para la obtención de destino, deberá estar a lo que
se determina en la base quinta de esta convocatoria.


4.3. En ningún caso se adjudicarán con carácter
forzoso los puestos vacantes de petición voluntaria
que se señalan en la base segunda de esta Resolución.


4.4. El personal funcionario al que se refieren los
subapartados 4.1.1 y 4.1.2, así como el incluido en
los subapartados 4.1.4, 4.1.5, 4.1.6 y 4.1.7, que no
ejerza el derecho preferente a centro o localidad, pa-
ra el caso de que no obtenga ninguno de los puestos/pla-
zas que solicite expresamente y, por lo tanto, se le de-
ba adjudicar de oficio destino definitivo, en la instancia
de participación, en el apartado “a cumplimentar
únicamente si se participa con carácter forzoso”, de-
berá obligatoriamente, consignar por orden de pre-
ferencia los códigos de las islas y de los tipos de pla-
zas en la forma establecida en el apartado 7.5 de la
base séptima de esta convocatoria, a fin de que sean
tenidos en cuenta en el momento de adjudicar de
oficio destino en centro y tipo de puesto o plaza.


Quinta.- Derecho preferente a centro, derecho
preferente a localidad y derecho de concurrencia.


El personal funcionario que se encuentre en al-
guno de los supuestos a los que aluden los artícu-
los 16, 17 y 18 del Real Decreto 1364/2010, de 29
de octubre, podrá acogerse al derecho preferente que
en los mismos se indica, haciéndolo constar en su
solicitud de participación, en la forma que se seña-
la a continuación e indicando la causa en que apo-
yan su petición. 


5.1. Derecho preferente a centro.


5.1.1. Participantes:


Con ocasión de vacante en el Cuerpo docente por
el que se participa, tendrán derecho preferente para
obtener destino definitivo en el mismo centro el pro-
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fesorado que se encuentre en alguno de los supues-
tos que se indican y siempre que reúnan las condi-
ciones que se establecen: 


a) Personal funcionario al que se le haya suprimi-
do el puesto que desempeñaba con carácter definiti-
vo en un centro, hasta que obtenga otro destino de-
finitivo, siempre que reúnan los requisitos exigidos
para su desempeño. Este personal podrá seguir ejer-
ciendo este derecho preferente en convocatorias su-
cesivas hasta la obtención de un destino definitivo. 


b) Personal funcionario al que se le haya modifi-
cado expresamente el puesto que desempeñaba con
carácter definitivo en un centro de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, has-
ta que obtengan otro destino definitivo, siempre que
sean titulares de la especialidad a la que correspon-
da el puesto al que opte y reúnan el resto de requisi-
tos exigidos para su desempeño.


c) Personal funcionario que haya resultado des-
plazado del puesto que desempeñaba con carácter de-
finitivo en un centro por insuficiencia total de hora-
rio, durante el presente curso escolar 2010-2011 y que
se encuentre incluido en el colectivo de “Desplaza-
dos por insuficiencia de horario” en el procedimien-
to de Adjudicación de Destinos Provisionales 2010-
2011, siempre que sea titular de la especialidad a la
que corresponda la plaza a la que opte y reúna el res-
to de requisitos exigidos para su desempeño.


d) Personal funcionario que haya adquirido nue-
vas especialidades dentro de los Cuerpos de Cate-
dráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de
Formación Profesional, al amparo de lo dispuesto en
los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio, 334/2004,
de 27 de febrero y 276/2007, de 23 de febrero, y quie-
ra obtener un puesto de la nueva especialidad adqui-
rida en el centro donde tuviera el destino definitivo,
siempre que reúna los requisitos exigidos para su
desempeño.


5.1.2. Forma de ejercitar el derecho preferente a
centro.


Para que el derecho preferente a centro sea efec-
tivo, se deberá consignar la instancia de participación
de la siguiente manera:


1º) En primer lugar, cumplimentando el apartado
“a cumplimentar si ejerce derecho preferente a cen-
tro”, indicando el código del centro en el que desea
ejercerlo y marcando con una “X” el supuesto por el
que lo ejerce.


2º) En segundo lugar, en las casillas de “tipo de
plazas”, cumplimentando, por orden de preferencia,
los códigos de las especialidades por las que desee
participar, siempre que sean titulares o habilitados por


las mismas y, si se solicitaran plazas itinerantes o bi-
lingües, marcándolas en la forma que se señala a
continuación:


Si se desea solicitar puesto en un centro de EOEP,
de CEPA o de CER, además de consignar el código
de la especialidad correspondiente se marcará con una
“X” la casilla de itinerancia (I). 


De la misma manera si se desea solicitar una es-
pecialidad que conlleve requisito lingüístico, ade-
más de consignar el código de dicha especialidad, con-
signará un “2” (idioma inglés) en la casilla de bilingüe
(B).


De lo anterior se desprende que si un concursan-
te quiere solicitar diferentes tipos de plazas, de una
misma especialidad, debe establecer su orden de pre-
ferencia, cumplimentando el código de la especiali-
dad tres veces, de la siguiente manera: 


a. Plazas ordinarias: señalando sólo código de
especialidad.


b. Plazas bilingües: señalando código de especia-
lidad y, además un “2” en la casilla de bilingüismo
(B).


c. Plazas itinerantes: señalando código de especia-
lidad y, además, marcando con una “X” la casilla de
itinerancia (I). 


Asimismo, las funcionarias y funcionarios del
Cuerpo de Maestros a los que se refiere el subapar-
tado 5.1.1, podrán solicitar de forma voluntaria ejer-
ciendo este derecho preferente, puestos vacantes de
especialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición
y Lenguaje, incluidos los correspondientes a la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, siempre que sean ti-
tulares de las mismas o hayan sido habilitados de acuer-
do con la normativa anterior a la entrada en vigor del
Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, indepen-
dientemente del nivel de enseñanza en el que tenga
destino.


No obstante lo anterior, el personal funcionario que
desee ejercer este derecho preferente al amparo del
supuesto contemplado en el punto d) del subaparta-
do 5.1.1 de esta base quinta, sólo podrá solicitar la
especialidad o especialidades que ha adquirido al
amparo de los Reales Decretos mencionados, en el
Cuerpo por el que participa.


5.1.3. Si el concursante desea participar a otros
puestos fuera del derecho preferente, puede consig-
nar sus peticiones utilizando las modalidades a que
se refiere el apartado 7.5 de la base séptima de esta
Resolución.


5.1.4. Prioridades en el ejercicio del derecho pre-
ferente a centro.
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La adjudicación de puesto concreto a los partici-
pantes por este derecho preferente se realizará por el
orden en que figuran los supuestos relacionados en
el apartado 5.1.1 anterior.


Dentro de cada supuesto, cuando se produjesen em-
pates en las puntuaciones totales en la aplicación del
baremo de méritos, entre dos o más participantes, que
ejercen derecho preferente a un mismo centro, se uti-
lizará como primer criterio de desempate el mayor
tiempo de servicios efectivos como funcionario de ca-
rrera en el centro, y, de resultar necesario, la mayor pun-
tuación obtenida en los distintos apartados del baremo
de méritos, conforme al orden en que aparecen en el
mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la pun-
tuación obtenida en los distintos subapartados por el
orden, igualmente, en que aparecen en el baremo. En
ambos casos, la puntuación que se tome en considera-
ción en cada apartado no podrá exceder de la puntua-
ción máxima establecida para cada uno de ellos en el
baremo, ni, en el supuesto de los subapartados de la que
corresponda como máximo al apartado en que se ha-
llen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, algu-
no o algunos de los subapartados alcance la máxima
puntuación otorgada al apartado al que pertenece, no
se tomarán en consideración las puntuaciones del res-
to del subapartados. De resultar necesario, se utiliza-
rán como criterios de desempate el año en el que se con-
vocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó
en el cuerpo y la puntuación por la que resultó
seleccionado.


5.2. Derecho preferente a localidad.


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12,
apartado c) del Real Decreto 1364/2010, de 29 de oc-
tubre, el personal funcionario al que se refiere el
subapartado 5.2.1 de esta base quinta, si desea hacer
uso de este derecho hasta que obtenga destino en una
localidad determinada, deberá participar en todas las
convocatorias que, a estos efectos, realice la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes, en la forma establecida en las mismas. De no par-
ticipar o si participando no ejerce este derecho
preferente, se le tendrá por decaído del mismo, con
las consecuencias que para los participantes obliga-
dos se señalan en la base cuarta de esta Resolución.


5.2.1. Participantes:


Tendrán este derecho preferente con ocasión de va-
cante, el personal funcionario de carrera que se en-
cuentre en alguno de los supuestos que se indican, y
por el orden de prelación en que se relaciona:


a) Por supresión o modificación de la plaza o
puesto de trabajo que desempeñaba con carácter de-
finitivo: el personal funcionario afectado podrá ejer-
cer este derecho preferente, hasta que obtenga otro
destino definitivo, en otro centro de la misma loca-
lidad donde estuviera ubicado el centro del que se le


suprimió el puesto de trabajo que desempeñaba con
carácter definitivo.


b) Por desplazamiento de su centro de destino de-
finitivo por insuficiencia total de horario, durante el
curso escolar 2010-2011 y que se encuentre inclui-
do en el colectivo de “Desplazados por insuficien-
cia de horario” en el procedimiento de Adjudicación
de Destinos provisionales 2010-2011: igualmente, el
personal afectado gozará de derecho preferente pa-
ra obtener otro puesto en otro centro de la misma lo-
calidad donde tuviere su destino definitivo hasta que
obtengan un nuevo destino definitivo.


c) Por haber pasado a desempeñar otro puesto en
la Administración Pública, con pérdida del puesto do-
cente que desempeñaba con carácter definitivo y
siempre que haya cesado en su último puesto.


d) Por haber perdido la plaza o el puesto docente
que desempeñaba con carácter definitivo por pasar
a la situación de excedencia voluntaria por cuidado
de familiares e hijos prevista en el artículo 89.4 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público: el personal funcionario que se en-
cuentre en el tercer o posterior año del período de ex-
cedencia para el cuidado de familiares e hijos y de-
see reingresar al servicio activo gozará de este derecho
preferente a la localidad de su último destino defini-
tivo y en el Cuerpo desde el que se les concedió di-
cha excedencia.


e) Por haber cesado en centros públicos en el ex-
tranjero por el transcurso del tiempo por el que fue-
ron adscritos: el personal funcionario procedente de
adscripciones temporales en el extranjero gozarán de
derecho preferente a la localidad donde tuvieron su
último destino definitivo, de acuerdo con el artícu-
los 10.6 y 14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31
de octubre (BOE nº 262, de 1.11.02), por el que se
regula la Administración del Ministerio de Educación
en el exterior.


f) Por tener reconocido este derecho en virtud de
ejecución de sentencia o por resolución de recurso
administrativo.


g) Por rehabilitación para el servicio activo des-
pués de haber sido declarados en situación de jubi-
lación por incapacidad permanente: gozará del de-
recho preferente a la localidad donde ejerció su último
destino definitivo el personal funcionario que, sien-
do declarado en situación de jubilación por incapa-
cidad permanente, se les haya rehabilitado para ejer-
cer su función docente.


5.2.2. Puestos que se pueden solicitar y forma de
ejercitar el derecho preferente a localidad.


El derecho preferente a la localidad se ejercitará
únicamente a la localidad de la que le dimana el mis-
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mo, por todas las plazas y especialidades de las que
sea titular o en el caso del personal funcionario del
Cuerpo de Maestros, para las que hayan sido habili-
tados de acuerdo con la normativa anterior a la en-
trada en vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de
octubre. A este respecto, las funcionarias y funcio-
narios a los que se refiere el subapartado 5.2.1, ade-
más, podrán solicitar de forma voluntaria, dentro del
derecho preferente a localidad, y siempre que reúnan
y acrediten los requisitos establecidos en la convo-
catoria, los puestos vacantes de los Equipos de Orien-
tación Educativa y Psicopedagógicos (EOEP) y de
los Colectivos de Escuelas Rurales (CER), así como
los que se refiere el apartado 2.3, es decir, puestos
vacantes bilingües ubicados en centros en los que se
desarrolla el proyecto CLIL-AICLE y, en el caso del
Cuerpo de Maestros, los puestos vacantes de espe-
cialidades de Pedagogía Terapéutica y Audición y Len-
guaje, incluidos los correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria. 


Los puestos vacantes en los Centros de Educación
de Personas Adultas (CEPA), y Centros de Educación
a Distancia (CEAD), no se encuentran incluidos en
los centros que abarca el derecho preferente a loca-
lidad, con lo cual no se pueden adjudicar por este de-
recho preferente.


La forma de participar por este derecho preferen-
te es la señalada a continuación: 


Para que el derecho preferente a localidad sea
efectivo, el participante deberá consignar en su ins-
tancia lo siguiente:


1º) En primer lugar, en el epígrafe correspondien-
te a “derecho preferente a localidad”, debe consig-
nar el código de la localidad en la que se ejercita el
derecho preferente y marcando con un “X” el supues-
to por el que lo ejerce.


2º) En segundo lugar, en el epígrafe correspondien-
te a “consigne por orden de preferencia los códigos
de los tipos de plaza o puesto por el que desea ejer-
cer este derecho” debe cumplimentar, por orden de
preferencia, los códigos de todas las especialidades
de las que sea titular o para las que esté habilitado.
De no hacerlo así, la Administración de oficio le
consignará las especialidades que falten. Si se soli-
citaran voluntariamente plazas itinerantes o bilin-
gües, se deberán marcar en la forma que se señala a
continuación:


Si se desea solicitar puesto en un centro de EOEP
o de CER, además de consignar el código de la espe-
cialidad correspondiente se marcará con una “X” la
casilla de itinerancia (I). 


De la misma manera si se desea solicitar una es-
pecialidad que conlleve requisito lingüístico, ade-
más de consignar el código de dicha especialidad, con-


signará un “2” (idioma inglés) en la casilla de bilin-
güe (B). 


De lo anterior se desprende que si un concursan-
te quiere solicitar diferentes tipos de plazas, de una
misma especialidad, debe establecer su orden de pre-
ferencia, cumplimentando el código de la especiali-
dad tres veces, de la siguiente manera: 


d. Plazas ordinarias: señalando sólo código de
especialidad.


e. Plazas bilingües: señalando código de especia-
lidad y, además un “2” en la casilla de bilingüismo
(B).


f. Plazas itinerantes: señalando código de especia-
lidad y, además, marcando con una “X” la casilla de
itinerancia (I). 


En el supuesto de que en la localidad en la se
ejerce este derecho no hubiera suficientes puestos va-
cantes para todos aquellos concursantes que los so-
liciten, independientemente de la puntuación de ca-
da uno de ellos, se garantizará uno de los puestos vacantes
al participante con derecho preferente, pudiendo és-
te, por tanto, obtener destino con preferencia sobre
un participante con mayor puntuación. No obstante,
sin perjuicio de lo indicado anteriormente, garanti-
zada la reserva en la localidad y tipo de puesto (es-
pecialidad/puesto y, en su caso, requisito bilingüe y/o
de itinerancia) al participante que ejerce derecho pre-
ferente a la localidad, la adjudicación a centro con-
creto se ejerce en concurrencia con el resto de los par-
ticipantes de su mismo cuerpo y especialidad teniendo
en cuenta la puntuación otorgada según el baremo de
méritos.


3º) En tercer lugar, para la obtención de plaza en
un centro concreto, el personal docente que goce de
este derecho preferente deberá consignar, por orden
de preferencia, en el epígrafe correspondiente a “pla-
zas que solicita”, en primer lugar, todos los códigos
de los centros incluidos en la localidad en la que as-
pire a ejercitar dicho derecho, pudiendo hacerlo se-
gún estas dos modalidades:


a) Cumplimentando el código de la localidad don-
de se desea ejercer este derecho preferente, tenien-
do en cuenta que dentro de dicha localidad el orden
en que se adjudicarán los centros será el que figura
en los anexos II, III, IV, V, VI y VII, de estas bases.


b) Cumplimentando todos los códigos de los cen-
tros que se encuentren incluidos en la localidad en
la que se pretenda a ejercitar dicho derecho preferen-
te, por orden de preferencia. 


En todos los supuestos indicados anteriormente,
los concursantes que hagan uso de este derecho pre-
ferente deberán consignar las siglas “DPL” -derecho
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preferente- en las casillas correspondientes al códi-
go de “tipo de plaza” de los centros o localidades so-
licitados, con lo que se entenderán solicitadas todas
las especialidades por las que participan (consigna-
das previamente en la hoja de la instancia relativa al
derecho preferente a localidad). 


El personal funcionario que ejerza este derecho po-
drá, igualmente, incluir a continuación otras peticio-
nes correspondientes a plazas/puestos a los que pue-
da optar, si desea concursar a ellos fuera del derecho
preferente, en la forma establecida en el apartado 7.5
de la base séptima de esta Resolución.


En el caso de que el participante manifieste su de-
seo a ejercer este derecho preferente y no cumplimen-
te en el apartado de la instancia “plazas que solici-
ta”, en primer lugar, la localidad o dentro de ella, todos
los centros de dicha localidad que está obligado a so-
licitar, la Administración rellenará de oficio los cen-
tros omitidos hasta completar la totalidad de los ra-
dicados en la localidad de derecho preferente,
inmediatamente detrás del último centro de la loca-
lidad, consignado de forma expresa y correcta en su
instancia de participación, de tal forma que todos los
centros de la localidad de derecho preferente queden
consignados en primer lugar, y, detrás de la misma,
el resto de centros que, en su caso, el participante ha-
ya consignado, fuera del derecho preferente.


5.2.3. Prioridad en la obtención de destino del de-
recho preferente a localidad.


La prioridad en la obtención de destino vendrá de-
terminada por el orden en el que figuran los supues-
tos relacionados en el subapartado 5.2.1 de esta base. 


Dentro de cada supuesto, se adjudicará plaza a quien
cuente con mayor puntuación en la aplicación del ba-
remo de méritos. En el supuesto de que se produje-
sen empates en el total de las puntuaciones estos se
resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor pun-
tuación obtenida en los distintos apartados del bare-
mo de méritos, conforme al orden en que aparecen
en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a
la puntuación obtenida en los distintos subapartados
por el orden, igualmente, en que aparecen en el ba-
remo. En ambos casos, la puntuación que se tome en
consideración en cada apartado no podrá exceder de
la puntuación máxima establecida para cada uno de
ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapar-
tados de la que corresponda como máximo al apar-
tado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar es-
tos criterios, alguno o algunos de los subapartados
alcance la máxima puntuación otorgada al apartado
al que pertenece, no se tomarán en consideración las
puntuaciones del resto del subapartados. De resultar
necesario, se utilizarán como criterios de desempa-
te el año en el que se convocó el procedimiento se-
lectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la
puntuación por la que resultó seleccionado.


5.3. Derecho de concurrencia.


Se entiende por derecho de concurrencia la posi-
bilidad de que varias funcionarias o funcionarios con
destino definitivo condicionen su voluntaria partici-
pación en el concurso a la obtención de destino en
uno o varios centros o localidades de una provincia
determinada.


El número de funcionarias o funcionarios que
pueden solicitar como concurrentes será de cuatro co-
mo máximo, siendo preciso que cada uno de las per-
sonas solicitantes presente una instancia de partici-
pación por separado.


5.3.1. Forma de participación para ejercer este
derecho:


1º) En primer lugar en el epígrafe de la instancia
“a cumplimentar sólo si participa con carácter volun-
tario y hace uso del derecho de concurrencia”, debe-
rá rellenar los datos identificativos de los funciona-
rios o funcionarias que lo ejercen conjuntamente con
el solicitante, señalando, también, la provincia en la
que se desea obtener destino (la misma para todo el
grupo de concurrentes). 


La omisión o la consignación incorrecta de estos
datos conllevará la anulación de todas las solicitudes
del conjunto de concurrentes.


2º) En segundo lugar, en el epígrafe “plazas que
solicita”, deberá señalar las plazas de los centros o
localidades en las que desea obtener destino defini-
tivo. Estos centros y localidades deben corresponder
a la provincia que se ha señalado.


5.3.2. Obtención de destino definitivo.


La adjudicación de destino vendrá determinada por
la aplicación del baremo de méritos que se indica en
el anexo VIII de estas bases. De no obtener destino
de esta forma todos los concursantes de un mismo
grupo de concurrentes, se considerarán desestimadas
las solicitudes de todos ellos.


Sexta.- Prioridad en la adjudicación de destinos
en el concurso de traslados.


La prioridad a la hora de obtener destino es la
siguiente:


1º En primer lugar, el funcionariado que partici-
pe ejerciendo derecho preferente en el mismo cen-
tro desde el que participa, en la forma prevista ante-
riormente.


2º.- En segundo lugar, quienes participen ejer-
ciendo el derecho preferente a localidad, en la for-
ma prevista anteriormente.
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3º.- En tercer lugar, el resto de las personas par-
ticipantes por orden de puntuación.


Séptima.- Instancia y formas de solicitar puestos/pla-
zas vacantes.


7.1. Lugares de presentación.


La instancia de participación junto con la docu-
mentación que acredite los méritos que se posee, de-
berá presentarse en cualquiera de los registros pre-
vistos en la base novena.


7.2. Sistema informático de participación.


La Dirección General de Personal de la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Deportes,
pone a disposición de las funcionarias y funcionarios
de los cuerpos docentes dependientes de esta Admi-
nistración Educativa, para la cumplimentación de las
instancias de participación, un sistema informático que
garantiza la constancia de cada dato que se grabe.


7.3. Cumplimentación de la instancia: considera-
ciones generales.


La instancia de participación estará a disposición
de los participantes y puede descargarse a través de
la aplicación habilitada a tal fin por la Dirección Ge-
neral de Personal en el sitio Web de esta Consejería
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion), si-
guiendo las indicaciones e instrucciones que en las
mismas se incluyen. 


Sólo se podrá formalizar una instancia para cada
cuerpo por el que desee participar, aun cuando se con-
curse por más de una especialidad dentro del mis-
mo cuerpo o se soliciten plazas de diferentes órga-
nos convocantes. 


En las instancias se relacionarán, conforme a las
instrucciones correspondientes y por orden de pre-
ferencia, las plazas que se soliciten, expresando con
la mayor claridad posible los conceptos exactos que
en la misma se solicitan.


Una vez cumplimentada informáticamente, la ins-
tancia de participación deberá imprimirse y firmar-
se, no debiéndose añadir datos ni peticiones a mano,
ya que los mismos no se tendrán en cuenta. Esta ins-
tancia, junto con la documentación acreditativa de los
requisitos y méritos, se deberá presentar en los regis-
tros oficiales que figuran en la base novena de esta
Resolución. Para facilitar dicha presentación y para
mayor seguridad de la documentación que se presen-
te, ésta deberá ser introducida en los sobres que se
les facilitarán a los interesados en la Dirección Te-
rritorial de Educación de Las Palmas, en la sede de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes en Santa Cruz de Tenerife y en las Direc-
ciones Insulares de dicha Consejería. 


Cualquier dato omitido o consignado errónea-
mente por la persona interesada no podrá ser invo-
cado por éste a efectos de futuras reclamaciones o re-
cursos, ni considerar por tal motivo lesionados sus
intereses y derechos.


Finalizado el plazo de presentación de instancias,
por ningún concepto se alterará la petición, ni aun cuan-
do se trate del orden de prelación de los puestos de
trabajo solicitados. Cuando se omitan datos en la ca-
silla correspondiente, se considerarán no incluidos en
la petición, perdiendo todo derecho a una cumplimen-
tación posterior.


De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, si la instancia no reunie-
ra los datos que se señalan en el artículo 70 de dicha
Ley, se requerirá al solicitante para que, en un plazo
de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.


7.4. Cumplimentación de la instancia: requisitos
específicos.


7.4.1. El número de peticiones que cada partici-
pante puede solicitar no podrá exceder de 300.


7.4.2. Según la situación desde la que participe la
funcionaria o el funcionario en estos concursos de tras-
lados, las peticiones las podrá o las deberá extender
a todas las especialidades de las que sea titular o es-
té habilitado, así como a todos los centros y/o locali-
dades que desee o deba solicitar, por si a lo largo del
desarrollo del concurso se produjese la vacante de su
preferencia, dado que éstas se ven incrementadas con
las resultas generadas en el propio procedimiento.


7.5. Formas de solicitar puestos/plazas. 


Con carácter general, las peticiones de las plazas
o puestos de trabajo podrán hacerse a centro concre-
to o a localidad, siendo compatibles ambas modali-
dades, excepto en algunos casos señalados en esta ba-
se séptima. En el caso de petición por localidad, los
centros se adjudicarán en el mismo orden en el que
figura en los mencionados anexos.


Si se piden plazas de un mismo centro o locali-
dad por más de una especialidad o ámbito es nece-
sario repetir, el código del centro o localidad junto
con el código de la especialidad o ámbito correspon-
diente, tantas veces como plazas o puestos solicita-
dos, pues la codificación de la plaza o del puesto pa-
ra cada especialidad o ámbito es diferente. De la
misma manera se debe actuar si, además, se quiere
solicitar plazas itinerantes o bilingües (ver los supues-
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tos señalados en el subapartado 7.5.5 de esta base sép-
tima de esta Resolución). 


7.5.1. Forma de solicitar plazas o puestos de los
participantes voluntarios fuera de los derechos pre-
ferentes a centro y/o localidad a los que se refiere la
base quinta. 


En el apartado de “plazas que solicita”, se debe-
rá consignar, por orden de preferencia, los códigos
de las plazas en las que se desea obtener destino de-
finitivo: código de centro y/o localidad y código de
especialidad y/o ámbito, según el caso.


En el caso de poder y querer solicitar plazas iti-
nerantes, bilingües o en centros de educación a dis-
tancia, se deberán consignar de acuerdo con lo esta-
blecido en el subapartado 7.5.5 siguiente.


7.5.2. Forma de solicitar plazas o puestos de los
participantes obligatorios que ejerzan derecho pre-
ferente a centro y/o localidad.


Además de ejercer el correspondiente derecho
preferente en la forma establecida en la base quinta
de esta Resolución, deberán consignar, en el aparta-
do de “plazas que solicita”, por orden de preferen-
cia, los códigos de las plazas en las que se desea ob-
tener destino definitivo, fuera del derecho preferente:
código de centro y/o localidad y código de especia-
lidad y/o ámbito, según el caso.


En el caso de poder y querer solicitar plazas iti-
nerantes, bilingües o en centros de educación a dis-
tancia, se deberán consignar de acuerdo con lo esta-
blecido en el subapartado 7.5.5 siguiente.


7.5.3. Forma de solicitar plazas o puestos de los
participantes obligatorios que ejerzan el derecho a la
“opción de insularización” (colectivo al que se refie-
re el subapartado 4.1.1.a), de la base cuarta de esta
convocatoria).


1º) En el apartado de la instancia de participación
“a cumplimentar únicamente si se participa con ca-
rácter forzoso”, se consignarán, por orden de prefe-
rencia, los códigos de la isla o islas en las que se de-
sea insularizar, así como los códigos de todas las
especialidades de las que se tenga la titularidad, en
el apartado de “códigos de tipos de plaza”. 


En el caso de Cuerpo de Maestros, sólo para los
que han obtenido en algún momento su primer des-
tino definitivo, además de las especialidades de las
que sean titulares, deberán solicitar los códigos de to-
das las especialidades en las que se esté habilitado
de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en
vigor del Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre,
y voluntariamente, si se tuviera la correspondiente ti-
tularidad o habilitación, el código de las especiali-
dades de Audición y Lenguaje y Pedagogía Tera-


péutica de primero y segundo curso de la Educación
Secundaria Obligatoria.


2º) A continuación, en el apartado de “plazas que
solicita”, se deberán consignar, por orden de prefe-
rencia, los códigos de todas las plazas de la isla o is-
las en las que ha manifestado su opción a insulari-
zarse: código de centro y/o localidad y código de
especialidad.


Como la adjudicación del destino viene determi-
nada por el orden de prelación de plazas consigna-
das en la instancia de participación, se pueden in-
tercalar las plazas de la isla o islas en las que se desea
insularizar, con aquellas correspondientes a otras
islas.


Si en la petición de plazas de estos participantes
se detectara una omisión entre las correspondientes
a la isla o islas en que desean insularizarse, la Admi-
nistración incluirá de oficio las omitidas hasta com-
pletar la totalidad de las plazas de la isla o islas co-
rrespondientes, a continuación de la última solicitada
expresamente en la instancia de participación.


En el caso de poder y querer solicitar plazas iti-
nerantes, bilingües o en centros de educación a dis-
tancia, se deberán consignar de acuerdo con lo esta-
blecido en el subapartado 7.5.5 siguiente.


7.5.4. Forma de solicitar plazas o puestos de los
participantes obligatorios que no pueden o no quie-
ren voluntariamente ejercer alguno de los derechos
preferentes (a centro o localidad) y de los que no pue-
den o no deseen voluntariamente ejercer la “opción
de insularización”.


1º) En el apartado de la instancia de participación
“a cumplimentar únicamente si se participa con ca-
rácter forzoso”, se consignarán, por orden de prefe-
rencia, los códigos de todas las islas de esta Comu-
nidad Autónoma, así como los códigos de todas las
especialidades de las que se tenga la titularidad, en
el apartado de “códigos de tipos de plaza”. 


En el caso de Cuerpo de Maestros, sólo para los que
han obtenido en algún momento su primer destino de-
finitivo, además de las especialidades de las que sean
titulares, deberán solicitar los códigos de todas las es-
pecialidades en las que se esté habilitado de acuerdo
con la normativa anterior a la entrada en vigor del Re-
al Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, y voluntaria-
mente, si se tuviera la correspondiente titularidad o ha-
bilitación, el código de las especialidades de Audición
y Lenguaje y Pedagogía Terapéutica independientemen-
te del nivel de enseñanza de que se trate.


Si se detectara una omisión en la petición de is-
las o especialidades, la Administración Educativa la
cumplimentará de oficio, a continuación de la últi-
ma expresamente solicitada por el concursante.


Boletín Oficial de Canarias núm. 230 29811 Lunes 22 de noviembre de 2010


boc-a-2010-230-6425







2º) A continuación, en el apartado de “plazas que
solicita”, se deberán consignar, por orden de prefe-
rencia, los códigos de las plazas de todas islas de es-
ta Comunidad Autónoma: código de centro y/o lo-
calidad y código de especialidad.


Si se detectara una omisión entre las plazas corres-
pondientes a todas las islas, la Administración las in-
cluirá de oficio a continuación de la última solicita-
da expresamente en la instancia de participación.


En el caso de poder y querer solicitar plazas iti-
nerantes, bilingües o en centros de educación a dis-
tancia, se deberán consignar de acuerdo con lo esta-
blecido en el subapartado 7.5.5 siguiente.


7.5.5. Forma de solicitar, fuera del derecho pre-
ferente, en el apartado de la instancia “plazas que so-
licita”, las plazas itinerantes (Colectivos de Escue-
las Rurales, Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógicos y Educación de Adultos), las pla-
zas bilingües ubicados en centros en los que se de-
sarrollan proyectos CLIL-AICLE (sólo en el idio-
ma Inglés) y las plazas en Centros de Educación a
Distancia.


- Plazas itinerantes:


De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.2
de esta Resolución, la solicitud de estas plazas es de
carácter voluntario, por tanto se tienen que solicitar
expresamente en el apartado de “plazas que solici-
ta”. Dicha petición se puede realizar únicamente con-
signando los códigos concretos de los centros itine-
rantes más el código de la especialidad o ámbito
correspondiente, según el caso, y marcando una “X”
en la casilla de itinerancia (I). Nunca se entenderán
incluidos los puestos itinerantes en las peticiones
que se realicen utilizando el código de localidad.


- Plazas bilingües ubicadas en centros en los que
se desarrollan proyectos CLIL-AICLE (en Canarias
sólo se ofertarán en el idioma Inglés, código “2”):


De acuerdo con lo establecido en el apartado 2.3
de esta Resolución, la solicitud de estas plazas es de
carácter voluntario, por tanto se tienen que solicitar
expresamente en el apartado de “plazas que solici-
ta”. Dicha petición se puede realizar consignando el
código de localidad o centro y especialidad, aña-
diendo el código “2” (idioma inglés) en la casilla re-
ferida a bilingüismo (B).


Si el concursante desea solicitar las plazas de una
localidad, tanto bilingües como no bilingües, tendrá
que hacerlo consignando el código de la localidad dos
veces, en una de ellas consignando el código “2” en
la casilla de bilingüe y en la otra no.


Lo mismo se aplica si el concursante solicita di-
chas plazas mediante el código de centro.


- Plazas ubicadas en Centros de Educación a
Distancia.


De acuerdo con lo establecido en el apartado
2.4 de esta Resolución, la solicitud de estas plazas
es de carácter voluntario. Se tienen que solicitar ex-
presamente en el apartado de “plazas que solicita”
consignando los códigos de los centros solicitados
más el código de la especialidad correspondiente y
nunca se entenderán incluidas en las peticiones a
localidad.


Base octava.- Acreditación de los méritos.


8.1. De conformidad con el artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en el que se señala que
los ciudadanos tienen derecho a no presentar docu-
mentación que se encuentre en poder de la Adminis-
tración y con el objeto de reducir y simplificar los
trámites administrativos que deben realizar los par-
ticipantes de este concurso de traslados, atendiendo
con ello a lo dispuesto en el Decreto 48/2009, de 28
de abril, al que se alude en el fundamento de dere-
cho séptimo de esta convocatoria, a través de la apli-
cación informática por la que se cumplimenta la ins-
tancia, se les mostrará al concursante, en algunos
apartados y subapartados, la puntuación que se le asig-
na previamente, ante lo cual deberá actuar de la si-
guiente manera:


- El concursante deberá confirmar o rechazar la
puntuación asignada a través de la aplicación infor-
mática, siguiendo las instrucciones señaladas en la
misma. Si la confirma, se le exime de aportar docu-
mentación alguna referida a dichos apartados o su-
bapartados cuya puntuación ha aceptado. En este ca-
so, de aportarse no será tenida en cuenta. No obstante
lo anterior, si se detectara de oficio o a instancia de
parte, algún error material, de hecho o aritmético
que haya dado lugar al resultado de una puntuación
errónea, éste será subsanado por esta Administra-
ción educativa. 


- Si la puntuación mostrada corresponde con el má-
ximo establecido por el apartado o subapartado, el
concursante no tendrá que presentar documentación
acreditativa, pues la puntuación mostrada queda con-
firmada de forma automática.


- Si el concursante rechazara la puntuación mos-
trada en todos o en algunos de los apartados y suba-
partados por considerar que hay errores en la docu-
mentación que consta en poder de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, de-
berá presentar un escrito explicando los errores de-
tectados y adjuntando la documentación que los de-
muestre. De no aportarse dicho escrito y la
documentación correspondiente o aportándose no se
estimara lo solicitado por el concursante, esta Admi-
nistración, de oficio, confirmaría la puntuación ini-
cial mostrada.
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- Si no se le mostrara puntuación o relación de do-
cumentación que obra en poder esta Consejería, en
todos o en alguno de los apartados y subapartados,
el concursante deberá aportar sus méritos acredita-
tivos del apartado o subapartado correspondiente,
de acuerdo con lo señalado en el anexo VIII de es-
tas bases. 


8.2. Méritos referidos al apartado 1 “Antigüedad”
(subapartados 1.1 y 1.2 del baremo de méritos), apar-
tado 4 “Cargos directivos y otras funciones” (suba-
partados 4.1, 4.2 y 4.3) y subapartado 6.4.


Se deberá revisar la hoja de servicios, a través del
sitio Web de esta Consejería en el enlace “Actuali-
zación telemática de la hoja de servicios”. Si se de-
tectaran errores u omisiones, el interesado deberá
cumplimentar la “solicitud de modificación” que
consta en dicha aplicación informática, solicitud que
deberá imprimir y presentar dentro del plazo de pre-
sentación de instancias, junto con la documentación
acreditativa que demuestre los errores en relación con
su hoja de servicios, en la forma señalada en los
apartados y subapartados correspondientes del bare-
mo, anexo VIII de estas bases. 


En cualquier caso, salvo lo anteriormente dicho,
no es necesario presentar con la instancia, documen-
tación acreditativa de los períodos y servicios ya mos-
tradas a través de la aplicación informática, pues no
se tendrán en cuenta, sólo es necesario presentar la
documentación acreditativa de aquellos servicios que
no figuran en dicha relación y de los que se conside-
re que hay un error, siempre que éstos sean baremables.


En relación con el subapartado 4.3 del baremo de
méritos, a través de la aplicación informática al con-
cursante se le mostrará los datos que constan en es-
ta Consejería relativos a este subapartado:


- Si detectara errores u omisiones en su hoja de
servicios en relación con las funciones de jefe de se-
minario, departamento o división de centros públi-
cos docentes, a través del sitio Web de esta Conse-
jería, en el enlace “Actualización telemática de la hoja
de servicios”, el concursante deberá cumplimentar la
“solicitud de modificación” que consta en dicha apli-
cación informática. Esta solicitud se deberá imprimir
y presentar con la instancia de participación, junto
con la documentación acreditativa que demuestre
dichos errores u omisiones.


- Si en la relación de períodos del ejercicio de la
función tutorial (contando a partir del 29 de mayo de
2006), detectara errores u omisiones, deberá hacer un
escrito explicando en que consisten dichos errores u
omisiones, acompañado de la documentación acre-
ditativa correspondiente. Este escrito junto con la
correspondiente documentación, deberá presentarlo
con la instancia de participación en este concurso de
traslados.


En cualquier caso, salvo lo anteriormente dicho,
no es necesario presentar con la instancia documen-
tos acreditativos de los períodos ya mostrados, pues
no se tendrán en cuenta. Sólo es necesario presentar
la documentación acreditativa de aquellos períodos
que no figuran en dicha relación y de los que se con-
sidere que hay un error, siempre que estos méritos
sean baremables y posteriores al 29 de mayo de 2006,
en la forma señalada en el subapartado 4.3 del ane-
xo VIII de estas bases.


- Para la acreditación del desempeño de la función
de coordinador/a de ciclo, asesor/a de formación per-
manente o director/a de un equipo de orientación
educativa y psicopedagógica, deberá presentar foto-
copia compulsada del nombramiento, con diligencia
de posesión y cese o, en su caso, certificación en la
que conste que a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes se continúa desempe-
ñando dicha función.


8.3. Méritos referidos al apartado 5 “Formación
y perfeccionamiento” (subapartados 5.1 y 5.2).


Al concursante se le mostrará, si la hubiere, la re-
lación de cursos y actividades baremables por los su-
bapartados 5.1 y 5.2 del anexo VIII de estas bases,
que constan en la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, así como la puntuación
que se le asigna por dichos subapartados.


Si el concursante rechazara la puntuación asigna-
da porque detectara un error en la relación de activi-
dades con respecto al número de horas o créditos, de-
berá presentar un escrito explicando los errores
detectados y aportando la documentación que de-
muestre dichos errores. Este escrito junto con la co-
rrespondiente documentación acreditativa, deberá
presentarlo con la instancia de participación en este
concurso de traslados.


En cualquier caso, salvo lo anteriormente dicho,
no es necesario presentar con la instancia documen-
tación acreditativa de las actividades ya mostradas a
través de la aplicación informática, pues no se ten-
drá en cuenta. Sólo es necesario presentar la docu-
mentación acreditativa de aquellos méritos que no fi-
guran en dicha relación y sobre los que se considere
que hay un error, siempre que estos méritos sean ba-
remables, en la forma que se señala en el subaparta-
do correspondiente del anexo VIII de estas bases.


8.4. Méritos referidos a los subapartados 6.2 y 6.6.


8.4.1. En relación con el subapartado 6.2 al con-
cursante se le mostrará, si la hubiere, a través de la
aplicación informática, la relación de proyectos ba-
remables por este subapartado que consta en la ba-
se de datos de la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, así como la puntuación
asignada.
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Si el concursante rechazara la puntuación asigna-
da a través de la aplicación informática, porque de-
tectara un error en dicha relación, deberá presentar
un escrito explicando el error detectado y aportando
la documentación que demuestre dicho error. Este es-
crito, junto con la correspondiente documentación acre-
ditativa, deberá presentarlo con la instancia de par-
ticipación en este concurso de traslados.


En cualquier caso, salvo lo anteriormente di-
cho, no es necesario presentar con la instancia do-
cumentación acreditativa de los proyectos ya mos-
trados a través de la aplicación informática, pues
no se tendrá en cuenta. Sólo es necesario presen-
tar la documentación acreditativa de aquellos pro-
yectos que no figuran en dicha relación y sobre los
que se considere que hay un error, siempre que es-
tos méritos sean baremables, en la forma que se se-
ñala para este subapartado 6.2 en el anexo VIII de
estas bases.


8.4.2. En relación con el subapartado 6.6 al con-
cursante se le mostrará, si la hubiere, a través de la
aplicación informática, la relación de los períodos de
tutorización de prácticas baremables por este suba-
partado que consta en la base de datos de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.


Si el concursante detectara errores en dicha rela-
ción, deberá presentar un escrito explicando los erro-
res detectados y aportando la documentación que
demuestren dichos errores. Este escrito, junto con la
correspondiente documentación acreditativa, debe-
rá presentarlo con la instancia de participación en es-
te concurso de traslados.


En cualquier caso, salvo lo anteriormente dicho,
no es necesario presentar con la instancia documen-
tación acreditativa de los períodos de tutorización ya
mostrados a través de la aplicación informática, pues
no se tendrá en cuenta. Sólo es necesario presentar
la documentación acreditativa de aquellos períodos
que no figuran en dicha relación y sobre los que se
considere que hay un error, siempre que estos méri-
tos sean baremables, mediante certificación del di-
rector del centro público docente en el que se haya
realizado la tutorización, con indicación del curso aca-
démico y duración de las prácticas.


8.5. Junto con la instancia de participación, el
concursante deberá presentar cumplimentado el do-
cumento “Relación de méritos aportados” que se en-
cuentra en el sitio Web de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, en el que
deberá relacionar cada uno de los documentos acre-
ditativos de los méritos que aporta con su instancia
de participación, siguiendo las instrucciones señaladas.


8.6. La conformidad dada a las puntuaciones mos-
tradas a través de los aplicativos informáticos se in-
corporará a la instancia de participación del interesado.


8.7. Consideraciones a tener en cuenta:


8.7.1. Solamente se tomarán en consideración
aquellos méritos, que debidamente justificados en la
forma indicada en el baremo de méritos, se aleguen
durante el plazo de presentación de instancias. 


Todos los méritos que se aleguen han de tenerse
cumplidos en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.


8.7.2. Las diligencias de compulsa en las foto-
copias de los documentos que se presenten junto
con la instancia de participación, cuando así sea re-
querido en el anexo VIII de baremo de méritos, po-
drán ser extendidas por la secretaría del centro pú-
blico en el que estuviere prestando sus servicios el
concursante en el curso escolar 2010-2011, o por
cualquiera de los Registros Oficiales de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, sitos en: la Dirección Territorial de Educa-
ción de Las Palmas, Secretaría General Técnica en
Santa Cruz de Tenerife o en las Direcciones Insu-
lares de dicha Consejería, así como en el resto de
los Registros Oficiales.


8.7.3. Los documentos en los que conste “sello se-
co” (sello en relieve y sin tinta), los cuáles no sue-
len observarse en las fotocopias, se deberán acredi-
tar de la siguiente manera: diligencia expedida por
el funcionario responsable de un registro oficial o me-
diante una certificación expedida por: notario, Ad-
ministración Educativa o Universidad correspon-
diente. Lo mismo deber hacerse en relación con los
títulos.


8.7.4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los documen-
tos que se presenten redactados en alguna de las len-
guas cooficiales de otras Comunidades Autónomas
deberán ir acompañados de su traducción oficial al
castellano.


8.7.5. Los documentos expedidos en Estados
miembros de la Unión Europea o que estén adscri-
tos al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo
deberán ser oficiales, suscritos por autoridades com-
petentes y acompañados, en su caso, de su traducción
oficial al castellano. Los documentos expedidos en
el resto de países extranjeros deberán, además ser le-
galizados por vía diplomática o consular, o en su ca-
so, con la correspondiente apostilla de la Haya.


8.7.6. La Administración podrá requerir a los in-
teresados, en cualquier momento, para que justifique
aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o
reclamaciones.


8.7.7. Si se detectara de oficio o a instancia de par-
te, algún error no conforme a las bases de la convo-
catoria, siempre que el mismo sea material, de he-
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cho, aritmético y no requiera de interpretación jurí-
dica, éste será subsanado por esta Administración
Educativa.


Novena.- Presentación de la instancia y documen-
tación (requisitos y méritos).


9.1. Para mayor agilidad en la tramitación de la
documentación, la instancia junto con la documen-
tación acreditativa de requisitos y méritos, se presen-
tará preferentemente en el Registro auxiliar de la Di-
rección Territorial de Educación de Las Palmas, el
Registro General en la sede de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes en Santa
Cruz de Tenerife y en los registros auxiliares de las
Direcciones Insulares de dicha Consejería.


No obstante lo anterior, también podrá presentar-
se en los restantes registros oficiales de esta Conse-
jería, en la Oficina Canaria de Información y Aten-
ción al Ciudadano dependiente de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad, sita en los Edificios
Administrativos de Usos Múltiples, ubicados en la ca-
lle Agustín Millares Carlo, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, y en la Avenida José Manuel Guimerá, 8, San-
ta Cruz de Tenerife, o en alguno de los registros a que
se refiere el artículo 38.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE nº 285, de 27.11.92).


A tal efecto, la instancia y la documentación ad-
junta se entregarán en los sobres que faciliten las ci-
tadas Direcciones Territoriales o Insulares de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes,
debidamente cumplimentados por el participante.


En caso de presentar la solicitud en una Oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que pueda
ser fechada y sellada por dicha Oficina antes de ser
certificada.


Las solicitudes no podrán presentarse por el Re-
gistro General Electrónico de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, crea-
do por la Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 8 de abril de 2010.


En el caso del funcionariado voluntario de otras
Administraciones educativas que solicite centros de
la Comunidad Autónoma de Canarias, deberá presen-
tar su instancia en el órgano correspondiente de la Ad-
ministración Educativa convocante en la que radique
el centro de su destino definitivo.


Los concursantes procedentes de las situaciones
de excedencia o suspensión de funciones, dirigirán
su instancia de participación al órgano del que actual-
mente dependa el centro en el que tuvieron su últi-
mo destino definitivo o, en su caso, provisional.


9.2. Se cumplimentará una única instancia por
Cuerpo, tanto si se solicitan únicamente plazas en cen-


tros comprendidos en la presente convocatoria, co-
mo si se incluyen otras pertenecientes a centros de-
pendientes de las restantes Administraciones Educa-
tivas convocantes, o si se participa por más de una
especialidad.


9.3. Todos los requisitos de participación así co-
mo los méritos alegados han de reunirse en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, a excepción del requisito de permanencia de,
al menos dos años desde la toma de posesión del úl-
timo destino que se desempeñe con carácter defini-
tivo, que deberá tenerse a la finalización del presen-
te curso escolar, es decir, el 31 de agosto de 2011.


Décima.- Plazo de presentación de instancias.


10.1. El plazo de presentación de instancias y
documentación será del día 25 de noviembre hasta
el 14 de diciembre de 2010, ambos inclusive. Fina-
lizado el plazo no se admitirá instancia de partici-
pación ni documento adicional alguno. De la mis-
ma forma, tampoco se permitirá a los concursantes
modificar las peticiones formuladas, salvo lo previs-
to para las subsanaciones.


Undécima.- Tramitación de las instancias del Cuer-
po de Maestros.


11.1. En el caso de las instancias de concursantes
del Cuerpo de Maestros, serán las Direcciones Terri-
toriales de Educación las encargadas de la tramita-
ción de las mismas. La demarcación territorial de di-
chas instancias se hará teniendo en cuenta el destino
de cada concursante en el curso escolar 2010-2011.


Las Direcciones Territoriales que reciban instan-
cias cuya tramitación directa no les corresponda,
procederán conforme a lo establecido en el artículo
38.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


Duodécima.- Valoración de los méritos.


12.1. La valoración de los méritos alegados por
las personas concursantes, se llevará a cabo por una
comisión de baremación nombrada por la Dirección
General de Personal. Esta comisión tendrá carácter
técnico y deberá ajustar su funcionamiento a las re-
glas de imparcialidad y objetividad. Esta comisión
podrá ser asistida en sus funciones, sin formar parte
de la misma, por asesores especialistas. Asimismo,
la Dirección General de Personal podrá colaborar
con dicho órgano colegiado en la valoración de di-
chos méritos. 


Los resultados de la valoración realizada serán ele-
vados por la comisión de valoración a la Dirección
General de Personal.


12.2. A los efectos de homogeneizar la barema-
ción de los méritos de los participantes, la Dirección
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General de Personal podrá publicar “instrucciones o
aclaraciones a la baremación de los méritos” que se
expondrán en los tablones de anuncios de las Direc-
ciones Territoriales e Insulares de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, así co-
mo en la Web de esta Consejería. Igualmente, se po-
drán establecer criterios específicos de baremación
en los apartados y subapartados del baremo que re-
quieran dicha especificidad.


Decimotercera.- Reincorporación de excedentes.


Quienes participen en esta convocatoria de con-
curso de traslados desde la situación de excedencia,
caso de obtener destino, estarán obligados a presen-
tar en la Dirección Territorial de Educación donde ra-
dique el destino obtenido y antes de la toma de po-
sesión del mismo, los siguientes documentos: copia
de la Resolución de excedencia y declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de la Administración del Estado, Ins-
titucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.


Aquellas funcionarias y funcionarios que no jus-
tifiquen los requisitos exigidos para el reingreso no
podrán tomar posesión del destino obtenido en el
concurso, quedando desierta la plaza correspondien-
te, que quedará para ser provista, si procediera, en el
próximo que se convoque.


Decimocuarta.- Resolución provisional del
concurso.


14.1. Una vez asignadas las puntuaciones en re-
lación con los méritos debidamente acreditados por
los concursantes conforme al baremo previsto en el
anexo VIII de estas bases, se procederá a la adjudi-
cación provisional de los destinos con arreglo a las
peticiones de los participantes y teniendo en cuenta
las demás disposiciones de esta convocatoria. 


Aún cuando se concurse a plazas de diferentes es-
pecialidades o de diferentes órganos convocantes, so-
lamente se podrá obtener un único destino. 


La resolución provisional del concurso de trasla-
dos se hará pública en los tablones de anuncios de
las Direcciones Territoriales e Insulares de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, así como a efectos de su divulgación gene-
ral, en la Web de dicha Consejería:
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/).


14.2. En el caso de que se produjesen empates en
el total de las puntuaciones, en aplicación del bare-
mo de méritos, estos se resolverán atendiendo suce-
sivamente a la mayor puntuación obtenida en los
distintos apartados del baremo de méritos, conforme
al orden en que aparecen en el mismo. Si persistie-
ra el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en


los distintos subapartados por el orden, igualmente,
en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la pun-
tuación que se tome en consideración en cada apar-
tado no podrá exceder de la puntuación máxima es-
tablecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en
el supuesto de los subapartados de la que correspon-
da como máximo al apartado en que se hallen inclui-
dos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algu-
nos de los subapartados alcance la máxima puntuación
otorgada al apartado al que pertenece, no se toma-
rán en consideración las puntuaciones del resto del
subapartados. De resultar necesario, se utilizarán co-
mo criterios de desempate el año en el que se con-
vocó el procedimiento selectivo a través del cual se
ingresó en el cuerpo y la puntuación por la que re-
sultó seleccionado.


Decimoquinta.- Reclamaciones a la adjudicación
provisional y renuncias a la participación en el con-
curso de traslados.


15.1. Los concursantes podrán presentar recla-
maciones a la resolución provisional, a través del ór-
gano en que presentaron su instancia de participación,
en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del
día siguiente al de su publicación en las Direcciones
Territoriales e Insulares de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes.


15.2. Igualmente, los participantes voluntarios
podrán presentar renuncia expresa y no condiciona-
da a su participación en el concurso de traslados den-
tro del mismo plazo. Tanto las reclamaciones como
las renuncias se presentarán en la forma y lugares pre-
vistos en la base novena de la presente Resolución.


Decimosexta.- Resolución definitiva del concurso.


16.1. Una vez estudiadas y, en su caso, atendi-
das las reclamaciones formuladas contra resolución
provisional, se procederá a efectuar la adjudicación
de destinos definitiva, que se hará pública, a los me-
ros efectos informativos, en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación, así como así como, a efectos de su di-
vulgación general, en la Web de dicha Consejería:
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/).


16.2. Contra la adjudicación definitiva de desti-
nos, que se hará pública mediante Resolución de la
Dirección General de Personal en el Boletín Oficial
de Canarias, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Personal de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes o, en el plazo de
dos meses, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponda de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. Dichos plazos comenzarán a con-
tar a partir del día siguiente al de la publicación de


Boletín Oficial de Canarias núm. 230 29816 Lunes 22 de noviembre de 2010


boc-a-2010-230-6425







la Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. En
el caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso administrativo
hasta que éste se resuelva expresamente o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.


16.3. Las plazas adjudicadas en la resolución de-
finitiva serán irrenunciables, debiendo incorporarse
los participantes a las plazas obtenidas.


16.4. En el supuesto de que, una vez publicada
la adjudicación definitiva de destinos, se deba pro-
ducir el desplazamiento de profesores con destino
definitivo, afectados por la estimación de un recur-
so o resolución administrativa o por la ejecución de
una sentencia, el funcionariado afectado quedará en
situación de provisionalidad, con la condición de su-
primido hasta tanto obtenga nuevo destino defini-
tivo por los procedimientos de provisión de pues-
tos de trabajo legalmente establecidos. A tales
efectos, estas funcionarias y funcionarios tendrán la
obligación de participar en el procedimiento de ad-
judicación de destinos provisionales para los cur-
sos correspondientes, hasta tanto obtengan destino
definitivo en la convocatoria del próximo concur-
so de traslados. 


Avala el anterior criterio la Sentencia de la Audien-
cia Nacional, de 18 de mayo de 2001, recaída en el
recurso de apelación 16/2001, a instancia del Minis-
terio de Educación y Cultura, en la que con estima-
ción del citado recurso, revoca la sentencia de ins-
tancia y argumenta que la readjudicación “en cascada”,
como consecuencia de las estimaciones de recursos
administrativos, es resulta contraria al principio de
seguridad jurídica, por lo que se considera ajustado
a derecho la posibilidad, como así se recoge en la nor-
mativa específica, de que se produzca el desplaza-
miento de un profesor con destino definitivo como
resultado de sentencia estimatoria o resolución ad-
ministrativa, y que el funcionario afectado, hasta
tanto obtenga un nuevo destino definitivo por los
procedimientos establecidos, pueda optar entre su
adscripción provisional en la provincia de origen o
en la que obtuvo el destino que se anula.


Decimoséptima.- Lenguas cooficiales.


Aquellos concursantes que soliciten destino en
centros dependientes de las Comunidades Autónomas
de Cataluña, País Vasco, Galicia, Comunidad Valen-
ciana, Navarra e Islas Baleares se atendrán a lo pre-
visto en las respectivas convocatorias sobre el cono-
cimiento de la lengua cooficial correspondiente, de
acuerdo con el artículo 3, apartado 2 de la Constitu-
ción Española.


Decimoctava.- Fecha de efectos y toma de posesión.


18.1. Conforme a lo dispuesto en el apartado sép-
timo de la Orden EDU/2842/2010, de 2 de noviem-
bre, del Ministerio de Educación, la fecha de efec-
tos de la resolución de la presente convocatoria será
la de 1 de septiembre de 2011.


18.2. No obstante, los profesores que hayan ob-
tenido destino en este concurso deberán permanecer
en sus centros de origen, cuando así se establezca por
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes, hasta que concluyan las actividades im-
prescindibles previstas para la finalización del cur-
so 2010-2011.


Decimonovena.- Inobservancia de las bases esta-
blecidas en esta convocatoria.


La participación en esta convocatoria supone la
observancia expresa de sus bases por los participan-
tes en todos sus extremos, aceptando incondicional-
mente las personas interesadas todas las bases en el
momento de presentación de su solicitud, pudiendo
ser anulado por la Dirección General de Personal, co-
mo órgano competente al efecto, el destino obteni-
do en fraude de Ley por aquellos participantes si se
comprueba, por cualquier medio admisible en Dere-
cho, la existencia de inexactitudes o falsedades en los
documentos aportados por los mismos, con las con-
secuencias penales y disciplinarias a que haya lugar
conforme a la normativa general y específica de apli-
cación y de acuerdo con el procedimiento legalmen-
te establecido para ello.


Vigésima.- Devolución de la documentación.


La documentación acreditativa de los méritos
aportada por los participantes del presente concur-
so, únicamente será devuelta, previa solicitud ex-
presa de los interesados, siempre y cuando se trate
de documentación original, quedando a la libre dis-
posición de esta Administración Educativa la docu-
mentación fotocopiada en la que conste la correspon-
diente compulsa.


Vigesimoprimera.- Presencia sindical.


Se garantiza la presencia de los Sindicatos repre-
sentativos del sector durante el procedimiento de
provisión establecido en la presente Resolución.


Vigesimosegunda.- Criterios de interpretación.


Corresponde a la Dirección General de Personal
resolver cuantas dudas se susciten en el cumplimien-
to de lo dispuesto en las bases de esta convocatoria,
así como dictar instrucciones necesarias para el me-
jor desarrollo de este procedimiento de provisión, que
mediante esta Resolución se convoca.
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